
Secretaría
General del
Concejo SG o

Señores 19FEB2013
HEREDEROS AIÑA TOAPANTA
PROCURADURÍA METROPOLITANA
SECRETARÍA DE TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
ADMINISTRACIÓN ZONAL TUMBACO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
UNIDAD ESPECIAL REGULA'TU BARRIO
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
EMPRESA ELÉCTRICA QUITO S.A.
Presente

De mis consideraciones:

Adjunto al presente, sírvase encontrar copia certificada de la ORDENANZA No. 0359,
sancionada el 15 de febrero de 2013, que aprueba el Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Herederos Aiña Toapanta, a favor de sus copropietarios.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

Atentamente,

ecretaria General del Concejo Metropolitano

XAS.



Secretaría
General del

Concejo

Informe N" IC-O-2012-330

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA . FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE fa
SEGUNDO DEBATE 03 O! . RAf3 /

- OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 3 de diciembre de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. "Herederos Aiña Toapanta";
2. "Ángelesdel Sur; y,
3. "Nuevos Horizontes" de Cochapamba;

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 3 de
diciembre de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en
los expedientes, fundamentada en los articulos 57 literales a) y x), 322 del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; ... (35) y ... (69)
de la Ordenanza Metropolitana No. 172, relativa al Régimen Administrativo del Suelo
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Secotaría
General del

Concejo

ael Distrito Metropolitano de Quito;y, demás fundamentación de hecho y de derecho
mtenida en los considerandos de los proyectos de Ordenanza adjuntos, emite
¾IGTAMEN FAVORABLE para .gue.el:ConcejoMetropolitano de Quito-conozcados-
>xoyectos de Ordenanza que aprueba los siguientes barrios:

1. "Herederos Aiña Toapanta";
2. "Ángelesdel Sur; y,
3. "Nuevos Horizontes" de Cochapamba;

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

L c. Fred y Heredia
Pre idente de la Comisión de

elo Ordenamiento Territorial (E)

Sr. Mar once Dr. cio Vil mar
Co cejal etropolitano Concejal Metfápolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-330, de 3 de diciembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que,el artículo 30 de la Constitución de la República establece as tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una viviend ad ° con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo e u rsonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de s pa bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto i culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y 10rural. El rcic rec la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la funci' ial al de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno d adam ·

Que,el artículo 240 de dicho ativ stablece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de 1 ione metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades egis en ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (.... · '¾

Que, el artículo nu raf de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
munici

^

te ' I siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
ca e a 1 correspondientes planes de ordenamiento territorial, de
m era ar ' lad la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con e de re el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el artic iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desceggalización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,
para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificacióncantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
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ORDENANZA No.

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Terri Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición adm° tiv / uando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentral za a 'nom.

.icipal

se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscrip: o. errit el lcalde a
través de los órganos administrativos de la mu el- id : « .. ', oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partició · pi pf ........."

Que,el artículo 322 ibídem establece el procedim°en
. la r·:bación de Ordenanzas

Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Le ' imen ra Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del trito .tropolf

' o de Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de gif y la decuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mis ;

Que,el artículo 8, a i erpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metro mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, r 1,ti e al d integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que,la de E a p la Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
c lizar eso los procedimientos para la regularización de la ocupación

for del en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
en a la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordena de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Adm ativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización

de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Ofic Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unida ecial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organ ol técnico N°

009-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del ¯o os do ante
de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamie man de echo y
Consolidado, denominado "Herederos Aiña a favur de sus
copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales loka culos 30, 31, 240 y 264
numeral1 de la Constitución de la Repúbli rtícu : Títeral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgág eO °z ón Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, num - 1 1; mer e la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitan o, art lo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 d 9 d 10;

PIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "HEREDEROS AIÑA TOAPANTA"
A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

ADMINISTRATIVA.

Art' I .- · os y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
pre tado - n de exc siva responsabilidad del proyectista, copropietarios y apoderado
del . e encuentra el asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado IIerederos Aiña Toapanta", ubicado en la parroquia de Tumbaco, sin
perjuicio d responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios y
apoderado del predio.

Página 3 de 8



ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: C2(C302-70)
Lote Minimo: 300m2.
Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua con retiro frontal
Uso principal: (R3) Residencia Alta Densid

Zonificación actual: A8(A603-35)
Lote Minimo: 600 m2. '

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada 4
Uso principal: (R1) Residen Edþt De - , a

Número de Lotes: 1

ÁreaÚtilde Lotes: 9.87 m2
Áreade vías y pasajes: - 8 m
ÁreaProtección por Canal de Rie o: 160, o m2.

ÁreaTotal de Predios (Escri : .2 03 0 m2.

ÁreaTotal de Predios (le. top : 10.897,59 m2.
Diferencia: 4 02,41 m2.

Número de 1 . 8, s nado del o (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que consta en
los plano e . el cy , o , tyb - eficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Art' o > mf ac°' de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
est ece el bio de zonificación a D3 (D303-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea °

;4 Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Minimo
300m2.

Artículo 4.- De las Vias.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 61.11% de más de 40 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.
En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" y Pasaje "B" de 6.00m,
existen dos calles públicas Calle de las Minas de 12.00m y Calle S/N de 8.00m.
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ORDENANZA No.

Artículo 5.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes: calzadas 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 50.00 %

Artículo 6.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecuci' de la totalidad
de las obras de urbanización es de 6 años, de conformidad al c -

.

rama de obras
presentadas por los copropietarios y apoderado del predio contadp arti - la fecha de
la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones ecial me , e ley.

Artículo 7.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable ara levantar la hipoteca.

Artículo 8.- De la Multa por Retras cució e bras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanizaci los

,
ropieta ios del inmueble sobre el que se

encuentra el Asentamiento H - dAb ech Consolidado denominado Herederos
Aiña Toapanta pagarán a 1 «

,
cipa ' idad de multa, el uno por mil por cada

día de retraso, calculado el c
,

o - as o · as no ejecutadas.

De persistir el incump °e

- icipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos iet os lotes, además de un recargo del 30%.

Emitidos s or dientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obr u °zaci se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de < = ct ceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la n· ativa .

° ent .

Artículo 9.- la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 10.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
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ORDENANZA No.

con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30
de juliodel 2012.

Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios y apoderado del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Herederos Aiña Toapanta, se comprometen en el término de ciento ochenta
días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 12.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al
señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 13.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses corres ondientes.

Articulo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.
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ORDENANZA No.

Disposicion final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2012.

Sr. JorgeAlbán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA G RAL DEL
METROPOLITANO DE QUITO CONCEJO MET- NO

DE QUIT *

CERTIFICADO DE DISCUSlÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Me to, rtifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada os d s, esiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo c 's .- ito politano de Quito, a
los XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

b atri ' ade Baroja
S R . GENERAL DEL

+O POLITANO DE QUITO

ALCALDÍA L DIS ITO. Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE Q O
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ORDENANZA No.

EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el Informe No. IC-O-2012-330,de 3 de diciembre de 2012, expedido por la Comisión
de Suelo y Ordenamiento Territorial.

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece qu La nas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivien cuad di , con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo e sa e: pe sonas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus ac ú os, b jo los principios
de sustentabilidad, justicia social, resp a la fer e culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El e er 1de la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la o i am ental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ci daní ·

Que, el artículo 240 de dicho cu o mativo ece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de I eg ° tritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades le ati s el a ito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales (....)";

Que, el artículo u r la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipa te si ientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
ca u los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

n la on la planificación nacional, regional, provincial y parroquial,
con f re r el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que,el culo 84 iteral c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Desce alización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,

para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización,
división o cualquier otra forma de fraccionamiento de conformidad con la
planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que,el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
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ORDENANZA No.

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad

con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanistico de la tierra; y, x)

Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas

tomando en cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades

urbanisticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territ , Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición adm° °

ati uando por
resolución del órgano legislativo del gobierno descentrali o tóno icipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunsc °ón terr ial, e lcalde a
través de los órganos administrativos de la municipa a odrá, e oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partició istr ..... ..."

Que, el artículo 322 ibídem establece el proced° ento p la a o ción de Ordenanzas
Municipales;

Que,el artículo 2, numeral 1 de la Ley de imen ra strito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio d istrito op tano de Quito,tiene la competencia
exclusiva y privativa de r lar uso y la ada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mis ,

Que, el artículo 8, nu 1, mism erpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropo ° ° ediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, r la d o integral y a la ordenación urbanistica del Distrito;

Que,la eci e la Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
can r res er os procedimientos para la regularización de la ocupación

a el , en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
t° ntes ra la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

or miento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Adm° trativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que,De conformidad con el numera13 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada el
30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al art.
424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones, regularización
de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa, entre otros actos
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ORDENANZA No.

de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional o metropolitano,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Ofic° Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad ecial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organ°

o técnico N°

009-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del añ o il do °tante

de la Ordenanza de reconocimiento del Asentam° Hum de echo y
Consolidado, denominado "Herederos Aiña Toa a r de sus
copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales cons en ículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la Re 1 os: 8 iteral c), 87, literales: a), v),
x), 322 y 486 del Código Orgánico Or i Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, nu eral 1; , me 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitan ito, arti de la ordenanza 0172, y artículo 2
de la Resolución No. A0010 1 o de 20 ;

PIDE

LA ORDENANZA QUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO "HEREDEROS AIÑA TOAPANTA"
A FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION

Art' . sy

DADc tSTs

r n dos.- Los planos y documentos
pre ta s ee usiva responsabilidad del proyectista, copropietarios y apoderado
del p don se encuentra el asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denomin "Herederos Aiña Toapanta", ubicado en la parroquia de Tumbaco, sin
perjuicio de responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios y
apoderado del predio.
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: C2(C302-70)
Lote Mínimo: 300m2.
Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua con retiro frontal
Uso principal: (R3) Residencia Alta Densid

Zonificación actual: A8(A603-35)
Lote Mínimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislad
Uso principal: (R1) Resi cia a sida

Número de Lotes:

ÁreaÚtilde Lotes: 73,36 .

Áreade vías y pasajes: 863,9 2.
ÁreaProtección por Canal de Ri : 160,25 .

ÁreaTotal de Predios (Escr · 1 . 0,00 m2.

ÁreaTotal de Predios (1 10.897,59 m2.
Diferencia: .102,41 m2.

Número s si o l uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que consta en
los plano en cua eneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

A lo °fica ón de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
estab1 camb de zonificación a D3 (D303-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de ica; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo
300m2.

Artículo 4.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la trama vial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 61.11% de más de 40 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.
En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" y Pasaje "B" de 6.00m,
existen dos calles públicas Calle de las Minas de 12.00m y Calle S/N de 8.00m.
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ORDENANZA No.

Artículo 5.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento humano
de hecho son las siguientes:

Calzadas 100 %

Alcantarillado 50 %

Artículo 6.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización es de 6 años, de conformidad al cron ama de obras
presentadas por los copropietarios y apoderado del predio contados tir de la fecha de
la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones es les Joras de ley.

Artículo 7.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 8.- De la Multa por Retraso e Jecu O s.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, 1 opro ta del inmueble sobre el que se
encuentra el Asentamiento Hum de He y nsolidado denominado Herederos
Aiña Toapanta pagarán a la M ip ad en c d de multa, el uno por mil por cada
día de retraso, calculado del to as no ejecutadas.

De persistir el incumpl ° nt uni °o podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los ropie de s, además de un recargo del 30%.

Emitidos los ' m c on ntes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras a ci e °ficará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédit sp tivo r der a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con
la n °v

Artícu De la arantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
del recon iento de este asentamiento, quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,hasta la
terminación total de las obras.

Artículo 10.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización e
inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
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ORDENANZA No.

con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30
de juliodel 2012.

Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios y apoderado del
predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Herederos Aiña Toapanta, se comprometen en el término de ciento ochenta
días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a

protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 12.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto administrativo
se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo cual se faculta al

señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición Administrativa,
dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario público y se
inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad constituirá
titulo de dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titular del derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y

resueltas por el juezcompetente en juicioordinario.

Articulo 13.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulo de dominio de los

beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de esta
Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los

intereses correspondientes.

Articulo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de obras
estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.
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ORDENANZA No.

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito,a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANO DE UITO
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.
Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
TerniOftal y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"HEREDEROSAIÑA TOAPANTA"

EXPEDIENTEN° 3 ZT
INFORME N°. 009-UERB-OC-SOLT-2012

UBICACIÓN:

S RANCISCO

DE CH OLOMA

Ac3
107

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHO Y CON50LIDADO: Uso de Suelo Principal
"HEREDEROS AIÑATOA PANTA" Agnco1a Residencial Multiple Residencral 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: TUMBACO Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Restdencial 3
Barrio/Sector: CHUROLOMA Industnal 3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO
industríaf4 RNR

GribaldoMiñoSINy Ave. llaló, Conocoto •Teléfono: 3989 - 300, Ext 22962



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

all'cÛcÏón(Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Såenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "Herederos Aiña Toapanta", surge hace
aproximadamente 30 años a raíz de la consolidación de una propiedad en derechos y
acciones de herederos de la familia Aiña Toapanta, en el sector de "Churoloma",
parroquia Tumbaco; en la actualidad presentan una consolidación aproximada del 60%,
en función a las/os 18 posesionarias/os del predio.

Aunque las personas habitantes del asentamiento no han conformado una organización
social registrada, se han organizado Ad-Hoc con el propósito de encaminar el proceso de
regularización, para lo cual la "UERB"- OC, ha generado reuniones y espacios de diálogo
con moradoras y moradores para conseguir acuerdos y compromisos; en esta medida,

se ha designado al señor Rodrigo Azaña como representante de los/as copropietarios/as

y posesionarias/os del asentamiento para el proceso de regularización, por lo cual se ha
conseguido el acuerdo de entregar un poder especial al representante, a fin de facilitar
el proceso escrituración, luego de obtener la Ordenanza Municipal.

INFORME SOC10 ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE / SR. LUISRODRIGO AZAÑA AIÑA
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 40 AÑOS

Ne DE POSESIONARIOS: 18 POSESIONARIAS/OS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 84 PERSONAS

• Oficio S/N con fecha 30 de Abril del 2012 en el que los/as
posesionarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación del señor Luis Rodrigo Azaña Aiña para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso de

DOCUMENTOS ANEXOS: regularización.
• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de

Hecho y Consolidado denominado "Herederos Aiña Toapanta"
con fecha 30/07/2012, suscrito por el señor Rodrigo Azaña,
representante de los/as copropietarios/as.
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarra de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Territorial y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)
Participación

INFORME LEGAL

ANTECEDENTES ESCRITURA MADRE.-

1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de
septiembre de 1952 ante el doctor Alejandro Troya el señor Juan
Manuel Coyago y Rosa Parra dieron en venta un inmueble de (una
cuadra aproximadamente ubicado en la parroquia de Tumbaco, a
favor de Manuel Aiña y Manuela Toapanta inscrito en el Registro de la

VENTAS Propiedad el 22 de octubre de 1952.
POSTERIORES.-

1.2 Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 2 de mayo de 1983 ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora
la señora Manuela Toapanta viuda de Aiña vende su 50% por
concepto de gananciales a favor de sus hijos Tomasa Aiña Toapanta,
María Natividad Aiña Toapanta, María Tránsito Aiña Toapanta, María
Venancia Aiña Toapanta, Segundo Carlos Aiña Toapanta con lo cual
consolidan la propiedad por cuanto el otro 50% adquirieron en su
calidad de herederos, la menciona escritura se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad el 9 de mayo de 1985.

POSESIÓN
1.3 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 14 de diciembreEFECTIVA

de 1999 ante el Notario Sexto del Cantón Quito Dr. Héctor Vallejo se
concedió la posesión efectiva de los bienes del causante Manuela
Toapanta Quiña y Manuel Aiña Guaman a favor de 5 hijos la cual se
halla debidamente inscrita en el registro de la propiedad el 23 de
diciembre de 1999.

• Tomasa Aiña Toapanta
• María Natividad Aiña Toapanta
• MarÏa Tránsito Aiña Toapanta
• María Venancia Aiña Toapanta
• Segundo Carlos Aiña Toapanta

2.- POSESlÓN EFECTIVADE MARÍA TRANSITO AIÑA TOAPANTA

POSESIONES 2.1. Mediante escritura pública de fecha 6 de febrero del 2002, ante el doctor
EFECTIVASDE Eduardo Orquera Zaragosin, Notario Décimo del cantón Quito se concedió
HEREDEROS la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora María Tránsito

Aiña Toapanta a favor de sus 6 hijos y su cónyuge sobreviviente, inscrito
en el registro de la propiedad el 25 de febrero del 2002.

• Segundo Ramiro Azaña Aiña,
• Luis Rodrigo Azaña Aiña,
• María Mónica Azaña Aiña,
• Silvia Rocio Azaña Aiña
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LJnidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaaón OFICINA CENTRAL
Temlonal y (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)Participación

• Jackeline Margoth Azaña Aiña
• Jorge Luis Azaña Aiña,
• Jose María Azaña Pajuña (cónyuge sobreviviente)

2.1.1 Mediante escritura pública celebrada el 27 de agosto del 2003 celebrada
ante el notario Vigésimo Cuarto del cantón O.uito doctor Sebastián Valdivieso

Cueva, se concedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por

José María Azaña Pajuña a favor de sus 6 hijos inscrito en el registro de la
propiedad el 4 de septiembre del 2003.

• Segundo Ramiro Azaña Aiña
• Luis Rodrigo Azaña Aiña
• María Mónica Azaña Aiña
• Silvia Rocio Azaña Aiña
• Jackeline Margoth Azaña Aiña
• Jorge Luis Azaña Aiña

POSESION EFECTIVADE MARÍA NATIVIDAD AIÑA TOAPANTA

2.2 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 16 de abril del 2010,
ante el doctor Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo de este
cantón se concedió la posesión efectiva de los bienes de la señora María
Natividad Aiña Toapanta a favor de sus 5 hijos, debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad el 21 de abril del 2010.

• Jannet Alexandra Mediavilla Aiña
• Juan Fernando Mediavilla Aiña
• Nacy Pilar Mediavilla Aiña
• Segundo Leonidas Mediavilla Aiña
• Nelly Isabel Mediavilla Aiña

ODER ESPECIAL 3.-PODER ESPECIAL.-

3.1. Mediante escritura pública de poder especial otorgado el 12 de abril del
2010 ante el doctor Fabián Eduardo Solano Notario Público Vigésimo Segundo
de este cantón el señor Juan Fernando Mediavilla Aiña otorga a favor Janneth
Alexandra Mediavilla Aiña a fin de que suscriba la escritura de partición y
adjudicación correspondiente y cualquier documento que se requiera ante el
Municipio.

3.2. Mediante escritura pública de poder especial celebrado el 15 de agosto
del 2012 varios copropietarios otorgan poder especial a favor de Luis Rodrigo
Azaña Aiña a fin de que realice los trámites necesarios para el proceso de
regularización, de igual forma algunos herederos fraccionan sus porcentajes a
fin de otorgar los lotes a sus respectivos hijos los cuales ya se encuentran
asentados.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOS YACC10NES X

ESCRITURA:

Pilgina 4 de 7

"Herederos Aiña Toapanta"

Gribaldo Miño SINy Ave. Ilaló, Conocoto • Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

ailo cÏon(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

LINDERO NORTE: Con carretero público

conzanja y terreno de Mariano Cabascango
LINDERO SUR: en parte y en otro con Juan Manuel

Coyago
conzanja en parte terreno de Rafael Parra yLINDEROS LINDERO ESTE: en otra zanja, callejón de entrada y salida
de terreno de Mariano Cabascango

LINDERO OESTE: Camino Público
12.000m2 aproximadamente según

SUPERFICIE TOTAL: .escntura posterior
CERTIFICADOS DE GRAVAMENES

CERTIFICADOCOMO CUERPO CIERTO €180453746001

INFORME TÉCNICO

Ne de
5330490; 5330493

Predio:
Clave 10721-01-005; 10721-01-004
Catastral:

REGULACIONES SEGÚN IRM.

Zonificación: C2(C302-70) ; A8(A603-35);

Lote mínimo: 300m2; 600 m2
Forma de
Ocupación (C) Continua con retiro frontal; (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(R3) Residencia Alta Densidad; (R1) Residencial Baja Densidad
del suelo:

AP UCA Zonificación: D3(D303-80)
(SI - NO)

Cambio de Lote mínimo: 300m2
Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D) Sobre línea de fabrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
Número de

18lotes
Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00% Aceras N/A Bordillos N/A
(Vías)

Consolidación: 61,11%
Obras de
Infraestructura Agua 100% Alcantarillado 50% Electricidad 100%

Potable
Existentes:
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Anchos de PASAJE"A" 6.00m. CA1.LEDE LASMINAS (PUBLICA) 12.00m.
tías y Pasajes PASAJE"B" 6.00m. CALLE5/N (PUBUCA) 8.00m.

ÁreaÚtilde 9873.36 m2. 90.60%
.otes

áreade vías y 863.98 m2. 7.93%'asajes
áreaVerde y
Equipamiento 0.00 m2. 0.00%
:omunal
irea
aroteccion

160.25 m2. 1.47%
3or Canal de
liego
irea bruta del
:erreno(Área 10897.59 m2. 100%
fotal)

ANEXO REPLANTEO VIAL
fÉCNICO: • Oficio N°3799-DGT-GU-2012 con fecha 16 de Agosto del 2012, emitido por la '

Administración Zonal Tumbaco
INFORMES TECNICOS.
• Oficio N° 0006201 que contiene el Informe borde superior de quebrada,

emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 23 de Agosto
del 2012, Oficio N° 0006316 que contiene el Informe de cabidas,
coordenadas, linderos y borde superior de quebrada, emitido por la
Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 27 de Agosto del 2012

• INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 26 de Julio del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Edgar Villareal
con fecha Septiembre 2012.

• 1 CD con archivo digital.

ONCLUSIONES:

El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretana de
coordinación OFICINA CENTRAL

(Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Såenz)

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado

denominado: "Herederos Aiña Toapanta", para su aprobación o modificación según
corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Ofic¡na Central

NOMBRE FECHA IR f6Ú
ELABORADOPOR:

RESPO
ALBELSSOCNIOOLRDÓN

ZATIVO
07/09/2012

AB. JUAN PINTADO r
ELABORADOPOR: 07/09/2012

RESPONSABLELEGAL

ARQ. EDWIN SEMBLANTES
ELABORADOPOR: 07/09/2012 yRESPONSABLE TÉCNICO L /
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio" I

Secretada de
Coordinacl6n

Oficio No. UERB - 095 - 2013

QuitoDMQ,13 de febrero de 2013

Abogada
Patricia Andrade
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO
METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegosde 1 lámina, correspondientes al
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado "Herederos Aiña Toapanta",
ubicado en la Parroquia de Tumbaco, con la finalidad de que se continúe con el trámite
pertinente.

Atentam ,

Marc s i
DIRECTOR E O DE LA
UNIDAD ESP CIAL "REGULA TU BARRIO"

Adj. 1 carpeta.

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Geovanna Vivero 13-02-2013

CONCEJO
CGTROPOLITANO

SECWETARIA GENERAL
RECEPC16NDE 000tauENTOS

HORA.----





Unidad Especia!
·Regula Tu Barrio"

Secretaria de

Oficio No. UERB - 588- 20 12

Quito DM, 17 de septiembre de 2012

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remite el expediente
integro No. 3-ZT, con documentación original, correspondiente al
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO denominado
"HEREDEROS AIÑA TOAPANTA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada
por ésta Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Acta de Mesa Institucional, No. 006-UERB-OC-2012, de 07 de
septiembre de 2012.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 009-UERB-OC-SOLT-
2012.

3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERBO1-

01).

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,
i

O CONCEJO
METROPOLITANO

SEORETARIA GENERAL

I g. Die Da~vila López REGEP016N DEBOGUMMMG

IRECTOR UNIDAD ESPECIAL ‡ECHA· 1789 NW
REGULA TU BARRIO

Adj. 1 carpeta
. FIRMAggggPOIÒµ. .clo o

Detalle de cantidad de documentos NUggaO MOJALA

DD/gv.
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"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

c c ón (Vallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DEL
EXPEDIENTE No. 3 ZT

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO
"HEREDEROS AIÑA TOAPANTA"

DESCRIPCIÒN DETALLE CANTIDAD

VALIDACIÓN DE INFORMACIÓN (f.u.) 1 '

DOCUMENTOS ACTAS (f.u.) 3 /

HABILITANTES PARA INFORME (f.u) 7
CONOCIMIENTO DE PROYECTO DE ORDENANZA 7

COMISIÒN CD 1
CONTENIDO EXPEDIENTE (f.u.) 4

SOLICITUD (f.u.) 4
ESCRITURAS (X) 5
CONTRATOS PRIVADOS (PROMESAS COMPRA

DOCUMENTOS LEGALES VENTA Y OTROS) (X) 6
CERTIFICADO REGISTRO PROPIEDAD (f.u.) 3
PAGO PREDIAL (f:u:) 2

DOCUMENTOS SOCIO DIRECTIVA (f.u.) 1
ORGANIZATIVOS SOCIOS (f.u.) 1

I.R.M (f.u.) 4 '

PLANOS 3DOCUMENTOS TECNICOS
HOJAS CARTOGRAFICAS (f.u) 1 «

CDS 3 '

INFORMES UERB (f.u.) 9
INFORME DE TRAZADO VIAL (f.u) 2

COMUNICACIONES INFORME DE BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA
INTERNAS (f.u.) 11

ACTAS DE REUNIÓN (f.u.) 6 -

COMUNICACIONES VARIAS (f.u.) 2 /

OTROS VARIOS 39 /'

(f.u): Fojas ùtiles TOTAL DE FOJAS UTILES 107
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL CONTRATOS PRIVADOS 6
(f): Cantidad de Facturas TOTAL DE ESCRITURAS 5

TOTAL PLANOS 3
TOTAL CDS 4



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓN, SUPERVISlÓN, VAUDACIÓN Y ACEPTACIÓNDE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓNCONTENIDAENEL

EXPEDIENTENo. 3 ZTDELASENTAMIENTOHUMANODEHECHOYCONSOLIDADODENOMINADO,"HEREDEROSAIÑA
TOAPANTA"POR PARTEDELACOORDINACIONDELAUERB-OC.

ASPECTOSOCIO-ORGANIZATIVO
VAUDACIÓN DELITEM PUNTODECONTROL

CONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando el AHHyCtiene personeria jurídica). El listado concuerda con
N/Ael listado emitido por el MIES.

2 Ustado actualizado de beneficiarios (Aplica cuando el AHHyCtiene derechos y acciones).
Concuerda con el Certificado actualizado del Registro de la Propiedad.

VALIDACIÓNDELITEM PUNTODE CONTROL
CONTROL

1
Certificado de gravámenes actualizado, no tienen ningún impedimento legal que obstaculice
la entrega de escrituras.

2 Número de escrituras y fechas concuerdacon informe del Responsable Legal. SI

3 Cuando es derechos y acciones suma el 100%, o presenta el Certificado de Ventas actualizado
emitido por el Registro de la Propiedad.

VAUDACIÓN DELITEM PUNTODECONTROL
CONTROL

El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado con firma de responsabilidad
1 del representante del AHHyC,el Profesional contratado por el AHHyCy el Responsable SI

Técnico de la UERB.

2
El expediente contiene el IRM actualizado y certificado por al Administración Zonal
correspondiente.

3
El expediente tiene el informe técnico favorable de la cabida total y verificación de puntos
GPSsuscrito por la DMC.

4
Elexpediente tiene el informe técnicode la restitución del Borde Superior de Quebraday/o Si
Talud entregado por la DMC.

5
El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión
y Control de la Administración Zonal correspondiente.

6
El expediente tiene el informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de
lotes, áreas verdes y espacios comunales suscrito por el RT.

7 El plano tiene los cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes
transversalesy longitudinal del levantamiento.

8 Elplano tiene los cortes transversalesde vías y pasajes. Si
9 Elplano y la trama urbana cumple con la normativa municipal. SI
10 Elplano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas. SI
11 Elplano tiene la ubicación del predio. SI

12 El plano tiene el listado de los beneficiarios concordante con el listado de Socios emitidos por
el MIESo Certificados de Ventas (derechos y acciones), Cédula de Ciudadanía y/o identidad.

Elplano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del

13
predio a fraccionarse: drea de afectación, drea de vías, calzadas, aceras, área de protección,
área útil,área de lotes, área verde, listado total de lotes con numeraci6n continua, linderos
(dimensiones del frente, laterales de los lotes y superficies).

14 Loslotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificaci6n posterior. SI
Acta Notarizada autorizando la transferenciade las ÁreasVerdes a favor del Municipo del

15 N/A
Distrito Metropolitano de Quito.

NOTA:TODOS LOSITEMANTESDESCRITOS,HANSIDOVERIFICADOS,COMPROBADOSYAVALADOSPOR ESTACOORDINACIÓNPREVIO
ALCONOCIMIENTOYAPROBACIÓNDELAMESAINSTITUCIONALYPOSTERIORENVIOA LADIRECCIÓNEJECUTIVADE LAUERB

LADON: '
A . JOSE LUIS VALENCIA

OORDINADOR UERB-OC

Gribaldo Miño SIN y Ave. Ilaló, Conocoto • Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962
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SEPTIEMBRE DEL 2012



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n OFICINA CENTRAL
š¾eif'efon(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ACTA No. 006-UERB-OC-2012

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL, PARA LA APROBACIÓN DE LOS
INFORMES SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLlDADO DENOMINADOS:
"HEREDEROS AlÑA TOAPANTA" Y COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
"NUEVO AMANECER" 11ETAPA - SECTOR CHAMISAL, REALIZADA EL 7 DE
SEPTIEMBRE DEL 2012

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete días del mes de septiembre del dos
mil doce, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona Tumbaco,
siendo las trece horas cuarenta, debidamente citados mediante Convocatoria No.
UERB-OC-006-2012, del treinta y uno de agosto del dos mil doce, se reúnen los
señores (as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Zonal de Tumbaco; Arq. Patricio
Carrión, Delegado de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fernando
Villacís, Director de Asesoría Legal de la Administración Municipal Zona Tumbaco;
Arq. Elsa Vivanco, Directora de Gestión del Territorio; Ing. Geovanny Ortiz,
Dirección Metropolitana de Catastros; Arq. José Luís Valencia, Coordinador de la
Unidad Especial "Regula Tú Barrio" de la Oficina Central; Soc. Edison Calderón,
Responsable Socio organizativo; Ab. Juan Pintado, Responsable Legal; y, Arq.
Edwin Semblantes, Responsable Técnico, de la Unidad Especial "Regula Tú Barrio"
de la Oficina Central; con la finalidad de tratarel siguiente Orden del Día:

1. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 009-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5330490 de
propiedad de la Señora Aiña Toapanta María Natividad; Parroquia: Tumbaco,
Zona: Tumbaco Expediente No. 3 - ZT.

2. Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, N°. 010-
UERB-OC-SOLT-2012, que se encuentra ocupando el predio: No. 5147232 de
propiedad de los Señores: Bayas Bonilla Kleber Reinaldo y Otros; Parroquia:
El Quinche, Zona: Tumbaco Expediente No. 48 - ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N°. 009-
UERB-OC-SOLT-2012 del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Herederos Aiña Toapanta" Expediente No. 3 - ZT
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(Valle de los Chillos. Tumbaco y Manuela Sáenz)

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 3 - ZT; la Mesa Institucional recomienda que se
reforme la Ordenanza No. 172, en lo referente al Art. 77 No. 3 que se refiere a la no
sujeción del Art. 424 del COOTAD.(áreas verdes), por cuanto es una necesidad de
planificación territorial de la Administración Zonal Tumbaco; sin encontrar más
observaciones en ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se
aprueba el Informe mencionado; y, se recomienda que continúe su trámite en la
Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial.

Continuando con el segundo punto del Orden del Día: se procede dar lectura del
Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico N° 010-UERB-OC-SOLT-2012 del
Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Promejoras
del Barrio "Nuevo Amanecer" II Etapa - Sector Chamisal Expediente No. 48 -

ZT.

Analizado el contenido del Informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico; del Expediente No. 48 - ZT; y, al no encontrar observaciones en ninguna
de sus partes, por unanimidadde los asistentes, se aprueba el Informe mencionado;
y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar,se da por concluida la sesión, siendo las quince
horas.

. José
Luis/Valencia

COORDINADOR DE LA UNIDAD ESPECIAL
"REGULA TÚBARRIO" - OFICINA CENTRAL

Soc.'EdihoifDãiderón . a Pintado
ORREGSANZNASBOŒUSERBOOC RESPOUNESRABLELEGAL
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Ar d Semblantes Dr. Jor - eva
RESP NSABLE TECNICO AD INIS DOR MUNICIPAL

UERB-OC ZONA TUMBACO

e lacís Arq. Elsa Vivanco
DIREC D SORIA LEGAL DIRECTORA DE GESTIÓN DEL

ADMINISTRACIÓNMUNICIPAL TERRITORIO ZONA TUMBACO
ZONA TUMBACO

ovan z Arq. Patncio Camon
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE DELEGADO DE LA SECRETARÍA DE

CATASTROS TERRITORIO, HÁBITAT Y VIVIENDA
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(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICODEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO DENOMINADO:

"HEREDEROSAIÑA TOAPANTA"

EXPEDIENTEN° 3 ZT
INFORME N°. 009-UERB-OC-SOLT-2012

UBI CIÓN

s Isco

DE C OLOMA /

ct25
A3 1072 o 22

ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO: Uso de Suelo Principal
"HEREDEROSAlÑA TOAPANTA" Agncora Resdencial Muldple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A

Parroquia: TUMBACO Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial2

industrial 2 Proteccion Baeterlo Residencial 3
Barrio/Sector: CHUROLOMA industrial3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO
industrial4 RNR

Gribaldo Miño SINy Ave. Ilaló, Conocoto • Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
coordinación OFICINA CENTRAL
ail'oiÏón(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTO HUMANO

El asentamiento humano denominado "Herederos Aiña Toapanta", surge hace
aproximadamente 30 años a raíz de la consolidación de una propiedad en derechos y
acciones de herederos de la familia Aiña Toapanta, en el sector de "Churoloma",
parroquia Tumbaco; en la actualidad presentan una consolidación aproximada del 60%,
en función a las/os 18 posesionarias/os del predio.

Aunque las personas habitantes del asentamiento no han conformado una organización
social registrada, se han organizado Ad-Hoc con el propósito de encaminar el proceso de
regularización, para lo cual la "UERB"- OC, ha generado reuniones y espacios de diálogo
con moradoras y moradores para conseguir acuerdos y compromisos; en esta medida,
se ha designado al señor Rodrigo Azaña como representante de los/as copropietarios/as
y posesionarias/os del asentamiento para el proceso de regularización, por lo cual se ha
conseguido el acuerdo de entregar un poder especial al representante, a fin de facilitar
el proceso escrituración, luego de obtener la Ordenanza Municipal.

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: AD - HOC

PRESIDENTE / SR. LUISRODRIGOAZAÑAAIÑA
REPRESENTANTE LEGAL:

AÑOS DE ASENTAMIENTO: 40 AÑOS

N° DE POSESIONARIOS: 18 POSESIONARIAS/OS

POBLACIÓN BENEFICIARIA: 84 PERSONAS

• Oficio S/N con fecha 30 de Abril del 2012 en el que los/as
posesionarios/as del barrio ponen en conocimiento la
designación del señor Luis Rodrigo Azaña Aiña para efectos de
representación del asentamiento durante el proceso de

DOCUMENTOS ANEXOS: regularización.
• Listado de Posesionarios/as del Asentamiento Humano de

Hecho y Consolidado denominado "Herederos Aiña Toapanta"
con fecha 30/07/2012, suscrito por el señor Rodrigo Azaña,
representante de los/as copropietarios/as.
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INFORME LEGAL

ANTECEDENTES ESCRITURA MADRE.-

1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de
septiembre de 1952 ante el doctor Alejandro Troya el señor Juan
Manuel Coyago y Rosa Parra dieron en venta un inmueble de (una
cuadra aproximadamente ubicado en la parroquia de Tumbaco, a
favor de Manuel Aiña y Manuela Toapanta inscrito en el Registro de la

VENTAS Propiedad el 22 de octubre de 1952.
POSTERIORES.-

1.2 Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 2 de mayo de 1983 ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora
la señora Manuela Toapanta viuda de Aiña vende su 50% por
concepto de gananciales a favor de sus hijos Tomasa Aiña Toapanta,
María Natividad Aiña Toapanta, María Tránsito Aiña Toapanta, María
Venancia Aiña Toapanta, Segundo Carlos Aiña Toapanta con lo cual
consolidan la propiedad por cuanto el otro 50% adquirieron en su
calidad de herederos, la menciona escritura se halla inscrita en el
Registro de la Propiedad el 9 de mayo de 1985.

POSESIÓN
1.3 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 14 de diciembreEFECTIVA

de 1999 ante el Notario Sexto del Cantón Quito Dr. Héctor Vallejo se
concedió la posesión efectiva de los bienes del causante Manuela
Toapanta Quiña y Manuel Aiña Guaman a favor de 5 hijos la cual se
halla debidamente inscrita en el registro de la propiedad el 23 de
diciembre de 1999.

• Tomasa Aiña Toapanta
• María Natividad Aiña Toapanta
• María Tránsito Aiña Toapanta
• MarÏaVenancia Aiña Toapanta
• Segundo Carlos Aiña Toapanta

2.- POSESlÓNEFECTIVA DE MARÍA TRANSITO AIÑA TOAPANTA

POSESIONES 2.1. Mediante escritura pública de fecha 6 de febrero del 2002, ante el doctor
EFECTIVASDE Eduardo Orquera Zaragosin, Notario Décimo del cantón Quito se concedió
HEREDEROS la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora María Tránsito

Aiña Toapanta a favor de sus 6 hijos y su cónyuge sobreviviente, inscrito
en el registro de la propiedad el 25 de febrero del 2002.

• Segundo Ramiro Azaña Aiña,
• LuisRodrigo Azaña Aiña,
• María Mónica Azaña Aiña,
• Silvia Rocio Azaña Aiña
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• Jackeline Margoth Azaña Aiña
• Jorge LuisAzaña Aiña,
• Jose María Azaña Pajuña (cónyuge sobreviviente)

2.1.1 Mediante escritura pública celebrada el 27 de agosto del 2003 celebrada
ante el notario Vigésimo Cuarto del cantón Q.uito doctor Sebastián Valdivieso
Cueva, se concedió la posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por
José María Azaña Pajuña a favor de sus 6 hijos inscrito en el registro de la
propiedad el 4 de septiembre del 2003.

• Segundo Ramiro Azaña Aiña
• Luis Rodrigo Azaña Aiña
• María Mónica Azaña Aiña
• Silvia Rocio Azaña Aiña
• Jackeline Margoth Azaña Aiña
• Jorge LuisAzaña Aiña

POSESION EFECTIVADE MARÍA NATIVIDAD AIÑA TOAPANTA

2.2 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 16 de abril del 2010,
ante el doctor Fabián Eduardo solano,Notario Vigésimo Segundo de este
cantón se concedió la posesión efectiva de los bienes de la señora María
Natividad Aiña Toapanta a favor de sus 5 hijos, debidamente inscrita en el
Registro de la Propiedad el 21 de abril del 2010.

• Jannet Alexandra Mediavilla Aiña
• Juan Fernando Mediavilla Aiña
• Nacy Pilar Mediavilla Aiña
• Segundo Leonidas Mediavilla Aiña
• Nelly Isabel Mediavilla Aiña

PODER ESPECIAL 3.-PODER ESPECIAL.-

3.1. Mediante escritura pública de poder especial otorgado el 12 de abril del
2010 ante el doctor Fabián Eduardo Solano Notario Público Vigésimo Segundo
de este cantón el señor Juan Fernando Mediavilla Aiña otorga a favor Janneth
Alexandra Mediavilla Aiña a fin de que suscriba la escritura de partición y
adjudicación correspondiente y cualquier documento que se requiera ante el
Municipio.

3.2. Mediante escritura pública de poder especial celebrado el 15 de agosto
del 2012 varios copropietarios otorgan poder especial a favor de Luis Rodrigo
Azaña Aiña a fin de que realice los trámites necesarios para el proceso de
regularización, de igual forma algunos herederos fraccionan sus porcentajes a
fin de otorgar los lotes a sus respectivos hijos los cuales ya se encuentran
asentados.

TIPO DE
GLOBAL DERECHOSYACCIONES X

ESCRITURA:
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PROPIETARIO(S): Varios copropietarios

UNDERONORTE: Con carretero público

Con zanja y terreno de Mariano Cabascango
UNDEROSUR: en parte y en otro con Juan Manuel

Coyago
conzanja en parte terreno de Rafael Parra yLINDEROS UNDERO ESTE: en otra zanja, callejón de entrada y salida
de terreno de Mariano Cabascango

UNDEROOESTE: Camino Público
12.000m2 aproximadamente según

SUPERFICIE TOTAL: .escntura posterior
CERTIFICADOSDE GRAVAMENES

CERTIFICADOCOMOCUERPOCIERTO C180453746001

INFORME TÉCNICO

Ne de 5330490; 5330493
Predio:
Clave 10721-01-005; 10721-01-004
Catastral:

REGULACIONESSEGÚN IRM.

Zonificación: C2(C302-70); A8(A603-35);
Lote mínimo: 300m2; 600 m2
Forma de
Ocupación (C)Continua con retiro frontal; (A) Aislada
del suelo
Uso principal (R3) Residencia Alta Densidad; (R1) Residencial Baja Densidaddel suelo:

APLICA zonificación: D3(D303-80)
(51- NO)

Cambio de Lote mínimo: 300m2
Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D)Sobre línea de fabrica

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
Número de

18
lotes

Obras Civiles
Ejecutadas calzadas 0.00% Aceras N/A Bordillos N/A
(Vías)

Consolidación: 61,11%
Obras de
Infraestructura

Agua
100% Alcantarillado 50% Electricidad 100%

Existentes:
Potable
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Anchos de PASAJE"A" 6.00m. CALLEDE LASMINAS (PUBUCA) 12.00m.
vías y Pasajes PAsAJE "B" 6.00m. CALLES/N (PUBLICA) 8.OOm.

ÁreaÚtilde 9873.36 m2. 90.60%
Lotes
Áreade vías y 863.98 m2. 7.93%Pasajes
ÁreaVerde y
Equipamiento 0.00 m2. 0.00%
Comunal
Área
proteccion

160.25 m2. 1.47%
por Canal de
Riego
Áreabruta del
terreno(Área 10897.59 m2. 100%
Total)

ANEXO REPLANTEO VIAL
TÉCNICO: • Oficio N°3799-DGT-GU-2012 con fecha 16 de Agosto del 2012, emitido por la

Administración Zonal Tumbaco
INFORMES TECNICOS.
• Oficio N° 0006201 que contiene el Informe borde superior de quebrada,

emitido por la Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 23 de Agosto
del 2012, Oficio N° 0006316 que contiene el Informe de cabidas,
coordenadas, linderos y borde superior de quebrada, emitido por la
Dirección Metropolitana de Catastro, con fecha 27 de Agosto del 2012

• INFORMEDE REGULACIÓN METROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 26 de Julio del 2012
PLANOS

• Levantamiento topográfico, firmado por el profesional Arq. Edgar Villareal
con fecha Septiembre 2012.

• 1 CD con archivo digital.

CONCLUSIONES:

• El Art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."
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Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaciòn OFICINA CENTRAL
Ãa'¾ÍcÏónWallede los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

RECOMENDACIONES:

• Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de
hecho y consolidados, la "UERB" pone a consideración de la Mesa Institucional el Informe

Técnico Legal y Socio Organizativo del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado: "Herederos Aiña Toapanta", para su aprobación o modificación según
corresponda.

Atentamente,

Arq. José Luis Valencia
Coordinador UERB - Oficina Central

NOMBRE FECHA R /8
ELABORADOPOR: RESPO

ELSSOCNIOOLR
N ZATIVO 07/09/2012

AB.JUAN PINTADO (ELABORADOPOR: 07/09/2012 y,,s
RESPONSABLELEGAL fue

ARQ.EDWINSEMBLANTES pELABORADOPOR: 07/09/2012RESPONSABLETÉCNICO
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen
derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios
de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y
equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la
gestión democrática de ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la
ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeraf 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,de
manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con
el fin de regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal la de establecer el régimen de uso del suelo y
urbanístico, para lo cual debe determinar las condiciones de urbanización,
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas
verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y
controlar, el uso del suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad
con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;y, x)
Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas
tomando en cuenta la configuración territorial,identidad, historia, necesidades
urbanísticas y administrativas y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 486 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización establece la potestad de partición administrativa "Cuando por
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resolución del órgano legislativo del gobierno descentralizado autónomo municipal
se requiera regularizar barrios ubicados en su circunscripción territorial,el alcalde a
través de los órganos administrativos de la municipalidad, podrá, de oficio o a
petición de parte, ejercer la potestad de partición administrativa.........."

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupación del suelo, ejerciendo
el control sobre el mismo;

Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde
al Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación
informal del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el
ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución
Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, De conformidad con el numeral 3 del artículo 77 de la ordenanza 0172 sancionada
el 30 de diciembre del 2011 establece que se entenderán supuesto de no sujeción al
art. 424 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, aquellas formas de partición o división del suelo originados por
acto de autoridad pública, tales como: trazados viales, expropiaciones,
regularización de asentamientos humanos consolidados, partición administrativa,
entre otros actos de autoridad pública previstos en el ordenamiento jurídiconacional
o metropolitano, (....)

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 7 de septiembre del 2012 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el
Subprocurador, Delegado de la Dirección Metropolitana de Catastros, Coordinadora
de Control y Gestión, Delegado de la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda, El
Coordinador de la Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central, y los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°
009-UERB-OC-SOLT-2012, de fecha 7 de septiembre del año dos mil doce,
habilitante de la Ordenanza de reconocimiento del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado, denominado "Herederos Aiña Toapanta" a favor de sus
copropietarios.
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En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y
264 numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a),
v), x), 322 y 486 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización; artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen
para el Distrito Metropolitano de Quito, articulo 77 de la ordenanza 0172, y artículo 2 de
la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDENANZAQUE RECONOCE Y APRUEBA EL ASENTAMIENTO HUMANO DE
HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO"HEREDEROS AIÑA TOAPANTA" A

FAVOR DE SUS COPROPIETARIOS, Y FACULTA LA POTESTAD DE PARTICION
ADMINISTRATIVA.

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, copropietarios y apoderado
del predio donde se encuentra el asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado "Herederos Aiña Toapanta", ubicado en la parroquia de Tumbaco, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietarios y
apoderado del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificación actual: C2(C302-70)
Lote Mínimo: 300m2.
Forma Ocupación del Suelo: (C) Continua con retiro frontal
Uso principal: (R3) Residencia Alta Densidad

Zonificación actual: A8(A603-35)
Lote Mínimo: 600 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A)Aislada
Uso principal: (R1) Residencia Baja Densidad

Número de Lotes: 18

ÁreaÚtilde Lotes: 9.873,36 m2.
Áreade vías y pasajes: 863,98 m2.
ÁreaProtección por Canal de Riego: 160,25 m2.
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ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 12.000,00 m2.
ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 10.897,59 m2.
Diferencia: 1.102,41 m2.

Número de lotes 18, signados del uno (1) al dieciocho (18), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambio de zonificación a D3 (D303-80); forma ocupación del suelo: (D) sobre
línea de fabrica; Uso Principal del Suelo (R2) Residencial mediana densidad; Lote Mínimo
300m2.

Artículo 4.- De las Vías.- El asentamiento humano de hecho y consolidado contempla un
sistema vial de uso público, internamente la tramavial, al ser un asentamiento, con una
consolidación del 61.11% de más de 40 años de existencia, se encuentra ejecutando
obras de infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se
aprueba. En la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Pasaje "A" y Pasaje "B"
de 6.00m, existen dos calles públicas Calle de las Minas de 12.00m y Calle S/N de 8.00m.

Artículo 5.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento
humano de hecho son las siguientes: calzadas 100%.

Las obras de infraestructura que se deben ejecutar dentro del asentamiento son los
siguientes:

Alcantarillado 50.00 %

Artículo 6.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la
totalidadde las obras de urbanización es de 6 años, de conformidad al cronograma de
obras presentadas por los copropietarios y apoderado del predio contados a partir de la
fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y
mejoras de ley.

Artículo 7.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras
de urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 8.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre el que se
encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Herederos Aiña
Toapanta pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes, además de un recargo del 30%.
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Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de
las obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el título
de crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad
con la normativa vigente.

Artículo 9.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes
producto del reconocimiento de este asentamiento, quedan gravados con primera,
especial y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
hasta la terminacióntotal de las obras.

Artículo 10.- Diferencia de Área.-Por cuanto dentro del proceso de regularización se ha
detectado que existe una diferencia de área, se determina que previo a la protocolización
e inscripción de la presente ordenanza se regule la mencionada diferencia de conformidad
con la disposición general segunda de la ordenanza metropolitana 0269 sancionada el 30
de juliodel 2012.

Artículo 11.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios y apoderado
del predio donde se encuentra el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Herederos Aiña Toapanta, se comprometen en el términode ciento ochenta
días, contados a partir de la fecha en que se obtenga la resolución para regular la
mencionada diferencia por parte de la Autoridad Administrativa Competente, a
protocolizarla ante Notario Público.

Artículo 12.- De la Partición y Adjudicación .- Por medio del presente acto
administrativo se resuelve que se requiere regularizar el presente asentamiento; por lo
cual se faculta al señor Alcalde se proceda con la correspondiente Potestad de Partición
Administrativa, dicha resolución de partición y adjudicación se protocolizará ante notario
público y se inscribirá en el registro de la propiedad, la misma que sin otra solemnidad
constituirá titulode dominio del beneficiario.

Cuando por efectos de la partición y adjudicación administrativas se produjeren
controversias de dominio o derechos personales entre el beneficiario del acto
administrativo y quien pretenda ser titulardel derecho de dominio sobre los derechos y
acciones, del lote o el bien inmueble fraccionado; estás controversias serán conocidas y
resueltas por el juez competente en juicioordinario.

Articulo 13.- Inscripción .- La presente ordenanza se inscribirá en el registro de la
propiedad una vez se emita la correspondiente resolución administrativa de partición y
adjudicación con lo cual se perfeccionará el acto y servirá de titulode dominio de los
beneficiarios y de transferencia de áreas verdes en caso de que existan.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se
podrá solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos
que el obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar
los valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más
los intereses correspondientes.
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Articulo 15.- Ampliación de Plazo.- Las solicitudes de ampliación de plazo en temas de
protocolización e inscripción de ordenanzas serán resueltos directamente por la Dirección
de la Unidad Especial Regula Tu Barrio quien será el competente para resolver estas
solicitudes. En lo que respecta a las solicitudes de ampliación de plazo por temas de
obras estas serán resueltas por la Administración Zonal correspondiente.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su
sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXXde 2012.

Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXXde XXXX.-Lo certifico.-Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXX días del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO
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ALCALDÍA DEL DISTRITO.- Quito,XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANODE QUITO

CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXX de dos mil doce.- Distrito
Metropolitano de Quito, a los XX días del mes de XXXXXX de dos mil XXXX.-
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US U F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

Territerini y
Portleipseteet

UNIDAD REGULATU BARRIO Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 3 ZT
NOMBRE DEL BARRIO: HEREDEROS "AIÑA TOAPANTA"
CLAVE CATASTRAL: 10721-01-005-000-000-000

Hoja No. l

FECHA DOCUMENTOS LEGALES DOCUMENTOS SOCIO - ORGANIZATIVOS DOCUMENTOS TECNICOS

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12
INFORME INFORME INFORME

FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN
PERSONERIA SERVICIO SERVICIO METROPOLITANA

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOClOS EMAAP E.E.Q I.R.M PLANOS

1 Vcntadederechosy accionesa favor

1.Hffnimite No.
de Maria VenanciaAula topanta y otos 1. No. 8 126389 del 1. A1 - Contiene: Levantmaiento

Nov. 11/2009 DMPT-2009- del 02/Mayll983 (6) (*) I No C211156910001del 12/ene./2009(1) (*) l. No. 237829 del plarualtimétrico, ubicaciõn ycortes de vias (1)

6270(4) 2 Posesión efectivaa favorde Lws 24/Sept/2009 (1) 2 No. 8142723 del 30/Sept./2008(2) (*) HOJA CARTOGRAFICA:
RodugoAzaitaAuladel 06/FetaCOO (9) S/Enc./2009(1) (*) 2. Sin identificación (1) (*)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"
l. Poder por parte de
lospropictarios parn

3. Posesión Efectiva a favor de Maria que ci Sr. Luis i Listadode
TomasaAiiinToapantay Hermanosdel

2. No. Cl50043510001del
RodrigoAzaitaAlita copmpietarios/asdel

2. Inf Preliminardel 3 Al - Contiene:Invantamientotopografico

16/Dic./1999(8) (*) 29/Jul./2011(2) (*)
m el representante 30/Jul./2012(1)

14/Dci./2010 (1) cabidatotal de Juho /2012 (1)

del barno del
29/Jul/20l2 (l)

4. PoderEspeciala favorde Sra, Janneth
3. No. C18045374600l del 3. No. 411788del 4. al - Trama urbana, vias, cronograma

AlexandraMediavilladel 12/Abr/2010 valorado, cuadrode imas, cuadrode linderos,
(4) (*) 22/Febl20I2 (1) 26/Jul./2012(1)

cortes,cuadrode propietanosSept]2012 (l)

5. Posesiónefi:ctiva de la Sra. Janneth
AlexandraMediavdla Alita del
16/Abr]2010(10) (*)



6 Revocatoriade PoderEspecialu Poder
Especiala favor del Sr Luis Rodrigo
Azaila Aiña del 16/Agol2012(12) (*)

CONTRATOS PRIVADOS:
7. Ventaa favordel Sr. ManuelAyilay
Esposa del 25/Sept]I952 (5) (*)

8. Ventade derechosy acciones a favor
deTomasaAxilaToapantay otros.
2/Mayll983 (4) (*)

9. Posesión Efectiva a favorde Maria
TransitoAiita Toapanta del 06/Feb]2002
(9) (*)
10.Mmutade Posesión Efectiva del Sr
LausRodrigoAzañaAtuasmfecha(8)

l 1. Acuerdo transaccionalde rnutuo
acuerdo del 06/Sept/20l2 (1)

12.Acuerdotransaccionalde mutuo
acuerdadel 06/Sept./20l2 (1)

(#)Número te fojas (*)Copias Hoja No. 2

Aprobado por:
Elaborado por: Revisado por: Secretaria de Coordinación

Director Ejecutivo Territorial y Participación
Ciudadana

f.) f)



F-ITADUERBO1-01

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No. 3 ZT

Hoja No. 3

ÐOCUMENTOS COMUNICACIONES INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OTROS OBSERVACIONES
TE CNICOS

13 16
19 20

21 23
14

15 INFORME DE 17 18
22

INFORMESUERB
INFORMEDE

BORDESUPERIOR
ACTASDE COMUNCIACIONE

COMUNICACIONES VARIOS
Medios Magnéticos TRAZADO VIAL DE QUEBRADA REUNIÓN S VARIAS

INTERINsTITuctoNALES
RECIBIDAS ENVIADA

1. H/frimite No
I Of. No. 951 del DMPT-2010-909con 1.Cédulasy certificados de

1. CD
26/Mar/2009 (1) of 0001I14 del votación(19) (*) 3 foJasduplicadas y 1 plano

17/Feb./2010(4)

GESTIÓN UNIDAD ESPECIAL "REGULA TÚBARRIO"

2. Of. 3799-DGT-GU-
2 Of. 0006201 del 1. No. 3 del l. Contenidode 2. Cédulasy certificados de

2. CD - Cabida 1. Informelegal (2) 2012del 16/Ago./2012
23/Ago /2012 (4) 21/Oct./2010(1) Expediente (2) votaci6n(20) (*) I fqa duplicada

(1)

3. HTTrimateNo 961
3. CD 2. Infonne legal (2) con Of 0006316 del 2. No. 4 del

27/Ago /20 12 (3)
09/Jul]20 12(2)

3. Infonne socio
oiganzativoaprobatorio
pamimetodeproceso 3.No.5 del
legalNo. 0015-UERB- 06/Ago./2012(1)
OC-20l2 30/May/2012
(1)



4. Informe Icgal
aprobatono para inico

4, No 6 dede procesotécnicoNo,
010-UERB-OC-2012 Agosto/2012(1)

del20/Jun]20l2(3)

5. Informetécncio No.
008-UERB-OC-2012

5 No. 7 delcabidasy Imderosde 05/Septl2012 (1)lotepor lotedel
21/Ago/2012 (1)

Hoja No.4



SCTD - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCIÓN ,

METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÓN
TERRITORIAL

Hoja Co ntrol Nro. : DMPT-2009-6270

Fecha Ingreso: miércoles,11 noviembre de 2009 (14:29)

Solicitante : AlÃ?A SEGUNDO
Origen : PUBLICO
Tipo Documento: SOLOTTUD
Doc. Referencia :

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACONDEL BARRIOHEREDEROS

AlÄ'ATOAPANATA i

Responsable: SALGUERO PALACOS LUZEUGENIA /

WîUNICIF

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 0006520



Bl 2, e MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AlcaldiaMetropolitana DIRECCIONMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMALDEL SUELO

QUITO de del Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QIJITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización
f(tiz£ot/2ci Al ElA yoAPAAtTA

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de iniciodel asentamineto poblacional

Sector CHullOLOM A Parroquia Ï M SA CO

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre,y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. II.41 Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.
Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. II.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombre de laCalle Agua Alcantarill. Energia Alumbrado TipoVia Material Vla Acerasy Ancho de ViaElectrica Público Bordillos

Ayuda(parasus respuestas)
AguaPotable Sio No.
Alcantarillado Sio No.

EnergiaEléctrica Sio No.
AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno, PasajePeatonal,Autopista, Carreterao CamninoISendero
Materialde laVia Asfalto,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tierra
Acerasy Bordillos Parcialo Notiene

Anchode Vias Dimensiónen Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO y

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato · Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: Ñooggpr>ÅÑA Å¡ ÑA

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente

Nomb 012. c ZA ÑA ( ÑA Nombre:
Carg Cargo:

Nombre Do cA CAPAg7A Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: iAAG.fA HAMCI A A †DAPAN
F~A Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: MAerA WATlŠtt2KAIATAToAPAAf TA Nombre:
Cargo: • Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http:llwww.quito.gov.ec
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA
DEL CANTÓN QUITO

Dr. Fernando Arregui Aguirre
Notario

Copia: PRIMERA

De: REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL Y
PODER ESPEClAL

Otorgada por: SEGUNDO CARLOS AIÑA TOAPANTA Y
MARIA JUANA CABASCANGO, MARIA
VENAN CIA AlÑA TOAPANTA YO TROS

Afavorde: LUIS RODRIGO AZAÑA AlÑA

El: 15 DE AGOW1O DEL 2012

Parroquia:

Cuantía.·
INDETERMINADA

. 16 DE AGOSTO DEL 2012Quito,.................................................

Edif. Site Center, Torre 2 • Oficina 010 • Planta Baja
Calle del Establo N° 50 • Cumbayá

Telfs.: 3801 250 / 3801 251 • email: notar39@uio.telconet.net
Quito- Ecuador
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA

GÉSI

REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL Y PODER ESPECIAL

OTORGADO POR: g,
O- EN

SEGUNDO CARLOS AIÑA TOAPANTA y MARIA JUANA

CABASCANGO, MARIA VENANCIA AIÑA TOAPANTA, JANNET

ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA, NANCY PILAR MEDIAVILLA

AIÑA, SEGUNDO LEONIDAS MEDIAVILLA AIÑA, NELLY

ISABEL MEDIAVILLA AIÑA; SEGUNDO RAMIRO AZAÑA AIÑA,

MARIA MONICA AZAÑA AIÑA, SILVIA ROCIO AZAÑA AIÑA,

JACKELINE MARGOTH AZAÑA AIÑA, JOR'GE LUIS AZAÑA

AINA

A FAVOR DE:

LUIS RODRIGO AZAÑA AIÑA

CUANTÍA : INDETERMINADA

Di: 2 COPIAS

(L.A.C.)

ESCRITURA NUMERO: TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA

Y DOS (3432)

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, Capital de la República del

Ecuador, hoy día quince de agosto del dos mil doce, ante mí Doctor Fernando

Arregui Aguirre , NOTARIO TRIGESIMO NOVENO DEL CANTON

QUITO, Comparecen al otorgamiento de esta escritura de Poder Especial los

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



señores SEGUNDO CARLOS AlÑA TOAPANTA y MARIA JUANA

CABASCANGO de estado civil casados entre si, MARIA VENANCIA

AIÑA TOAPANTA de estado civil soltera, JANNET ALEXANDRA

MEDIAVILLA AIÑA de estado civil divorciada, NANCY PILAR

MEDIAVILLA AlÑA de estado civil casada, SEGUNDO LEONIDAS

MEDIAVILLA AIÑA de estado civil casado, NELLY ISABEL

MEDIAVILLA AIÑA de estado civil soltera; SEGUNDO RAMIRO

AZAÑA AIÑA de estado civil casado, MARIA MONICA AZAÑA AIÑA de

estado civil soltera, SILVIA ROCIO AZAÑA AIÑA de estado civil casada,

JACKELINE MARGOTH AZAÑA AIÑA de estado civil casada, JORGE

LUIS AZAÑA AIÑA de estado civil soltero.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad,

legalmente capaces para contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe por

haberme presentado sus documentos de identidad y me solicitan para que

eleve a escritura pública la siguiente minuta cuyo tenor literal a continuación

transcribo: Señor Notario en el registro de escrituras públicas a su cargo,

sírvase incorporar una más de Revocatoria de Poder Especial y Poder

Especial al tenor de las siguientes cláusulas.- PRIMERA.-

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de esta escritura de

Revocatoria de Poder Especial y Poder Especial los señores SEGUNDO

CARLOS AIÑA TOAPANTA y MARIA JUANA CABASCANGO de

estado civil casados entre si, MARIA VENANCIA AIÑA TOAPANTA de

estado civil soltera, JANNET ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA de

estado civil divorciada, NANCY PILAR MEDIAVILLA AlÑA de estado

civil casada, SEGUNDO LEONIDAS MEDIAVILLA AIÑA de estado civil

casado, NELLY ISABEL MEDIAVILLA AIÑA de estado civil soltera;

SEGUNDO RAMIRO AZAÑA AIÑA de estado civil casado, MARIA

MONICA AZAÑA AIÑA de estado civil soltera, SILVIA ROCIO AZAÑA
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AIÑA de estado civil casada, JACKELINE MARGOTH AZAÑA AIÑA de i .^- i
estado civil casada, JORGE LUIS AZAÑA AIÑA, de estado civil soltero; los

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en %o -

e.J°'

esta ciudad de Quito,mayor de edad, por sus propios y personales derechos,

legalmente capaces, en sus calidades de Mandantes, hábiles para contratar

como en Derecho se requiere. SEGUNDA - REVOCATORIA.-

ANTECEDENTES.- Con fecha siete de agosto del dos mil doce, ante el

doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo Noveno del Cantón

Quitose realizó un Poder Especial a favor del señor LUIS RODRIGO

AZAÑA AIÑA, otorgado por lo comparecientes.- TERCERA.-

REVOCATORIA DE PODER ESPECIAL.- Libre y voluntariamente, por

la presente escritura pública los comparecientes señores SEGUNDO

CARLOS AIÑA TOAPANTA y MARIA JUANA CABASCANGO,

MARIA VENANCIA AIÑA TOAPANTA, JANNET ALEXANDRA

MEDIAVILLA AIÑA, NANCY PILAR MEDIAVILLA AIÑA, SEGUNDO

LEONIDAS MEDIAVILLA AIÑA, NELLY ISABEL MEDIAVILLA

AIÑA; SEGUNDO RAMIRO AZAÑA AIÑA, MARIA MONICA AZAÑA

AIÑA, SILVIA ROCIO AZAÑA AIÑA, JACKELINE MARGOTH

AZAÑA AIÑA, JORGE LUIS AZAÑA AIÑA REVOCAN en todas sus

partes el Poder Especial otorgado a favor del señor LUIS RODRIGO

AZAÑA AIÑA .- De la presente escritura se sentará razón al margen de

la matriz correspondiente.- CUARTA.- PODER ESPECIAL- Los

comparecientes señores SEGUNDO CARLOS AIÑA TOAPANTA y

MARIA JUANA CABASCANGO, MARIA VENANCIA AIÑA

TOAPANTA, JANNET ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA, NANCY

PILAR MEDIAVILLA AIÑA, SEGUNDO LEONIDAS MEDIAVILLA

AIÑA, NELLY ISABEL MEDIAVILLA AIÑA; SEGUNDO RAMIRO

AZAÑA AIÑA, MARIA MONICA AZAÑA AIÑA, SILVIA ROCIO

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



AZAÑA AIÑA, JACKELINE MARGOTH AZAÑA AIÑA, JORGE LUIS

AZAÑA AIÑA, en sus calidades de Mandantes, otorgan Poder Especial

amplio y suficiente el cual en Derecho se requiere a favor del señor LUIS

RODRIGO AZAÑA AIÑA, a fin de que en su calidad de mandatario

exclusivo, a nuestro nombre y representación efectúe: a) Todos los trámites

pertinentes y legales en el Municipio Metropolitano de Quito,y en la Unidad

Especial "Regula Tu Barrio" para obtener la legalización del inmueble

situado en la parroquia de Tumbaco, del que somos legitimos propietarios del

mencionado bien inmueble; B) Para que a mi nombre y representación firme

cualquier documento público o privado necesario, planos para la legalización,

realice reconocimientos de firma, llene formularios y presente cualquier

escrito; C) Para realizar todos los trámites necesarios en cualquier

dependencia pública o privada, otorgue las firmas en la Notaría, en el

Registro de la Propiedad, en el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,a fin de perfeccionar la legalización, transferencia y adjudicación y

entregue las escrituras de los lotes de terreno a favor de los beneficiarios que

consten en el plano aprobado por el Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito;D) Para que pueda aceptar, canelar total o parcialmente hipotecas

constituidos por el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,por obras

de infraestructura dentro del proceso de regularización; E) Para que pueda

firmar actas de compromisos de arbitraje o mediación; f) Este poder quedará

sin efecto una vez que se obtenga la legalización del bien inmueble ya

descrito , se adjudique y se entreguen las escrituras a todos los beneficiarios

de los lotes constantes en el plano aprobado ; Nuestro mandante queda

investido de todas las facultades determinados en el artículo cuarenta y

cuatro del Código Civil, a tal punto que no se alegue falta o insuficiencia de

poder, pudiendo delegar este mandato a favor de cualquier profesional del

Derecho. Usted señor Notario se servirá agregar las demás formalidades de
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estilo para la perfecta validez de este instrumento público. firmado) Doctor

Fernando QuintanaMosquera, Abogado con matricula profesional número

doce mil ochenta y seis del Colegio de Abogados de Pichincha.- Hasta aquí la "O - Ec

minuta la misma que queda elevada a escritura con todo el valor legal.- Para

su otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y leída

que les fue integramente la presente por mi el Notario, a los comparecientes

por mi el Notario, se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo lo

cual doy fe.-

SEGUNDO CA AIÑA TOAPANTA

MARIA JUANA CABASCANGO

MARIA VENANCIA AIÑA TOAPANTA

JANN'ET ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA

NANCY PILAR MEDIAVILLA AIÑA

c.c. in o 3 kW -9-

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



SEGUNDO LEONIDAS MEDIAVILLA AINA

NELLY ISABEL MEDIAVILLA AIÑA

SEGUND IRO AZAÑA AIÑA

MARIA MONICA AZAÑA AIÑA

C.C. /¶ /219 0 Î'-/ /

SILVIA ROCIO AZAÑA AIÑA

C.C.R-/vn/7 -/

JAC E MARGOTH AZAÑA AIÑA

Notaria 39na

IRI ,siisi
# # iDr. Fern Arreg 1 gu1rre

Quito-Ecuador Nota o rigesimo ov n
Cant6n - Q ito
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA

Se otorgó ante mi, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario Trigésim

Noveno del Cantón Quito,en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA ?

CERTIFICADA, de la escritura número 3432 - 2012, que contiene la

Revocatoria de Poder Especial y Poder Especial, que otorga SEGUNDO

CARLOS AIÑA TOAPANTA Y MARIA JUANA CABASCANGO, MARIA

VENANCIA AIÑA TOAPANTA, JANNET ALEXANDRA MEDIAVILLA

AIÑA, NANCY PILAR MEDIAVILLA AIÑA, SEGUNDO LEONIDAS

MEDIAVILLA AIÑA, NELLY ISABEL MEDIAVILLA AIÑA; SEGUNDO

RAMIRO AZAÑA AIÑA, MARIA MONICA AZAÑA AIÑA, SILVIA

ROCIO AZAÑA AIÑA, JACKELINE MARGOTH AZAÑA AIÑA, JORGE

LUIS AZAÑA AIÑA, a favor de LUIS RODRIGO AZAÑA AIÑA, firmada y

sellada en Quito,a diez y seis de agosto del año dos mil doce.-

Notaria 39na

D . a g r ui Aguirre
Quito-Ecuador atario gési Noveno

C tón - ito

KA

Dr. Fernando Arregui Aguirre
NOTARIO



....ZON: Al margen de la escritura matriz de PODER ESPECIAL

celebrado en esta Notaria el siete de agosto del dos mil doce, que otorgan:

SEGUNDO CARLOS AIÑA TOAPANTA y MARIA JUANA

CABASCANGO, MARIA VENANCIA AIÑA TOAPANTA, JANNET

ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA, NANCY PILAR MEDIAVILLA

AIÑA, SEGUNDO LEONIDAS MEDIAVILLA AIÑA, NELLY

ISABEL MEDIAVILLA AIÑA; SEGUNDO RAMIRO AZAÑA AIÑA,

MARIA MONICA AZAÑA AIÑA, SILVIA ROCIO AZAÑA AIÑA,

JACKELINE MARGOTH AZAÑA AIÑA, JORGE LUIS AZAÑA

AIÑA A FAVOR DE: LUIS RODRIGO AZAÑA AIÑA , tomé nota de

la presente escritura de Revocatoria de Poder Especial, celebrada el quince

de agosto del dos mil doce, en esta misma Notaria.- Quito,a dieciséis de

agosto del año dos mil doce.-

Notaria 39na

lÎÍiÏI
. r o egui Aguirre

Quito-Ecuador Nota Tri simo Noveno
Cantón - Quito
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Notario
'eso a su cargo el protocolo del i otario '

NOTARIO
1JoséAguirre

130 19 3 3 .
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*½n E.6° PRIMERApia /

POSESION EFECTIVA

SRA.JANNET ALEXANDID MEDIAVILLA AIÑ.\
torgado Por

favor de

16 DE ABRIL DEL 2.010

Parroquia
INDETERMINADAC¯uantia

16 ABRIL 2.010
QUITO,A DE DEL

Edificio Benale:izar l CO. M. 6 de icienihre No. 15.3 y Pazmiño (Planta Baja)
TelMonos: 2228 - 256 l 771 - 2526 477

QUIT - ECUADOR.



EXTRACTO

ACTO O CONTRATO: Posesión Efectiva

FECHA: 16 de abril del 2.010
PROT. CARTAS PAGO: ---

OTORGANTES: 171247568-8 -JannetMediasdllaAiña - SOLICITA

OBJETO: Conceder la posesión efectiva pro-indiviso de los bienes
' sucesorios de la fallecida MARIA NATIVIDAD AIÑA

TOAPANTA, en favor de los señores JANNET/
ALEXANDRA MEDIAVILLA AI A; JUAN
FERNANDO MEDIAVIL AIÑA ANCY PILAR
MEDIAVILLA AIÑA, SEGUNDO LEONIDAS
MEDIAVILLA AIÑ · y, NELLY ISABEL
MEDIAVILLA AIÑ2Onsus calidades de hijos de la
causante y por lo tanto universales herederos de la misma.-

CUANTÍA: Indeterminada

UBICACION DEL
INMUEB

'
---

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN Q .
So



Registro de la Propiedad QUI70
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NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO
ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA

DE BIENES SUCESORIOS

QUE SOLICITA:

SRA. JANNET ALEXANDRA MEDIAVIT.T A AIÑA

DE LOS BIENES DEJADOS POR:

SRA. MARIA NATIVIDAD AIÑA TOAPANTA

CUANTÍA:

INDETERMINADA
----------------D.S. ----- DI 2 COPIAS CERTIFICADAS.---------------------

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ec dor, el día de hoy

VIERNES dieciséis (16) de ABRIL del año dos mil diez, ante mí doctor

Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario Vigésimo Segundo de este Cantón,

comparece la señora JANNET ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA,

divorciada, por sus propios derechos, con una petición, en la que me solicita
' proceda a receptarle su declaración juramentadatendiente a que se le conceda

1 ión efectiva pro-indiviso, de los bienes suce s de la fallecida

A NATIVIDAD AIÑA TOh
'

TA, a la compareciente
2°

J ET
z

EXANDRA MEDIAVIL AIÑA y a sus hermanos los

q;w · AN FERNANDO MED AVILLA AIÑA; NANCY PILAR

AVILLA AINA; SEGUNDO LEONIDAS MEDIAVILLA AIÑA; y,

NELLY ISABEL MEDIAVILLA AIÑA, en sus calidades de hijos de la

causante y por lo tanto universales herederos de la misma.- La compareciente

adjunta los siguientes documentos: Petición de la compareciente debidamente



patrocinada por un Abogado en libre ejercicio; partida de defunción de la

causante señora MARIA NATIVIDAD AIÑA TOAPANTA, hecho acaecido

en esta ciudad,d'e Quito,Provincia de Pichincha, el treinta de marzo del año

dos mil diez; y, partidas de nacimiento de los hijos de la causante.- Al efecto

comparece la señora JANNET ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA, quien
en forma libre y voluntaria declara bajo jutamento que ella: JANNET

ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA y sus hermanos los señores JUAN

FERNANDO MEDIAVILLA AIÑA; NANCY PILAR MEDIAVILLA

AIÑA; SEGUNDO LEONIDAS MEDIAVILLA AIÑA; y, NELLY

ISABEL MEDIAVILLA AIÑA, son hijos de la causante y por lo tanto

universales herederos de la misma; declara además bajo juramento la

compareciente s'aber que la causante falleció sin haber otorgado testamento

alguno.- Dicho lo anteriormente expresado y en ejercicio de la FE PUBLICA

de la que me hallo investido, de conformidad con lo dispuesto en el numeral

doce del reformado artículo dieciocho de la Ley Notarial, por la Ley

Reformatoria a la Ley Notarial expedida el cinco de Noviembre de mil

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del Registro

Oficial número sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del mismo año, así

como del artículo seiscientos setenta y seis del Código de Procedimiento Civil,

CONCEDO la posesión efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de derechos de

terceros, de los bienes sucesorios de la fallecidaMARIA NATIVIDAD AIÑA

TOAPANTA,¡ en fanor de los señores JANNET ALEXANDIiA

MEDIAVILLA AIÑA JUAN FERNANDO MEDIAVILLA AIÑ ;

NANCY PILAR MEDIAVILLA AIÑA; y SEGUNDO LEONIDAS

MEDIAVILLA AIÑA; /,NELLY ISABEL MEDIAVILLA AIÑ en sus

calidades de hijos de la causante y por lo tanto universales hereder s de la
misma.- El original de esta diligencia y los documentos habilitantes hechos

referencia en líneas anteriores se incorporan en un solo cuerpo al protocolo a



mi cargo, extendiendo dos copias certificadas de la misma para que el señor

Registrador de la Propiedad proceda a la inscripción pertinente.- Para su

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del caso y leída que le

fue íntegramente la presente a la compareciente por mi el Notario, ésta se

ratifica y firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.-

SRA.JANNET ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA

C.C. & ¥ 2.4~+ 5 &8 -2

. .

* E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO



ESTUDIO JURi DICO ASOCIADo DR. GALO F. ACOSTA C. PASAJE SAN LUIS N°340

Y BIENES RAÍCES A BOG A DO Y SANTA PRISCA OF,402
EJA BIR MAT.2229 TFS 582510 572802

MINUTA

Señor Notario:

JANNET ALEXANDRA MEDIAVILLA AIÑA, comparezco
respetuosamente ante usted con la siguiente petición de POSESIÓN
EFECTIVA.

1.- Mis nombres y apellidos son los arriba indicados, mayor de edad,
ecuatoriana de estado civil divorciada, empleada privada y domiciliada en
esta ciudad de Quito.

2.- De la partida de defunción que acompaño, vendrá en su conocimiento
que nuestra madre MARÍA NATIVIDAD AIÑA TOAPANTA, falleció en
esta ciudad de Quitoparroquia Tumbaco, el 30 de marzo de 2010,
quedando como únicos y universales herederos, sus hijos: JUAN
FERNANDO, JANNET ALEXANDRA, NANCY PILAR, SEGUNDO
LEONIDAS y NELLY ISABEL MEDIAVILLA AIÑA, conforme consta
de las partidas de nacimiento que también acompaño. Todo lo dicho
anteriormente lo afirmo bajo juramento.

3.- Con lo expuesto, comparezco respetuosamente ante usted y fundada en
los Arts. 674, y siguientes de Código de Procedimiento Civil, y en el
numeral 12 del Art. 18 de la Ley Reformatoria a la Ley notarial, publicada
en el Registro Oficial N° 64 de ocho de noviembre de mil novecientos
noventa y seis, solicito se nos conceda la POSESIÓN EFECTIVA
proindiviso de los bienes dejados þor la causante MARÍA NATIVIDAD
AIÑA TOAPANTA, a favor de los únicos y universales herederos, sus
hijos: JUAN FERNANDO, JANNET ALEXANDRA, NANCY PILAR,
SEGUNDO LEONIDAS y NELLY ISABEL MEDIAVILLA AIÑA, sin
perjuicio del derecho de terceros.

4.-Una vez que se haya cumplido 10 solicitado, se dispondrá elaborar el
acta respectiva disponiendo en ella se inscriba en el Registro de la
Propiedad del cantón Quito Provincia de Pichincha, para los fines legales
pertinentes.

5.- La cuantía es indeterminadapor la naturaleza del asunto.



6.- Los gastos que demande la presente petición será de cuenta de los
herederos en partes iguales-

Dr. Galo F. Acosta C.
ABOGADO "

Mat. 2229 C. A. Q.
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R1PUBLICA DEL ECUADOR
lON GENERAL DE REGISTRO ClVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia dÉ: -*********************

Parroquia TUMBACO \ del Cantón: QUITO***************
correspondiente a 1977 , tomo 1-

, págirla '
, acta gy , consta /

la inscripción de MEDIAVILLA AI A JANNET ALEXANDRA \ i

nacido en TUMBACO , cantón QUITO***************
prgvincia de, PICHINr.,2HA******; el VEINTISIETE de NOVIEMBRE de MIL

NOVECIEt S SETENTAISEIS ** hij( Àde JOSE LEONIDAS MEDIAVILLA P
nacionalidad: ECUATORIANA***+:·*** ; y de MARIA NATIVIDAD RI A TOAPANTA
nacionalid d UATOP Ni

RI O.

Cedula: 171E4756E P
.

Serie: A)
Especie Valorada N° 0027819 2 819007

JEFE'P OVINCIAL D REGISTRO CIVIL
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REPUBLICA DEL ÈCUADOR / /
ION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

. - AVA ovfNCIAL DEi......
...-..\ ... FICHINCHA

CERTIFICO:'Oue en el registro de nacimientos de la provincia de: >:-*******4.****.*** .**

Parroqu.ia TUMBACO '
-

·

) del Cantón:
. 99170********

correspondiente a '
1981 , tomo 1-

, página 330 , acta 330 , consta
la inscripción de-- MEDIAVILLA AIlliA NANCY PILAR

nacido en TUMBACO , cantón QUI TOA*************
provingia'de, PICH NCHA******: el VEINTISIETE de OCTUBRE * de MIL

NOVECIENTOS OCHENTAIUNO *** I" hij( p) de JOSE L MEDIAVILLA PAILLACHO
nacionalidad: ECUATORIANA+:-*+:****- N; y de MARIA N AIí'ÍA TOAPANTA
nacionali ad ECUATORIANA******* '

GUITO*+: ************ 14 de ABRILde&** EO10.

Cédula:
.

' 503894-7
y y ,

i

,
.a ici

Especie Val ra-a N°: 0027819004 ' '
\

'
27819004

JEFE PROVINCIA STRÒgVÏL
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Dr. Fablin E. Solano P., Notario Vigésimo
Segundo del Cantôn Oulto, CERTIFICO
que el documento que antecede, es fiel
copla certificada del documento original G O
que se me esto a la vista.- 6 gg
Quito, ....... .......................

du =
E. Sgno .



gó ante mi y en fe de ello confiero esta PRÌMÉRA COPIA CERTIFICAD.\, de
posesión efectiva que solicita JannetMediavillaAiiin,firmada y sellada en Quito,a
dicciséis de abril del afio dos mil diez.-

NOTARIAVIGESlMOSEGUNDA Î Jauno :t .

GESig

IAN . SOLANO P c.
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL C

, FABIÅN E. SOLANO P.
NOTARIO

Rgistro de la Propiedad g 7TO
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de inscripción

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de POSESlON EFECTIVA en el:

REGlSTRO DE SENTENCIAS VARIAS, tomo 141, repertorio(s)-29339
miércoles, 2 1/04/20 10, 08:35:27

4 '
. ,C ADOR

Causante (s) ENCARGADO

Seilera: MARIA NATIVIDAD AlÑA TOAPANTA.-
Beneficiario (s)
Sus hijos señores: JANNET ALEXANDRA MEDIAVlLLA AIÑA, JUAN FERNANDO MEDIAVILLA AfÑA,
NANCY PILAR MEDIAVILLA AIÑA, SEGUNDO LEONIDAS MEDIAVILLA AIÑA y NELLY ISABEL
MEDlAVfLLA AlÑA.- Dejando a salvo el derecho de terceros.-

64 PALLO

IlllllllllIllllllllIlliIlllllilll!



ARIAV10ESW0SINNM
Br.FabiánE.SolanoP.

Notario

io
a su cargo el protocolo del Notario

Dr. Manuel JoséAguirre

o-Ec

an E.

SEGUNDACopia
PODER ESPECIAL

De
SR. JUAN FERNANDO MEDIAVILLA AIÑA

Otorgado Por

SRA.JANNETH ALEXANDRA MEDIAVILLAA favor de

12 DE ABRIL DEL 2.010

Parroquia

, INDETERMINADACuantia

1' 1BRD 010QUITO,A DE ' DEL

Edificio Benalcázar 100, Av. 6 de Diciembre No. 153 y Pazmiño (Planta Baja) A
Teléfonos: 2228 078 - 256 i 771 - 2526 477

QUITO - ECUADOR.



NOTARIA VIGÉSIMO SEGUNDA

DEL CANTÓN QUITO

PODER ESPECIAL

Que otorga:
' SR. JUAN FERNANDO MEDIAVILLA AIÑA

A favor de:

SRA. JANNETH ALEXANDRA MEDIAVILT A AIÑA

. Cuantía:

INDETERMINADA
----------------------------------df 2 copias D.S.------------------------------------

En la ciudad de Quito,Capital de la República del Ecuador, hoy día LUNES

doce (12) de ABRIL del año dos mil diez, ante mí doctor Fabián Eduardo

Solano Pazmiño, Notario Público Vigésimo Segundo de este Cantón,

comparece el señor JUAN FERNANDO MEDIAVILISIÑA, de estado

civil casado, por su propios derechos.- El compa e es ecuatonano,

mayor de edad, domiciliado en España, de pas por esta ciudad de Quito,
legahnente capaz para contratar y obligarse; en i o en el objeto de esta

escritura a la que procede libre y volunta ente, a quien de conocerle doy fe

aberme presentado sus respe vos documentos de identificación, me

solici Llevara escritura pública contenido de la siguiente minuta: SEÑOR

NT IO.- En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sfrsase

rar una más de la que consta el PODER ESPECIAL, al tenor de las

cláusulas que a continuación se detallan: PRIMERA.- DE LOS
COMPARECIENTE.- Comparece el señor JUAN FERNANDO

MEDIAVILLA AIÑA, de estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad

ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Madrid España y de tránsito por esta

ciudad de Quito,en forma libre y voluntaria y en pleno uso de sus facultades,



confiere PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en Derecho se

requiere, a favor de su hermana JannethAlexandra Mediavilla Aiña,

divorciada, mayor de edad, ecuatoriana, domiciliada en la parroquia Tumbaco

de la ciudad de Quito,cantón Quito,Provincia de Pichincha a fin de actúe de

acuerdo a las siguientes facultades: a) Para que a mi nombre y representación,

proceda a realizar los trámites pertinentes a fin de obtener la autorización por

parte del Distrito Metropolita de Quito,de la lotización del bien sucesorio de

nuestros abuelitos los cónyuges Aiña Toapanta, que por derecho de

representación 10 tenemos en la herencia de nuestra difunta madre, firmando

solicitudes y peticiones, reali2ando pagos de tasas para el objeto; b) Para que a

mi nombre y representación, una vez aprobada la lotización proceda a firmar

las escrituras de partición y adjudicación en el porcentaje que nos corresponda

como herederos de nuestra difunta madre la señora María Natividad Aiña

Toapanta, en la propiedad de la parroquia Tumbaco, adjudicando y aceptando

la adjudicación a fin de obtener nuestras escrituras individuales; c) Para que a

mi nombre y representación, de ser el caso realice peticiones y gestiones a mi

favor en la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado, en la Empresa

Eléctrica de la parroquia Tumbaco de la ciudad de Quito.-SE GUNDA.- Para

el ejercicio del presente PODER ESPECAL, la MANDATARIA, queda

legalmente facu_ltada en forma expresa para la DELEGACIÓN PARA-

PROCURACIÓN JUDICIAL, en caso de demanda, y la hará en la persona

de un abogado o abogados de reconocida solvencia, o en actos que se requiera

de un profesional del derecho, de conformidad con la Ley de la Federación de

Abogados del Ecuador.- TERCERA.- Para el ejercicio de este PODER

ESPECAL, la Mandataria se considerará revestida de las más amplias

facultades y atribuciones, aun las especificadas en el artículo cuarenta y cuatro

del Código de Procedimiento Civil actualmente vigente, que necesitan de

cláusula especial.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas



de estilo para la perfecta validez de este instrumento público.- Hasta aquí la

minuta que el compareciente la acepta en todas sus partes suscrita por el

doctor Galo Acosta Castrillón, profesional abogado con matrícula del Colegio

de Abogados de Pichincha número dos mil doscientos veintinueve y leída que

le fuera esta escritata al compareciente, éste se afirma y ratifica en el

contenido de las cláusulas precedentes, quien para constancia la firma

conmigo el suscrito Notario, en unidad de acto, de todo que doy fe.-

SR. JUAN FERNANDO MEDIAVILLA AINA

C.C. f // j 3 J 1/ 2 5 -¥

DR. , N E. SOLANO P.

NOTARIO VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO
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copia certificada del documento orígínal
que se me ue to a la vista.-

Quito, ........ ......................
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. abiân E. olano P.

NOTAIUD VIOÉSIMOSEOUNDO DELCANTóN QUITO
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gó ante mi y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de
poder especial que otorga JuanFernando Mediavilla Aiña a favor deJannethAlexandra
Mediavilla Aiña, firmada y sellada en Quito,a doce de abril del año dos mil diez.-

D . BIAN E. SOLA P.
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DE TO

DR. FASlÁN E. SOt.ANO P.
L

- .. NOTARIO
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POSESION EFECTIVA - ..

r. osi . Êr ina FECHA: 111-de Dic em . 1.999
. r ·
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Mdtricula No. 75
°Di. 2 COp. .

ESTUDIO:Av. Colombia No. 220 '
Junto a )½,.M. Jaramillo Arteaga)

Oficina:·105
- Primer Piso -

Telfs.: 5.1¢:249 - Caso 213-792
.

. - - -

Casillero JudiciolNo.75 .

•QUTIO -ECU,tDOtt
o---- dúbOh IOTARIO:

.äa¯el itegistro do Ascrituras PJolicas que corrosponda,
sirvoso it:serca r una acta notarial en lq que so conceda la posesión

c1'getiva de los bianes de los cányuges lüALU3LA TOAPANTA QUIËA'y MANU3LAII..•.

CJa!¿Ali, ya fal=ecidos a sus higos y daicos heraderos:
osotros: láEIA TOLIASA AILA 20APANTA, NATIVIDAD AIÑA TOA-

PAII2A, T...diBI20 AILA TOÀALTA, LiaßIA V31.AURIA AIÑå TOAPANTA ý SEGUNDO

CALLOS aTLi TOPANTA, somos los inicos hijos y herederos de nuestros

Padres ya°£allecidos: Sra. i.IAi:U¿LA TOAPADTA wüINA y I.:A2:Udt.AINA GUAMAN

y en consecuar.cia solicitamos se nos conceda la posesión gioctiva de sus

bienes.

Fundamos nuestra reclamación en lo provisto por el Artícul:

685 dal Cógi¿o do Procedimiento Civil, y en la Ley notarial pu'elic;da on

el Racistro Oficial do 64 de 8 da Lovis...bra da 1.996, Art. 7o. Se cervirl
ordener cua el acha se inscriba en el Re¿istro de la kropiedad da data
Cantón guito.

Adju.sta.m.os las partidas do nacimiento de Lodos nocotroa¡
lue partid·-a uo defunción y fascrimonio de nuestroo Padrea•

de servirá recibir la declaraci6n testimonial t2nto da
noaooros, con:o da los testi¿os, que sa'oen y conocen del fallecimionto

ae nuestros proßenitores, como del hecho de o.s nosotros sor.os sus hijoa

icos baradsros: Los tasti.os son:

Is cuantia de nuestra reclamación es indaterrainada,
iuestras notificaciones, de llegar el caso, las reci'oiremos

I. ::'äO I I deTO.

A2i

.c>sé i..

I Il D OAEA2iTA

e$$oo T. .eSITO 20AEA L.,RIA ViNAliCIA AILA TOAPANTA
AT.C010MMA Ng2200F.105 ) '. -

N.AT,ha IS TEŒFONO510-249 L

.viúsioO CAiLOò AIhA TOAPAliTA

I



AnlASOG°A
. ·

· ·

mgo del Dr.
VallejoEspinoza ,

F".ATENAS DEGLARACIOK JURAMENTADA--

:lCINA02 A
I

.: 523 994 OTORGAN:

NARIA TOMASA AIÑA TOAPANTA y Otros.

CUANTIA: Indeterminada.

COPIAS: DADAS.

20 la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecus- -

1

dor, hoy dia Martes catorce de Déciembre de mil novecien-
1r

t·es moventa y nueve, ante mi Upctor Héctor Vallejo Espi-

nov.a, y los testigo que suscriben, Isabel Andrade Andra-
..

.a y Carlos Ernesto Arias Coÿago,; comparecen los seüorts

MARIA TOMASA AISA TO4PANTA, NATIVIDAD AIRA TOAPARTATTRAN

S.TTO A.ISA TOAPANTA, MARIA VEUANCIA AIRA TOAPANTA y SE-
.

GUNDO CARLCS AIRA TOAPARTA, todos de este vecindario, -

ecuatorianos, mayores do edad,'portadores de sus respec-

tivas Cédula de Identidad, a quienes de conocerles doy
0 ·

.

Ze y dicen: Que bajo juramento y prevenciones legales -

del caso y conforme a las partidas de defunción, matrimo-

nio y n·acimiento, que los únicos y universales herederos =

de los neñore n '.VORTE.TATOAPAÉTA QUIRA y MANUEL AIRA GUAMA¶,

son sus hijos los scãores: MARIA TOMASA AISA TOAPANTA,

NATTYIDAD AISA TOAPAHTA; TRANSITO AIRA TOAPANTA; MARIA

VENANCIA AISA TOAPANTA y SEGUNDO CARLOS AIRA TOAPANTA,
9T

y por lo tanto dueños absolutos de los derechos y accio-



e

ngs que poseen ; y por lo tan.to desean obtener la posesió2
1 i

efectiva de los bienes.- Leydà la presente declaración

a los señores comparecientes, integramento, por mi el No-

tario, en unidad de acto, se ratifican y firman con el

suscrito Notario de todo lo cual doy fé.-

Truego dv iss--señoras-Mari-a-Tomass· aki-vi-da---kiña--Woapanta
-quienes manifiestan no saber £irmar por no haber haprend).La

Leer ni escribér, lo hace el testigo senor .Lu

trruego de la seiiora frånsito Aina Toapanta , quien mani.tiesta
rpan pa enha r imma r pne no hnher• pr neli tin i n bane el testico
señor Miguel Galarra .Flores.
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DEU'CCION CENTRAL DE REGISTRO CIVIL B)ENTIFICACION Y
CEDULACION

.

TEF.tTL¯RA PARROQUIAL DE REGlsTRO CIVIL DE RRumA.co-

.
FA.RTIDA DE DEFUNCION

CERTIFICO: Que en el Re¡;istro de Defunciones de la parroquia de.._.JUDNBAGO

certór Quito, p.-<nincia de Pichincha, correspondiente al aõo de 199_5__ en el

To.no
_ ____ . Págius '. -teta

N
,

con.sta la
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REPUilLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVII., IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEIMTURA PROVINCIAL DE ereary:«A

IMRTIDA DE NACli\IlENTO

CERT I F I CO : Que en el registro de nacimientos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

correspondiente a
., , tombo , pagma to . , acta consta ..

la mscripcionde .....--
-...

reta
.

nacido en tuneac MinB
,, 4 2;, p

provinciade . . . . .
.•

. .
· ·.

FECREKCKA"#""#"•• at US.ECCCCKG " da JUCCC " ida KEC a'

wavecrr eras cuar.eurA ce cere tr.mj( ) MAwarc AruA e Í 9 en
nacionaT: na ec es.ta a r aux;;;;;;; ; y de ame r s. Ta xe xx.. .5

"¯'-' ' 6 9
nacionalidad rectraartexa-->>>--,...... U - I

de 19 OD
qurta - t e.« actuaae * se. .

-

Cédula.
"' 238 6064170 234:24- 4

JEFE PROVINCI REGISTRO CIVIL

e



REPUDI.ic., DEl..:CU.-iBOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO ClYit, IDENTIFICACION Y CEDULACION
.JElüTIJRA PROYlNCI *sLDE F rcar wez.t

PARTIDA DE NACD:IE.NTO

CERT I F I CO :
' Que en el re istro de nacimientos . . . . .

corresponatente n , '.onio , naeuia , acta consta
. . . .

°:. 1 4 .4 EL 7 -4 C .4 OG .

'
la mscnpcion de

AINA TCAFANT ¾.40.:A Aft?EGAS
.

nacido en ,TaliÏÑ1 ¯ ¯

TURRACC QUCTGkkkkhakkkkkähh>
. provincia de . . . . . . . . . .FrC¾rucKA"""""",• at C TG "" da SEPTEEKERE da StrC

uggegggggs catacut.tecurstaa lay de xxxus a
ECUATCC.EAMA"****"" ' MAMUZC.A TCAPAK) ..nacionalidad

autta -*= r. en acrease ;
· de 19 i N '

Cédula: '· 2388059

.IEFE PROVINCIALOlp EGlSTRO CIVIL
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REPCBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL IDENTIFICACION Y
CEDCLACION

JEFATURA PA.RROQUIAL DE REGISTRO CIVIL DE Ti,- 00

PARTIDA DE NACDIIENTO .

CERTŒICO: Que en el Registro de Nacimientos de la parroquia de TUI3:..cc

cant6n Quito,provincia de Pich.incha, correspondiente al aüo de 1950 en el

Tomo 1
, Pògina 17

.

~2t 149
, consta la

inscripeton del nacimiento de · · -

nacido (a) en , cantón - , provincia de
V...I..E' .U393 AG TO

el , de -· de mil novecientos

0 ....023..21

, hijo (a) de ...UE .fi

de nacionalidad y de

de nacionalidad "]cc.LTC21."..3.
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REPUBLICA DEL ECUADOR
.

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL DE LA PARROQUIA

-- TUMMOO , CANTON QUITC, PROVINCIA DE PICHINCHA

PARTIDA DE NACIMIENTO
e

CERTEFTCO: Que en el Registro de Nacimiento de la parroquia

T'3GACO
, cantón Duito, provincia de Pichincha; correspon

diante al año 1942
.

8
, Pâqina ¾ y

Acta 52 : Con In 'pción del Nacimiento de:

S3 :TX CARI.OSAISA T F2A
, nac ido en . TUM3ACO

c:sot ó n .UITO , ia |PICRIEDEA
, el VSIKTICRTRO

, de NAT
,

de mi l NOVECI3;iTOSCHAREiTi Y DOS

Ui-30 de H4.Nim AISA
" '

yd MAW3IA TOAPA¾Ta "

ECUATOPIANO . 20BATORIllu,

e

9

aÎO . O I V

Parr a



DIRECCIONGENERAL DE REGISTRO CTVIL IDENTIFICACION Y
CEDUI.ACION

JEFATURA PARROQUIAL DE REGISTRO CIVII. DE TUI3tco

PARTIDA DE DEFUNCION

T3IX1.CO
CERTIFICO: Que en el Registro de Defunciones de la parroquia de

cantón Quito,prosincia de Pichincha, correspondiente af año de 1966 .

Tomo 3
. Página 3 2 RÉ 36

, consta la

inscripción tie la defunción de

fc.lleido (a) en TC3tc0
. de .C'EL

13121 1 23DED AILA
de tui! nost.cientes e

TŒ22.1. Grix¿ GOI2S.3 1: E.¯ 1001313...72

y de Causa de la muerte

C6nyuge sobrevisiente

-1

, a 27 de 199

i
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REPUBLICA DLL ECEADOR

UlRECCION GENERALDEREGISTRO CIYIL.IDENTIF1C.-gggggULACION
,TETATER-, PROVINCLAL DE

-- .-r PARTID-t DE NACI\IIENTO

ERT I F I CO : Que en el registro de nacimiemo.s *,*********************

annananassanamnenamenas*****se************ delcantón QpITOsmanamaan..........
correspondieme a 1934 .

tomol-
. p:igina 601 . acta 12o1 , consta

la in.acripciòn de AINA TOAPANTA TOMASA '
.

Eg0N/J 001fi de la exactifudyConimim
na::do en, TUMBACO . . Cantón QUITO,a,a,eaaaasia8515 fotocoplaque está igual elmigint!gge
pro','incia de PICHINCHA* 91 ONC de NAYO *** t'e MIL 180 fueexibidoy que devuelto al ÀItalgiB4g]
NOV ECI ENTO S TREINTAI CUATRO . Bj! I à a a .., a a * ** El documentocorrespondea
nacionalidad , : y de KANUELA TOAPANTA .

""

r.acionalidad ECUATORIANA e a e a se
. .

. .
, -

.

I ·

cu a '?04

Od5

-

COSTO ** c:



ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DE LOS CAUSANTES

En 1,a ciudad de Duito. Distrito Netrocolitano. el dia de hov

Mrsrtes catorce de Diciembre de mil novecientos noventa y nueva

Yo Occtor Hèctor Vallejo Emainoza. Notario Santo del Cantdñ

Guito., y en atención a la Detición formulada cor los señores

MARIA TDHASA AINA TOAPANfA: NATIVIDAD AIAA TOAPANTA: TRANSITO

AIrn3 TDAFi.rlTA: ilARIA VENANCIA AINA TDAPANTA Y SEBUNDO CARLOS AIFJA

TOAPANTA: rini..:-no-= manifiestan ser hijos de los causantei señores

Hanuelâ Íoamonta Guiña v Manuel Aiña Guaman: so3icitandoine se les

procod.... a e-centar le declaración jurainentada tendiente a obtener

la Porcr.son Etactiv, oroindivisa de los bienes de los causantes.

oura lo muni me orementan los siguientes instrumentos: a) La

cartida de funcina de la señora Manuela Tooanta Guiña en la com

e.,nota -u fellecimiento acaecido el ve.inte de Julio da nail

novociento noventa v cinco.- b) v la cartica de defuncion del

señor Manuel r'si.d..-·s Guaman en la aue consta su fallecimianto el

dieciselm de abril de mil novecientos sementa v seis .- c) la.s

part-d.-w d-a naci.miento de'aus hijos crocreados oor el mübrimonio

Aiña - Toacante: Mar.ia Tomasa: Natividad: Tránsito: Maria

Venancia: -.t Be.gundo Carlos Aiña Tonoanta .- E'I efecto. en

e.iarcigio de la fé pública de la aue me hallo investido. y de

conf-o midad a la facultad orevista En el numeral doce del

adtËc , diecaccio de la Lev Notarial, incorporado por la Ley

toria cor la Lev e oedida el cinco de noviembre de mil

, of .ientos noventa v seis y promulgada en el Reaistro Oficial

, dmero sesenta y cuatro de ocho de noviembre del mismo año.



orocedo a recentar la declaracion juramentada de Los comoarecientes

Mario Tomasa: Nativiciad. Tránsito: Naria Vanancia: v SEClundo

Carlos Airia Toauanta. Quienes e.on de nacionalidad ecuatoriana.

mavaras de adad domiciliados en esta ciudad a auienes de conocer

dov fe: v. al efecto, instruidos oor mi sobre la resoonsabilidad

aue tienen de decir la verdad, con juramento dec]sran: a3 Oue el

e¡¾ar Manuel Air34 Gue.m-.to y la señora Manuela Tomoanta Guiña

f uneón end rres de I as seí\ares Mari.a Tomasa. Natividad . Trónsito.

M.ari -,. '.'onanc.to . y Seoundo Carlos Ališm Tuacan ta: b) Gue los

r-cliore.s ih.nuel.:.· 1 too,nta vii%a v Manuel Aifia Guaanan mellec.ierón

:-.a 1.- C'-.rre..n= t-, ele Tirml.)---r-o, el voi.nte de ji.tlio .ie mil no,reci=>ntos

i.., ·r at., -.- ci.:..-.:, ,
.=·3

dic.ci:eei·.a de abril de mil novecirentos

see.ii.: •.' Tri.:: r.:) Que la afirmado se ratifica con Jos martidas

...:
r·. ·,:in.:IO., ·r nacimiento. incorporadas a ésta acta. cor lo aue -

c...·;.,l
. in, t.-se'.c-= roouivitas gravi= tos en la referida norma leoal

..ste- c.thed-:., ode.Ja concedida la Posesión Efectiva craindivis- de

:· :. '.i.:.r.::- •i: Irw scriores Nenuela Toacanta Guiiša y Hanuel niña .

..

· 7,...n- en f.9....r -:4-2 3eä ooticionarios: Maria Toma·:e. Nativi.dad.

--· i.l.=·. I'.a·i.a Ven-nei.·s. i Se'2undo Carlos a-'tilha Tomoanta .- El

-r::..·.·st .le '-=L-1 dilia·-ñcia =e incorograrà al libro de nosesiones

se.. ..
·.·:.4 .!-.2 c:et-9 tio+..ria. esi;ondi.r-.nslo dras cou.las certificad.es de

i.·, ....9..-,;:..- :.-
.°=r. o· ·..·.r·· ==r: uroceda .:. inscribir en el Deuistro de

1.·. Pr:,,i.ed:.6 t.ort e-=cendi.en+.e. Gera const.ancia. suscriben la

presante acta not:isrial los comoarecientes en unidad -.de acto

iunto conmigo. de todo la cual dov fe. dejando a salvo derechos

A.1. Se

o/r
a a Tomasa 7 de Nati i a a

no -- e or .,a aun no saben firmar, po no haber sprendi-



do a Leer ni a escribir lo hace el testigo señor Luis Salvador.

-
· Àrruego de le a eñore Trånsito Aiña Toapanta quien

mani.fiesta que no sabe .firmar por no haber apren-
-« dido a leer ni a escribir lo hace el testigo

señor Miguel Galarza Flores.

Se otorg ante mí, en .ib de ello .

con.fie.ro esta - PRIMERA - copia certi.ficada, firmada

y sellada en Quito, a c .to diciembre de mil nove-

cientos noventa ynd e.

NGTMHO Sto,
',.igtWI ¶UU·'t,



· : •
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VINTA Da DERECHOS Y En la ciudad de Quito, unpital

. ACCIONBS dhi la República del Eruador, a

TOATANTAVIUDA DE AIFA ána de mnyn as .49 mmr.nl.ntne

- a MANUhlA •
' ' ochenta y tres; anto mi el No-

e A FAVOR DB .

' tario doctor U,piano Gayhor More ,

2o TOMADAAIËA TOAPANUL Y y e1 testigo que sucribe, compa·

11 OTROS .
'

.
- recen: por una parte la soffora

-.
~

•
. - y Manuela Toapan%a viuda 6.e A$¾a,

E •

', i
i ----a sa POR: $ 180,000 oo ' por suo nropios derechos;·v,

- por
otrra

pirie los señores: To-
. a

. 2e
' masa Aifa TOEipanta , 088868 i'-Maria Nat iVida 6 ..A;LiinTenna nta ; an" -

2e tera; Maria T¾usito_A15a__Toarant,a, casada:__Maria fenangtsi

17 Aiña Toapanta, dóltera; y Segundo Carlos A‡¾a Toapanta,casado

me todos por sus propios derechos; ecuatorianos,·mayores de edad

a domiciliados en estn·rinand hah 1 y n=rA"•" y,"? "natte 2r

y oblivarse. a añienen de canoner any f/· y, niemm• nn- •1nået

al scritura pública el ontenido de la minuta que Ñeentregano

cuy *nor es el siguiente: " Sd f, OR SO Ti.'A RTO : Tu =u

Regist b, escrituras odhlicas. dienese Racer conetar una de

compraven a be derechoo y acciones, contenida en las sirvientes

elduanlas:- PR I NER A .- COVIAR IWTTS,- Conrak•Test 91

otorçamiento 'lel presorte centrato escritural por una inrte y

w en ·calidad de vendedora la saflora I·"anu•1a Toayanta viuda de

no A).Ha; y, por otra los eenores: Tomana, Maria Natividad, Maria

- - so



, Tránnito, Mgría,Venancia ,y Secundo Cer30s $172 Toapanta, a '

a quienes en lo posterior y para efectos de este contrato se le:

a depominard simplemante "los compradores".- S T·G UND A . -

ANTTCTD:NTES.- Lan esforma Manuela Taaranta viuda de A‡ña, R fa

Natividad, Maria Trúnsito, María Venancia y Segundo Carlos Attia

e .Toapanta, son dueños y propieta,rios_de derechos y acciones so">re

y un.lote de terreno de la superficie de dpee mil metros cuadra-

e ,
dos más o menos, pituado en la jurisdicción.de la parroquia

e . Tumbaco, Cantón:Quito, Provincia de Pichincha, en virtud de ht-

2o berlo-adquirido por conceito de.gananciales la prippra de las
,

11 nombradan
.y

los otros en concepto de herencia en la sycesión de

la -ouË.49.en.v,da se llan Mennel A£ a, cányure y adre,resnrotivF-

1s mente,auién à.su vez adouirió juntamente con su cçnyuge sobreri-

14 viente soforá-Èanuele Tonnanta viuda de Af¾e, nor-comore a lo:

15- conforteg Juanifi nos) Coyafo y Soca Parra, ·serán ecopitura på

16 bliekcelebramel -Notario doctotr Ale ian6ro T, oya el vei 1-
1 ..9

te·y-cuatro de sekiembre de mil novecientos cincuenta.y (os

s e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha veinte y

to .dos de octubre del mismo año.- N1 mencionado inmueble se hell

.comprendido bajo 10s-siguientes linderos: por el Norte: con a -

et -

Tretero público; por el Sur: con zanja y terreno de Mariano ·

1' C'abascango, en •parte y en otra, de J,,an Manuel-Coyaño; por 41

as .Oriente: con,zanja en parte terreno-de Rafael Parra
_y

en otra

aa zanja, calleión de entradas _y.sa]_idan y terreno de Mariano·Og
per 91 Ceoidente; eamine pú¾lice.-

buscangof-.T ? RCER A .- CONTNTO D.4 COMIMVÆTA.- Fravios los

antecedentes expuestos la señora,Manuela Toayant;a kiuda de AL-lia

dice que tiene a bien dar en venta real y perpetoa.-.enajenaci&t

es -todos sua dereòhos y acciones equiva3entes al _cincuerta

-pa c..entc

4
3Ateto
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1 ah.re...el-inmyehië--de erminado.-y--singularizade--en--la---cláusula- -

anterior y.en partes iguales en favor d_e sus hi-jes Temasa.-

a Maria Natividad, Maria..1xinsitadaria_.Vanancia.._y_.Sagunam Car-

4 lon A+ña Tampanta.- CU A RT &_.- PRECTO - El prerin mn+m in

a dÀ rate centrate nn -la numa um niente achen+n mål surren gem

e la vendedera decÌara haber recibida de parte de les comoraderan

de ranËadar en dinkra P.f c†iva.de curan 1 gp1 y a ful mnt en na-

· s tisfacción.per 1W nue transfiere el dem

El e dersches y acciones en favor de los compraderes, per le que as

lo consolida en su favor la propiedad-plena,con-todas sus entradas,

11 galidas,servidumbres y más derechas anexos,de conformidad con

2a la Ley,sgjetdodasy al sensamiente per evicción y asumir la de-
.

Is fensa de les juicios redhibitorias,casa de seg necesarie.-QUIN-

im TA.- DOCUMENTOSHAEILITANTES,-Ne se adjunta-la autorización del

2s Institute Ecuatoriana de Reforma Agraria y_Colqnizaci6n, per per

le 3.m rampradar randhenar, d 1 cartifir.ada c~nnférida per eline-

17 Ber Registrader de la Propiedad se d_esprende que-sekre
,1es dere-

la Ches y acciones que se enaienan per medie de este instrumente

se desprende que ne se halla embarggde,hipetecade,ni separta

eg gravimen real alguno, come tampace se encuentra prehibida de ·

81 \ ajenar.-El mismo que mandará se incorpore en el.pretocale se

es
.

eg °turas públicas a su Œarge como documento habilitante.--

es þEX kg GASTJS.-Les
.gastes que gemande la celebración de la pre-

au .

sente e (tura son de carge d las compradores hasta su inscrip-

es ción,inclusive el page de plusva1£a,caso de haberle.-SEPTIMA.-

ne ACEPTACION.-Presentes les centratantes dicen que aceptan el istal

a, centenido de la presente escritura per ester hecha en garantaa

se y seguridad de sus intereses.-QCTAVA.-IN5CRIPCION.-Les comprede-

MM SO
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1 ryg gyedan facultados para solicita,r la insçripcid,n de la pre'sen-

, te escritura.-Usted,sener Notarie dignese agregar las demás c1 u-

e eulas.de estile para la plena valides y-eficacia del presente

4 instrumenta,al cual le dames el carácter de una ejecuteria inv e-

s lable.-f).Dr. Rad1 Borja, Matricula mil trescientes veinticinc .-

e· Hasta aqui la .minuta que les .comparecientep la ratifican integ a-

y mente y en.todas y cada una de su,s,partes.- Se agregan les com re-

a Wenten 'de paqa de les impuestos de.alcabala, adicionales y tim res.

O Para el n+ntgominnie un en+n macritura-se ab nrvaron les·prece -

10 +«n-1mpnl a del ranm•y,1m(da gum.1mm fàs integrampn† a lam ra .

21 ‡retantee per mi el Natario,se ratifican y-firman los eue sabe

is y por los.seneres Manuela Teapanta, Temasa,Ag¾Aa Matividad.y M -

la ria-Tránsite «Aina que dicen na saber leer ,.y escribir per ne ha er

24 .ep'rendids,quienes..dejan impresse las huellas digitales de,sus ul-

is gares derechas;y-came testige lashacé el .seier Destoiewsky Sie TA.

le es1tere,-ecuatoriana,mayer de edad, domiciliada en esta ciudad

e-r a qui n 'también conozce, de toda la cual dov fé.- A pueio de *

•• lo.«_ .mm¾aran Manualm Tümpan+n n&Mn, Tammen , Marin Na+4·ui.

a dad y Maria Traánsite Aiña Tempanta, ¶ue dicen ne saber leer

go y 'escribir pat me -haber aprendido, quienes dejan impresas las

gy huellas digitales de sus pulgares dereches; y come .testiga,

as (..firmage) Maria Venancia Agna. - ( firmade ) Seounde C, Aina.-

as El Notaris, (firmado) Doctor Ulpians Gayher Mera,- SEÑOR REGIS-

go TRADJR DE LA PROPIEDAD: Sirvase conferirme al pie de .la presente

se ran certificad, ¢w hipeteras. ytavimenes v nrahikirionna de ena-

sy jenar que afecten al predie sit_uado en la parraquia Tumbace de

gg este Cantín( con el historial de quince años) de-propiedad-de
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e

1 lan11el..At11a y senetwass-mismogue-amadquiriegen--Par-cumpn-

e al ee.l.or Juan_Manuel Ca.yagn, megún.--escrituma-pú¾-iee-ce±ekrash

o ante el Netario_demgadneys--el--ve¿n-matre--de-

4 setiembre de mil nevecientes cincuenta y des e innevita in .1

s . Resistre de la Preni dad 1 unin+ y a.. a, ne+ re de mil

e
_

neu

y -nueve', númere setecientos suince. tmer r= r1= -, +nma •rb-4ta
.

s -y tres. - Atentamente, ( firmade) Ilneibln. - F1 infranrei-

io tiene a bien certificar noe , revisag.a 1.s indiens a- 1.

11 Resistros de hiceteran v avhudmenen J.ca. .1 ,n. 'hil na

12 vecientes -sesenta y nimt , hasta in pr-een+e fech,, parn

is ver. les gravimenes hinetecarias, nmhargma y prahikirinnen

2e bituado en la parreauia Tumbace- de este Cantán, adgniridn'par

16 les cónvoyen Manual Añña y Mannila Tnepan+. .dia"te Tempr1

17 a Ins cányùsÄnL'an Mann 1 Ony,gn ý n.«, P,r ee30" e rata

is en .la escritura.celebrada el veinte y cuatro e sotiembre ¢c

e mil navecientes cinrnanta y den, an+ 1 N.+ ,anc+er Ale-

Se 4 e-1-misme-

21 •
'

sa r embarge ni prohibición de ensinnar alanne.- quita .

sa

24 de la ma na.- F1 R n+rndne Fnravanda f fir ad. } 11.

as

se Sangelqui a siete de abril de mil novecientos schenta y _rey,-

27 FI TFSûRERJ MIINTrTPAI nFI-rANTnN RilMTÑANIIT, FFRTTP I r A :

se- Que en el libre un alcabalas-de esta Oficina canati la part'4,

MM 40



R WW HANVAnny e- aunq-AWMAe y usuma mm gwAAA -G !!!12 IIWVDUIGH•

« tes echenta y -tres.
- INGRESS: ence mil quinienten·cincuenta

a nueren. - Anta al Natarin de la ciudad de qui+. dartar JIlps.n.

4 'Go ther Mnen rann+, al ran+v,+. de rompenown J. on +.77. .

5 etergada par Manuela Tampanta vinda-de A46. n fauar de T. ..

a 'sa Aiha Tsapanta y otros,'sekre la cuantia de ciente schenta

y mil sucreÑ, ubicado en'la parroquia de Tumbace un1 Cantún gus.

a te,- Siendo el detalle el siguiente: ALLABALAS: siefe mil rin-

a cuenta sucres.- DEFENSA NACIONAL: novecienten sucres.- AGUA ·

zo -FOTABLE: un mil schocinn+nn ancran.- CONSTRiirtTnNFS FSPOIA,

1
-.RES: un mil schocientos sucres. , TGT A L i-BNCE MIL.QUI-

22 NIFNTOS ETNCilFNTA SilrRFS VT an...>.se. .«.-+ ,
..!•

zu avise de siete de abril de mil naveci n+n ach.'n+p y tr.g,-

15 selle)-.---MINISTERIO DE FINANEAS. - Jefatura Provincial ¢e -

1
16 Roranderinnen um Pirhinehe - Mom.m. un. . R treerientaa

2x siete mil seiscientes cuarenta.-- Recaudación Directo n -

=L Arevincia da Pirhinrhn - Fucha • .4.+" d• 1 4e mil na

29 vecientos enhenta y tron. . Mama.r..•....Ta aan.e

no

mi per Manuelat Tempanta viuda d AiM . rn,n+(. . .nen

na chanta mil sucres. - Cádige : ciento ence veinte y siete -

as cere care une y ciente anre uninta y min+n r-r= ent=

04 fum†,TO . - Alibra • Timkrom Finnolme y Timkwas y galarA

as Valor : un mil ochecientes sucrna y... dan angr •
, wT e-

De ,T A I • !!N MTI arHar TFUTOR nn% 40CRPR

ey echocientes des sucres _ee/100 . - ( firmads ) Alfense 3ur-

a bane. de Lara , Jefe de Recaudaciones de Pichinche . - (Si-
Lit. e Imp. La Reperma. tiquit..

4
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ACUERDOTRANSACCIONAL DE MUTUO ACUERDO

En la ciudad de Quito a los 06 días del mes de Septiembre del año 2012, comparecen
por una parte el señor Jorge Luis Azaña, y por otra parte la señora María Mónica
Azaña Aiña y la señora Silvia Rocío Azaña Aiña; los comparecientes son mayores de
edad, ecuatorianos, hábiles en Derecho para suscriben la presente Acta
TRANSACC10NALDE MUTUOACUERDO al tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.-ANTECEDENTES.- Los señores Jorge Luis Azaña, María Mónica Azaña Aiña y
Silvia Rocío Azaña Aiña son copropietarios de derechos y acciones del lote situado en la
Parroquia de Tumbaco, adquirido por Herencia de su madre Tránsito Aiña Toapanta
quien fue hija de Manuel Aiña y Manuela Toapanta;

SEGUNDA.- ACUERDO TRANSACCIONAL- Los señores Jorge Luis Azaña, María Mónica
Azaña Aiña y Silvia Rocío Azaña Aiña, por medio de esta Acta aceptan que por sus
derechos y acciones que poseen dentro del inmueble ubicado en Tumbaco se les
adjudique un solo lote que de acuerdo al plano presentado en la Unidad Regula Tu
Barrio esta signado con el número 13 de aproximadamente 575.125 m2, a fin de que
dentro del proceso de regularización conste en el plano aprobado como un solo lote a
favor de los comparecientes, sin que ninguna de las partes tenga que hacer reclamo
alguno; así también las señoras María Mónica Azaña Aiña y Silvia Rocío Azaña Aiña,
por medio de esta Acta se comprometen a transferir todos sus derechos y acciones
que les corresponden dentro del lote descrito a favor del señor Jorge Luis Azaña Aiña,
una vez que se realice la ordenanza de aprobación de división del inmueble descrito.

TERCERA.- SUSCRIPCIÓN DEL APODERADO.-el apoderado señor Luis Rodrigo Azaña
Aiña manifiesta que ha socializado este acuerdo con los copropietarios del lote 13,
quienes le han autorizado conforme el poder a que suscriba el presente acuerdo.

UISRO RIGOAZAÑAAIÑA



ACUERDOTRANSACCIONALDE MUTUO ACUERDO

En la ciudad de Q.uito a los 06 días del mes de Septiembre del año 2012, comparecen
por una parte el señor Jorge Luis Azaña, y por otra parte la señora María Mónica
Azaña Aiña y la señora Silvia Rocío Azaña Aiña; los comparecientes son mayores de
edad, ecuatorianos, hábiles en Derecho para suscriben la presente Acta
TRANSACCIONALDE MUTUOACUERDOal tenor de las siguientes cláusulas:

PRIMERA.-ANTECEDENTES.-Los señores Jorge Luis Azaña, María Mónica Azaña Aiña y
Silvia Rocío Azaña Aiña son copropietarios de derechos y acciones del lote situado en la
Parroquia de Tumbaco, adquirido por Herencia de su madre Tránsito Aiña Toapanta
quien fue hija de Manuel Aiña y Manuela Toapanta;

SEGUNDA.- ACUERDOTRANSACClONAL.- Los señores Jorge Luis Azaña, María Mónica
Azaña Aiña y Silvia Rocío Azaña Aiña, por medio de esta Acta aceptan que por sus
derechos y acciones que poseen dentro del inmueble ubicado en Tumbaco se les
adjudique un solo lote que de acuerdo al plano presentado en la Unidad Regula Tu

Barrio esta signado con el número 13 de aproximadamente 575.125 m2, a fin de que
dentro del proceso de regularización conste en el plano aprobado como un solo lote a
favor de los comparecientes, sin que ninguna de las partes tenga que hacer reclamo
alguno; así también las señoras María Mónica Azaña Aiña y Silvia Rocío Azaña Aiña,
por medio de esta Acta se comprometen a transferir todos sus derechos y acciones
que les corresponden dentro del lote descrito a favor del señor Jorge Luis Azaña Aiña,
una vez que se realice la ordenanza de aprobación de división del inmueble descrito.

TERCERA.- SUSCRIPCIÓN.- las partes suscriben la presente acta, y en caso de ser
necesario están dispuestos a reconocer firma y rubrica ante un Notario Público.

JORGE LUISAZAÑA AIÑA MARÍA MÓNICA AZAÑAAIÑA
C.C. C.C.

SILVIAROCÍOAZAÑAAIÑA
C.C.



ESTUDIO JURIDICO ASOCIADo DR GALO F. ACOSTA C. PASAJE SAN LUIS N 72-12

Y BIENES RAÌCES A BOG A DO Y SANTA PRISCA OF.402
EJABIR MAT.2229 TFS.582510 572202

MINUTA

Señor Notario:

LUIS RODRIGO AZAÑA AÍÑA, comparezco respytuosamente ante usted con la

siguiente petición de POSESIÓN EFECTIVA

1. Mis nombres y apellidos son los atriba indicados, de treinta y tres afíos de edad,

casado, empleado privado de nacionalidad ecuatorianay domicilindo en la parroquia

Tumbaco Cantón Quito.
2. -De lapartida de defunción que acompafio, vendrá en su conocimiento que mi padre

el señor JOSÉMARÍA AZAÑA PAJUÑ4, viudo, falleció en la parroquia

Tumbaco de estaciudad de Quito,el doce de agosto del affo dos mil tres, quedando

como únicos y universales herederos, sus hiò,s: SEGUNDO RAMIRO AZAÑA

AÍÑA UIS RODRIGO AZARA AÍÑ , ARÍA MÓNICA AZAÑA AÍÑA,

SILVIA. RO CÍO AZAÑA AÍÑ« ACKELINE MARGOTH AZAÑA AÍÑg y
JORGE LUIS AZAÑA AÍÑA,-; todos mayores de edad, conforme consta de las

partidas de nacimiento que también acompallo. Nuestro padre no dejó testamento
alguno. Todo lo dichoanteriormente lo afirmo bajo juramento.

3. Con lo expuesto, comparezco muy respetuosamente ante usted y fundado en el Art.

685 del Código de Procedimiento Civil, y en el numeral 12 del Art. 18 la Ley

Reformatoria a la Ley Notarial, publicada en el Registro Oficial N°64 de ocho de

noviembre de mil novecientos noventa y seis, solicito se nos conceda la POSESIÓN

EFECTIVA pro indiviso de los bienes dejados por el causante JÔ5ÉMARÍA

AZAÑA PAJUÑA a favor de e os SEGUNDO RAMIRO AZAÑA AÍÑA

LUIS RODRIGO AZAÑA AÍÑA, MARÍA MÓNICA AZAÑA AÍÑ4, SILVIA

ROCÍO AZAÑA AÍÑA, JACKELINEMARGOTHAZAÑAAÍÑA<yJORGE LUIS

AZAÑA AÍÑA., sin perjuicio del derecho de terceros.
4. Una vez que se haya cumplido lo solicitado, se dignará elaborar el acta respectiva

disponiendoen ella se inscriba en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito. Esi

los fmes legales pertinentes.

5. La cuantfa es indeterminada por lanaturaleza del asunto.

EC



6. Los gastos que demande la presente petición será de cuenta de los herederos en

partes iguales

D(. Galo F. AciÃaC.

AsooAco

Mat. 2229 C. A. Q. /§ 20/



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICAClONY CEDULACION

JEFATURA...........................DE: ...........TUMBAco..... .. ...................

N9 132699 PARTIDADEDEFUNCION

CERTIFICO: Que en el Tomo ,Pág.
81

, Acta , del Registro de

Defunciones de TUMBACO Cantón correspondiente
al año 2003 consta la inscripción de JOSE MARIAA21ÑA PAJUËA

de estado civil viud.o de nacionalidad
I.T.I. edad 56 azios Cédula N°. I.X.I.

hijo (a) de JOSE PEDROAZAËA
y de MarvEIA PAJDÑA
fallecido (a) en GIITO

Cantón ITO

Provincia de PICERTCHA el 200E

de AGOSI'O '
de DOS MIL TRES

CAUSADE LA MUERTE CIRROSIS ESPATICA AIDOROIICA

Cónyuge sobreviviente I.T.I.I,x.I.I.T.I.T.I.I,I.T.

OBSERVACIONES: X•X•X•I•X•X•I•I•X•I•X•I•X•I•I• •

Tumbaco , a

JEFE
r



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

. F

...

JEFSTU_RA_ ____DE;. ACO

PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:
del Cantón: QUITO

.

de la Parroquia TUMBACO

correspondiente a 1967
.

, tomo 3
, página 2

, acta
.

201
, consta

la inscripción de SEGU17]ORANIRO A219A AI A
nacido en TUMRA00

, cantón QUITO

provincia de, PICKlTOEA el 3 de SEPTIEMBRE

del MIL NOVECIENTOSSESBITA Y SIETE
hij( o ) de JOSE MARIAA2dA

nacionalidad; - ECUATORT.ANA - --- MART.ATRESITO AIËA
nacionalidad ECUATORIANA-

_TUMBACO,20 de agosto

Observación: ** * * ** '

serie: 8

3495775
JEFE DE REGISTROCJVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR --

, . ( DIRECClON GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION ORG"
JEFATURA DE: TOMBACO

-4 .., PARTll)A[3E l\lACIglEI\lTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:
del Cantón: QiJITO de la Parroquia TUMBACO
correspondiente a 1970 , tomo

___
1. , página 35 , acta 35 , consta

la inscripción de IDIS RODRIGOA219A AIRA
nacido en

. .

TUMBACO _ , cantón QUITO
provincia de, PICIOTCEA el , de FEBRERO
del MIL NOVE0IRTTOS SET&TTA 0) de JOSE MARI.AA21ÑA PAJUffA

nacionalidad; ECUATORIANA . .

; y de MART.ATRANSITOAIRA
nacionalidad '

.. ECUATORIAlfA.

Tumbaco, 20 .d.e agosto.
..-. ..-- del -

Observación:
_

2•** ** *

1- - , Serie: B

. 3495774
JEFE DE REGISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR --

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA DE: TC[MBAQQ

PARTlDA DE NACIMlENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacirnientos de la provincia de:
del Cantón: QErITO de la Parroquia TUMBA00

correspondiente a 1975
, torno 1,

, página _3

, acta 30
, consta

la inscripción de MARIAMONICAAFÊA AIRA

nacido en WITO
, cantón ITO

provincia de, PICHETCBi el 03 de FEBRERO

del MIL NOVECIRfTOS SETUNTA Y CETOO hijf a ) de .TOBEMARIAAVAÑA

nacionalidad; ECUATORIAWA ; y de MARIATERSITO A1ÑA
nacionalidad ECUATORIANA

TUMBA00 20 d.e agosto
, 20

, - del

Observación:

\ Serie: B

3495772



u

REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAClON

JEFATURA DE: _¶ggQQ
MEIjDA__DE NACIggglQ

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de:
del Cantón: QflITO de la Parroquia TUMBACO
correspondiente a 1977

, tomo 2
, página 32

, acta 232
, consta

la inscripción de SILVIA ROCIO A2 A AIÎlA'
nacido en WITO

, cantón
provincia de, PICEllfCHA 20 de S IRRE

del MIL NOVECIRTTOSSETRTTAY SIETE hij( a ) de JOSE MA.RIAA2dA

nacionalidad; ECUATORT.ANA ; y..de.
..

MARIATRANSITO AIËA
nacionalidad EClIATORIATA

.TUMBACO 20 d.e agosto
.. de 2003

Observación: * * * * * **
--"

Serie: B

3495773
JEFE DE REGISTROClVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA DE:
_

AÛÛ
PARTIDA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Oue en el registro de nacimientos de la provincia de:
. . PICEIliCEA

del Cantón: gy;Igg de la Parroquia ....TinmA00.
correspondiente a 1982

, tomo 1
, página 116

, acta 116
, consta

la inscripción de JACKSIATE MARGOTEA21 A AIÑA
nacido en SW BI.AS

.

, cantón Qi]ITO
provincia de, PICEÎlfCHA

..

el 19 de MARZO
del

. MIL NOVECIERTOSOCElWTAY DOS --

h de JOSE-MARIA-A2dA PAJURA
nacionalidad; ECUATORT.ANA --.

MARTA.TRESITO AIÑA T.
nacionalidad ECTJATORT.ANA

.ObseT CO, 20 d.e agosto

Serie: B

. . .
3495771

JEFE DE REGISTROCIVIL



REPUBLICA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA DE: TUMBACO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimientos de la provincia de: PICELTCEA
del Cantón: QUITO de la Parroquia TUMBACO
correspondiente a 1985

, tomo 1
, página 119

, acta
..

119
, consta

la inscripción de JOlUE IUIS AZüA AIRA

nacido en W BIAS
, cantón TO

provincia de, PICHDTOEA el 22 de ABRIL

del MIL NOVECIWTOS 00ElèTTA Y CETC0 hij( o) de JOSE MARIAAZÊA
nacionalidad; ECUATORIANA ; y de MARIATRANSITOAINA
nacionalidad ECUATORT.ANA .5,

TDMBACO 20 d.e agosto 2003
d

Observación:
Serie B

3495770
JEFE DE REGISTROClVIL



NOTARIA
VIGÉSIMO CUARTA

QUITO

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA DE

BIENES

QUE SOLICITA:

LUIS RODRIGO AZAÑA AÍÑA

DE LOS BIENES DEJADOS POR:

JOSÉMARÍA AZAÑA PAJUÑA

CUANTIA: INDETERMINADA

DI COPIAS

F.R. mannamams

En la ciudad de Quito,Distrito Metropolitano, capital de la
República del Ecuador, hoy día miércoles veinte y siete de agosto

de dos mil tres, ante mi doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito,comparece el señor

LUIS RODRIGO AZAÑA AÍÑA con una petición, en la que me

solicita proceda a receptar su declaración juramentadatendiente a

que se le conceda la posesión efectiva pro indiviso, de los bienes

sucesorios dejados por el señor JOSÉMARÍA AZAÑA

PAJUÑA, padre del peticionario.- A su petición adjunta los

siguientes documentos (a) partida de defunción del causante,

hecho acaecido el doce agosto del dos mil tres, en la parroquia de

Tumbaco, de esta ciudad de Quito;(b) Partida de nacimiento de

los hijos del causantes señores: SEGUNDO RAMIRO, LUIS

RODRIGO, MARÍA MÓNICA, SILVIA ROCÍO, JACKELINE

MARGOTH y JORGE LUIS AZAÑA AÍÑA.- Al efecto, en

ejercicio de la facultad prevista en el numeral doce del artículo

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 1

NOTARIO



dieciocho de la Ley Notarial, procedo a receptar la declaración

juramentadadel compareciente señor LUIS RODRIGO AZAÑA

AÍÑA, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado

civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de

conocer doy fe, pues me presenta su documento de identidad;

bien instruido por mi, e1Notario, en el objeto y resultados de esta

diligencia, así como de la responsabilidad que tiene de decir la

verdad, libre-y oluntariamente, por sus propios derechos, con

juramento declara: (A) Que el causante señor JOSÉMARÍA

AZANA-PAJUNA, de estado civil viudo, falleció el doce de

agosto de este año, en la parroquia de Tumbaco, de esta ciudad

de Quito.(B) Que la causante dejó como a sus únicos y
universales -herederos a su hijos los señores SEGUNDO

RAMIRO, LUIS RODRIGO, MARÍA MÓNICA, SILVIA

ROCÍO, JACKELINE MARGOTH y JORGE LUIS AZAÑA

AÍÑA; y expresa además que, de lo que conoce, el causante no

otorgó testamento. HASTA AQUI LA DECLARACION.- Con lo

anotado, por cumplidos los requisitos legales y en ejercicio de la

facultad prevista en la Ley Notarial antes precisada y de la FE

PUBLICA de la que me hallo investido CONCEDO LA

POSESION EFECTIVA pro indiviso de los bienes dejados por

el causante señor JOSÉMARÍA AZAÑA PAJUÑA, en favor de

sus hijos los señores SEGUNDO RAMIRO, LUIS RODRIGO,

MARÍA MÓNICA, SILVIA
RO/CÍO,

JACKELINE

MARGOTH y JORGE LUIS AZAÑA AÍÑA, en calidad de

herederos, dejando a salvo los derechos que terceros podrían

tener en esta sucesión.- El original de esta diligencia y los

documentos habilitantes identificados en líneas anteriores. se +



NOTARIA
VIGÉSIMO CUARTA

QUITO
incorporan al protocolo de Diligencias Notariales a mi cargo,

extendiéndose las copias certificadas que se soliciten a fin de que

el Registrador de la Propiedad del cantón Quitoproceda a su
inscripción.- Para su otorgamiento se observaron los preceptos

legales del caso y leída que les fue íntegramente a los

comparecientes por mi el Notario, se ratifica y firma conmigo, en

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.-

L S RO RIGO AZANA AINA C.C./N/

(FIRMADO)DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA,NOTARIO
VIGE SIMO CUARTO DEL CANTON QUITO. ( HAY UN SELLO).-

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA 3
NOTARIO



Î6ÒÙETAPROÑËDi# REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
\10AR(àADO

REZÓR dB h15tlip£ión

Conesta Achaqueh inscritalapreserteescritira de Posesión Efectivaen el

REGISTRODE SENTENCIASVARI?.S.tone 134,repeltorio(s)- 49046

Joves, 04/09/2003,04:46:59PMí j

Colmatmtes.-

" ^
- L REGI OR

CAUSANTE:JOSE MARIA AZAÊA PAJUÑA.-
BENEFICIARIOS:SEGUNDO RAMIRO, LUIS R,ODRIGO, MARIA MONICA, SILVIA ROCIO
JACKELINE MARGOTH Y JORGE LUIS AZANA AINA.-

Resvormar-
.

FRA 'K IRE



B.:PUBLICA DELECUADOg •

DIRECCION GENEAAL DE REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACIONY CEDULACIO

CEDULA DE •
• No. .

WZANAAIM LUIS RONIED
"TS""Ÿ TRO i;?70 6ttgE

TTi%ÏR¾iBUIï0/Ti.4GACD 7 ecces
NAOLUENTO A, FECHADECAOUCICAD

,

PICHÏNCHWMTOPAG. ACT
FORMNo

LL JNSCRIPCICN

FEM.4 O AUTGA DAD ' ' PUMMB DERECr o
RAWOELCEO C

REPUG
TRIBUNA SUPREMO E

ELECCIONES 24 DE NOVIE.ABRa- DEL2002 .

CERTTFICADGDEWTACION

39-0007 1749432018 .

NUMERO CE XAA
01 Î 1••À2ANA AJNA LUIS RODRIGO

ami f.UDOSY MES
PICHINCÑky ' QUfTO
PROVINCIA n
TUMBAC

. .

uNTA

rgiintiin en fi e6666näin ešliiME ¯

COPIACERTIFICADA,debidamente sellada ydrmáda en la misma

fec'na de su otorgamiento.-

NOTARio VIGESIMO CUARTO Å
ou to O $z.



DR, EDUARDO OROUERA ZARAGOSIN NOTARIA 10 ma,
Piedrahita 359 y 6 de Diciembre Telf.: 541 95, <3 rídi
Edif. Registro de la Fropiedad Fa ~ 951- :9

Ofic. 303 y 304

-
..-

·

c
,

Of Mer

1. ACTO O CONTRA TO: POSES ION EFECT IVA
n

flotaria Décilna

2. FECHA DE OTORGAMiENTO de1 02 Oulto- cu

3. OTORGANTES:

Cédula/RUC/ Apeilidos yn e ampletos Ca1idad
Pasaporte

CAUSANTE: -MARIA IRANSITO AI A APAN
\ SOLICITANTE:

170943201-5 LUlS RODRIGO AZA A'hi

4.-- OBJETO: Posesión Efectiva de todos los bienes del
causante

5. CUANTIA: INDETERMINADA



r. Eduardo Orquero Z

NOTARIO DECIMO

OU - ECUADOR

POSESlÓN EFECTIVA
DE LOS BIENES DEJADOS POR LA SEÑORA:

ÄÄÏÏÏÃTRANSITO AINA TOAPANTA

(SOLICITA: LUIS RODRIGO AZAÑA A1ÑA)
CUANTIA: INDETERMINADA DI: A

COPIAS
*l*l* PAL*l*I*

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la,
República del Ecuador, hoy día MlÉRCOLES SEIS (

DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, ante mi
Doctor EDUARDO ORQUERA ZARÄGOSIN, Notario
Décimo del Cantón Quito, comparece el señor LUiS
RODRIGO AZAÑA AlÑA, casado, por SLIS propios y
personales derechos.- El compareciente es de
nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de
Quito, mayor de edad, legalmente capaz para contratar y
obligarse a quien de conocer doy fe, y nie solicita SE
CONCEDA LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA MARIA
TRANSITO AlÑA TOAPANTA, de acuerdo coil la
petición presentada, cuyo tenor literal es el siguiente:
"SEÑOR NOTARIO: Yo, LUlS RODRIGO AZAÑA AlÑA
comparezco respetuosamente ante usted con la
siguiente petición de POSESlÓN EFECTIVA: UNO: Mis

1



nombres conipletos son los arriba indicados, .de treinta y
dos Ÿños de edad, casado, comerciante, ecuatoriano y
domiciliado en la parroquia Tumbaco,, cantón Quito,
ßrovinciade Pichincha.- DOS.- De la partida de
defunción que acompaño vendrá en su conocimiento
que mi madre, la señora MARIA TRANSITO AlÑA
TOAPANTA, falleció en la parroquia Tumbaco, cantón
Quito; el veintisiete de junio del dos mil uno, sin dejar
testamento alguno, quedando como únicos y universales
! ¯ eros, sus hijos: SEGUNDO RAMlRO, LUlS
R ' )RIGO, MARlA MÓNICA, SILVIA ROCÍO,
J/ CKELINE MARGOTH, y, JORGE LUlS AZAÑA AlÑA,
odos mayores de edad a excepción de Jorge Luis Azaña

Aiña que es menor adulto, conforme consta de las
partidas de nacimiento que también acompaño; y como
cónyuge sobreviviente, nuestro padre el señor JOSE
MARIA AZAÑA PAJUÑA, conforme consta de la partida
de. matrimonio que adjunto, lo dicho anteriormente lo
afirmo bajo juramento.- TRES.- Con lo expuesto,
comparezco muy respetuosamente ante usted y fundado
en los articulos número seiscientos ochenta y cinco y
número seiscientos ochenta y seis del Código de
Procedimiento Civil, y en el numeral doce del articulo
dieciocho de la Ley · Reformatoria a la ley Notarial,
publicada en el Registro Oficial nùmero sesenta y cuatro,
del ocho de noviembre de mil novecientos noventa y
seis, solicito se me conceda la POSESlÓN EFECTIVA
PRO-\NDIVISO de los bienes dejados por la causante



Dr. Eduardo Orquera Z
NOTARIO DECIMO

QUITO - ECUADOW /
,

lŸlARIATRANSITO AlÑA' TOAPANTA a favor de sus
hijos, únicos y universales herederos: GUNDO
RAMIRO AZAÑA AlÑA,LUIS RODRIGO A AÑA AlÑA,
MARIA MÓNICA AZAÑA AlÑA, ŠÏËVTAROCiO AZAÑA
AlÑA,

^JACKELINE
MARGOTH AZAÑA AlÑA y JORGE

LUIS AZAÑA AlÑA; y, como cónyuge sobreviviente a mi
padre JOSÉ MARIA AZAÑA PAJUÑA- sin perjuicio del
derecho de terceros.- Una vez que haya cumplido lo
solicitado, se dignará elaborar el acta respectiva
disponiendo en ella se inscriba en el Registro de -

Propiedad del cantón Quito, para los fines legales
pertinentes.- La cuantia es indeterminada por la
naturaleza de la causa.- Los gastos que demande esta
tramitaciónserán de cuenta de los herederos por parter
iguales.-" (HASTA AQUÍLA PETICIÓN PARA QUE E
CONCEDA LA POSESlÓN EFECTIVA, reda .a y
firmada por el Doctor Galo Acosta Castrillón, Abociado
con matricula profesional número veinte y dos veinte y :

nueve del Colegio de Abogados de Pichincha).-' Al efecto

y en ejercicio de la FE PUBLICA DE LA QUE ME
ENCUENTRO INVESTIDO, en cumplimiento a la
disposición del numeral Doce del Articulo Dieciocho de la
Ley í\lotarial vigente, procedo a receptar la declaración
juramentada del peticionario señor: LUIS RODRIGO
AZAÑA AlÑA a quien previamente se le advierte de la
gravedad del juramento, de las penas de perjurio y de su
obligación de responder única y exclusivamente la
verdad, dice: "Mi madre la señora MARIA TRANSITO



AlÑA TOAPANTA, no otorgó testamento alguno hasta su
fallecimiento, y dejó como sus únicos y universales
herederos a nosotros sus hijos: SEGUNDO RAMIRO,
LUlS RODRIGO (peticionario), MARIA MÓNICA, SILVIA
ROCiO, JACKELINE MARGOTH y JORGE LUlS AZAÑA
AlÑA, y como cónyuge sobreviviente al señor JOSÉ
MARIA AZAÑA PAJUÑA; y, además declaro con
juran ito que no existe ninguna otra persona con
r - e 10 a SLicederle en calidad de heredero".- En base a
o : notado y por cuanto con las partidas de defunción,
n atrimonio y nacimiento que se adjuntan, se ha
ustificado el fallecimiento de la señora MARIA

TRANSITO AlÑA TOAPANTA; el matrimonio con el señor
JOSÉ MARIA AZAÑA PAJUÑA; y, el nacimiento de sus
hijos: SEGUNDO RAMIRO, LUIS RODRIGO
(peticionario), MARIA MÓNICA, SlLVIA ROCÍO,
JACKELINE MARGOTH y JORGE LUIS AZAÑA AlÑA,
respectivamente, con aplicación del artículo seiscientos
ochenta y cinco del Código de Procedimiento Civil y la
facultad que concede el numeral doce del articulo
dieciocho de la Ley Notarial vigente, YO, DOCTOR
EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, NOTARIO
DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, CONCEDO LA
POSESlÓN EFECTIVA pro-indiviso de los bienes
dejados por la causante señora MARIA TRANSITO AlÑA

TOAPANTA en favor de sus hijos: SEGUNDO RAMlRO,
LUIS RODRIGO (peticionario), MARIA MÓNICA, -5]LVIA
ROCÍO, JACKELINE MARGOTH y JORGE LUIS AZAÑA

4



-.. Eduardo Orquera Z
NOTARIO DECIMO

QUITO - ECUADOP
AINA, como sus únicos y universales heredero , y, como
cónyuge sobreviviente al señor JOSÉ MA lA AZAÑA
PAJUÑA.- Posesión Efectiva que la co cedo bajo la
responsabilidad del peticionario y dejando a salvo el
derecho de terceros.- Confiérase copias certificadas de
este acto y se faculta al peticionario para que la inscriba
en el Registro de la Propiedad del cantón respectivo.-
Para el otorgamiento del presente ACTO PUBLICO, se
observaron los preceptos legales del caso y leída que le
fue al compareciente por mi, el Notario, en unidad de
acto, se ratifica y firma conmigo, de todo lo que doy fe.-

L IS R RIGO AZAÑA AlÑA
C.C.No. /M Ý¥3 w/-

.r

(FIRM DO) DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGÒSIN, NOTARIO DECIMO
DEL C TON QUITOSI UE DOCUMENTOS HABILITANTES-- - - - - - -
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Dr. Eduardo Orquera Z

no c

REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERALDE REGISTRO CIVIL,IDENTIFICACIONY EDULACION

JEFATURA ...........................D E: ........T.WBC.0

NY 0089951 PARTIDADEMATRIMONIO

CERTIFICO: Que en el Tomo .
2 27

, Acta 19
, del Registro de

TUMBACO ' 196/Matrimonios de correspondiente al año
consta la inscripción de JOSE MARIAAZARAPAJDÑA /
de nacionalidad

' ecuatoriana de profesión jormlero
N°. ced. 17-0109960 domicilio en Tumbaco
de estado civilanterior soltero hijo de Joad Pedro Azaña

y de Manuela Pajuma '
-

con MARIA TROSITO AISA TOAPMfTA ,/

de nacionalidad ecuatoriana": de profesión Q.Domásticos
N°. ced. 17-0234234 ' domicilio en
de estado civilanterior 'soltera hija de Marnel Aiña

y de Maria Toapanta
celebrado en 2UMlgÇO Cantón QJITO Provincia de PICEIN CEA

el Tyyy de Appyy,
de MILLOVECIlihTOS SSSSWTAY SIETB

Tumbaco , a 16 de o 00

co
JEFE



REPUBLICA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIONY CEDULACION

JEFATURA...........................DE:.........W.I.¾
.................................

N9 0060202 PARTIDADEDEFUNCION

CERTIFICO: Que en el Tomo ,P¾ 61
, Acta 61

, del Registro de
Defunciones de TUHBAGO Cantón GJITO correspondiente

al año 2001 consta la inscripción de MARIA TR SITO AIÜA AP14 TA
de estado civil opmäs f de nacionalidad

zax•I• edad ¶,3añog ula °. x.x.x.x,
hijo (a) de HAþITELAIÜA /
y de
fallecido (a) en WITO
Cantón WITO

Provincia de PICHIWCHA e YBIETI BIETE

de M.IO de DOS NIL ThiO
CAUSA DE LA MUERTE CA DE ESOFAGO- ' TCI CIA RESPIETORIA

Cónyuge sobreviviente JOSß' AZAÜA

OBSERVACIONES: x.x.x,z.x.x.x.x.x.x.x.x.x, ,x.z.

e½ :: , a 28 de von ¡ 2001

JEFE DE REG CI -
-

IMP.-1GM



RE 31.iCA DEL ECUADOR

DIRECCION GENERAL DE R .STRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION
JEFATURA DE: EGA00

PART DE NACIMIENTO

ŒRTlf ICO: Oue en el registro de nacimiento revincia de: PICEINCEA
del Cantôn: IT

_ _

de la Parrcqu THEACO

correspondiente a 1967
, tomo , página , acta , consta

la inscripción de SEGDIiI)0 RANIROA2
nacido en TUNBACO

, carit n ITO
provincia de, ITCEIb0EA

.. _.
13 de SEPTID-BRE

de]· KÏL LO¥..CI3cTOS SBSSETA Y SIETS hij( de JOSS NARIAA2È1 ....

nacionalide.d; ECU TOPJA ; y de SÏTO AIËì
naconalidad ECUATORIMA

TOKSACO, 16 de enero . . . del

Observac;ór: X•X•I•I•

. Serie: B
'

·

1371374
JEFE DE REGISTROCIVIL



REPUELICA DEL ECUADOR ,p

DIRECCION GENERAL DE RECISTITO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULAC10N

JEFATURA _DE; _¶UMBACO
PARTjgh.RENA gghgQ

CERTIFICO: Cue en el registro de nacimientos de O provincia de: PICBINCFA
del Canton:

. . .qUITO .
Ce la P2fTCQLiia TŒBACO

corresponaka:: : 1970 , tcrPo
.

_1
. , página 35 , acta 35 , consta

la inscriodór a LUI3 RODRIGOA2dA AIËA
..

nacido en TUMBACO
, cantón TO

provincia de, FICEIR CFA el 15 de FSBESRO
del MIL 10BCIX.TOS SET& TA o OSS i ' 2lAÊ&PAJUÜA

naconalidad; ECUATORIANA ; y de i RIA TRALSI Ifa /
nacondidad ECUATORIMA

Tumbaco, 16 d.e erero
del

Observacon:
Seric: 3

1371373



REi i 12..JA DEL ECUADOR

. ? DIRECCION GENERAL DE RE. TRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION "

JEFATURA DE: B .12ACO.
PART DE NACMŒNTO

CERTIFiCO: Cue en el registro de nacimientos ravincia de: PICEltlCHA

del Canton. QJITO de la Parrcquia
_

SMBACO
corresponc;ente a 1975

, icmc 1
, pág:n 30

, acta 30
. consta

la inscripción de MARIAMQGICAAMITAAI

nacido en QUITO cantón QlIITO rn
provinc:a i TICEISCEA e 03 de FEERERO
del MIL 1.OVECIELTOS58TRUTAY CISCO hij( a de JOSE MARTA Ti

onacionalicad; ECUATORIgl . ; y de MARIATRE SITO TA /
naconalidaa ggly¿Toggg in

TUISACO, 16 de enero
-

... del .

2 2

Obsen:a tr:

1371370



REPL:BL JA DEL ECUADOR
DIRECCION GENERAL DE REG15TRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 879

JEFATURA DE: TUMBACO
PARTFTA DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Cue en el recistro de nacirnientos d. provincia de: PICEDiCFJL

del Cantón: QUITO
..

de la Parrocuia
.

TD3lBACO
corresconde"te a

..
1977 ,

t::n o 2 , página 32 , acta 232 . consta
la inscripción de SILVI RCCIO A2 A AIÎl
nacido en GIIT cantón GIITO

prcGoda de. PICEIbica el 20 de SEPTIEMB18
del MIL LW120IILTOS SET2LTA Y ET JOSE MA3IA A2iAl

nacionalidad: ECUATORT.ATTA ; y de MARIA T SITO AI2A
nacionalidad ECUATOEIRA

TG1mco, 16 de enero . -- . de

..
x.x.x.z.z.z.x.

Observ.,ac

137137 5
JEFE DE . EGISTROOVIL



REPL BLICA DEL ECUADOR c šñ
DIRECCION GENERAL DE RE JSTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

FAI A......_ DE: ......TORBACO------------------

PARTE A DE NACIMIENTO

CERTIFICO: Que en el registro de nacimier cs d provincia de: PICROFA

del Cantón: gl]ITO de la Parroquia
_ .

TUMBACO
correspondiente a

.
1982 , tomo

._
1

_
, pág na 116

_
, acta 116 , consta

la inscripción de JACKSIQŒMARGOTEAZAËAAIË& ./

nacido en
. Sill 3IAS .. .... .._. ..... __.._ ...

, cantón
.._ _

..GJITO
.. ... . - m

provincia de,
.. PICBCEL .. ... .. ..

el
-19 ....

de ym --- r 2
del MIL LOVECIETO3 0CRsTA Y DOS hij( a ) de JOSE MART.1 PÄJUËì o o
nacionalidad; ECUATORIGA ; y de .. SITO AINA fa

nacicnailcac · EClJATORIALA
.0

C
TUKBA.CO,16 de etero

. ... .. del ...

x.x.I.T.x.I. .
..h / /

C;m:n, adó n:
.

Serie: E
' 1371372

DE



gis0
REF G.TA DEL ECUADOR

't DIRECCION GENERAL DE RE STRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION

JEFATURA DE: GECO

R o
"¿ CESTlFICO: Cuc an el registro de nac mientos d provincia de: PICEŒCEA

dei Cantón: de la Perrcquia TUIGACO

correspondienœ a 1985
_

, tomo 1
, página 119

, act3 119
, consta

la inscripción de JORGE WIS AZAiL AIRA
naado en

, . . .
S eBIAS , cantón WJITO

provincia de'
.. PICERICEA --.. _ _ ..... .

el
.. .. 22 _

de.
. . . ABRIL .

del NIL NOVECIRTOS 00ESBTA Y 03:00 hij( o de.420SE MARIA
acionalidad; ECUATORIATA ; y de TRALSITO AI A

,acionalidad

. ... ECUATORT.&A

ommaco,16 de enero
. .. .. ... del

observación: 2.x.I.T.=•x.
.
gt

Serie: E

13 71
FE DE REGiSTRO OVIL
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c go
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

Razón de Inscripción

'Córi'e'sta fecha queda inscrita la presente escritura de Posesión Efectiva en el:

REGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS omi 3'3, repertorio(s) - 10441

Lunes, 25/02/2002, 09:05:33 AM

E RE'GISTRADOR

Contratantes .-

CAUSANTE: MARIA TRANSITO AIÑA TOAPANTA
BENEFICIARIOS: SEGUNDO RAMIRO, LUIS RODRIGO (PETICIONARIO), MARIA MONICA, SILVIA
ROCIO, JACKELINE MARGOTH Y JORGE LUIS AZAÑA AIÑA COMO SUS UNICOS Y
UNIVERSALES HEREDEROS Y COMO CONYUGE SOBREVIVIENTE EL SEÑOR: JOSE MARIA
AZAÑA PAJUÑA.-

Responsable -

FRANKL NF IRE



•

1

r
VIRTA DE DERECHOS Y En la ciudad de Quito, 'apital

e
ACCIOHUS de la Republica del Ecuador, a

3 3
, TCATANTâ VIUDA DE ATia dos de mayo de mil om ei-n±oo

- a MANULLA
'

ochenta y tres; anto mi el No-

FAVOR DE . tario doctor U-piano Gaybor Mor ,

lo TOMADAAIÌ& TOAPARTA Y y el testigo aue sucribe, comva-

DTROS ,
,

. recen: por una parte la sefiora

Manuela Toapania viuda 0.e Aîfía,

là POR: 5 180.000 oo ' por sus propios derechos; y,

24
por otra parte los señores: To-

2e 'masa Aiña Toapanta, casada.; Maria Natividad Aif ..Tempe to so--

1e tera; Maria Trdnsito Açña Toaranta, casada; Maria Vensneia

17
A1ña Toapanta, doltera; y Se.gundo Carlos A_ifa Toapanta,casadop/

18 todos þor sus propios derechos; ecuatorianos,·mayores de edad,

domiciliados en esta .c.i nden , beti l a y capac.es ya.a·s.---on.th±ar..

so \ 7. obligarse, a oùienes de.......c.onocer day °Fr' dir'an- TP elsva'

si escritura pública el contenido de la pinnta aue r:e entre68n,

22 ou enor es el sieutente: " S .i f. OR R 0 To R I O · vn en

és Rr·cistro e escrituras públicas, dignese hacer constar arm de

og compraventa de derechoc y acciones, contenida en .lee sievie.ntes

se c16usulas:- J' R I NFR A .- COETA20CI tiTTS.- Comaroc in al

se otorçamiento del preserte cóntrato escritural vor uma varte v

en calidad de vendedora la señora Manumla Toay:anta viuda de

Aiña: v. nor otra 1.08 nMores: 'fomasa. Karia Nativi.Sad. Maria



1 Tránsito, María Venancia y Secondo Cor30s AiFa Toapanta,_a

quienes en 10 pooferior y rara efectos de este contra,to se les

denominará simplemmte "10P compradores".- STGUND A . -

TTCTU:·NTF.S.- Ln Reforea Hanuela Taaranta- viuda de Aifia, M fa

Uctividad, Fsria Trúnsito, Earía Venancia y Segundo Carlos Affia

Toapanta,
60^1 duefios y propietarios de derechos y acciones sobre

un lote de terreno de Ja superficie de doce mil metros.cuadra--

s -dos más o menos, situado en la jurisdicción de la parroquia

e Tumbaco, Cantón-Quito, Provincia de Pichincha, en virtud de hE-

o brrÍo adquirido nor conc nto de gananciales la primera de las

i nombradas.y los otros en concepto de herencia en la sucesión de

a -quién en vida se llamó Manuel Aiña, e nVuge y padre,respective-

a meite,quién a su vez adquirió juntamente con su cçnynge sobre-ri-

a viente sofora Ëanuela Toapanta viude de AtBa, por comen, e lon

a consortes Juan r figuel Coyago y Rosa Parra , según · escritura pd

a blica celebrada ante el ,Notario doctor Alejandro T_oya el vei:1-

te-y,cuatro de seþiembre de mil novecientos cincuenta y dos

e inscrita en el Registro de la Fropiedad con fecha veinte y

dos de octubre del mismo año.- El mencionado inmueble se bella

comprendido bajo los siguientes linderos:rpor el Norte: con co-

1
Trptero público; por el Sur: con zanja y terreno de Nariano

Cabascango, en parte y en otra, de J,,an Manuel Coyago; por e,l

Oriente: con ,zanja en parte terreno,de Rafael Tarra y ,en otra

zanja, calle,ión de entradas v sa3idas y terreno de Mariano 08 ·

-per el Occidente: osaine pu'biico.- .

bascangoÁ-TFRCER A .- CONTRATO D.9 COMIRAVENTA.- Freviga los

antecedentes expuestoesla señora Kanuela Toaranta kiuda de Aitía

7 dice que tiene a bien dar en venta real y perpetua enajenaciba

a todos sua derechos y acciones equivalentes al cincuarta po c.ento



-2-

-1 ma.h-reel_.inmueble...determinada.-yaingularizade-en-la--c14usula-

anterior y en partes iguales en favor de sus hiles To.masa,-

a Mar.ia_N a_tiv.idad, _E.aria__T.x4.ns.iin , Maria_.Va.nancia-y_S.e g u.nda la r -

/ .

los. A1fia Tampanta.- _Q__Il A RT A .- PRECIO.- F1 proeite..ma.te.tia

J. O de. e.st.e contrata ca'la anma de rien+n erhen+a mål surven som

a la vendedera declara haber recibida de parte de 19..mmmpra.d.ares

7 de emntado, en din va mfontivn.de curen lesal y a su entera sa-

. e tisfacciën.por la.o.no transfiere el dominia y pasesión de les

a derechos y acciones e

lo _ consolida-en su favor la propiedad-plena,con todas sus entradas,

11 malidas.servidumbres y más dereches anexes,de conformidad can

la la Ley,suietándose al saneamiente par evicción y asumir la de-

Is fensa de les juicies reabikitoriesycaso de seË necesario.-QUIN-

is TA.- DOCUMENTOS HAEILITA10TES.-Ne se' adjun el

1s Institute Ecuatoriana de Reforma Agraria y Colanización, par ser

16 c.e_ok'e..May• del rartifiradn
r~nnferide- nor el'se-

2" Nor Re gi.atra._dur _d¾Å_P.dad se desprende que sekre los à ere-

la _ck_3_ac_cion tu ngj nan- per media de este instrumento

se desprende que no se halla embargade,hipetecads,ni soporta

a eravémen real alguno, come tampace se encuentra pygggpida de

si na enar. e da _se
i.ncorpore en el.protocolo de

so -e ituras públicas a su fargo cama documento 6abilitante.--

as ßE -GASTUS.-Les
.gastos que demande la celebración sie la pre-

as sente itura son de cargo de los compradores hasta 50 inscrip

as ción,inclusive el paga de plusvalía,caso de haberle.-SEPTIMA.-

se ACEPTAC10N.-Presentes los contratantes dicen que aceptan el inta

27
contenige de la presente escritura per estar hecha en garantia

se y eeguridad de sus
intereses.-0CTAVA.-INSCRIPEldN.-Los compradeg



1 Tep quedan facultados para solicitar la inscripción de la presen-

, te escritura.-Usted,señor Noterie digness agregar las demás. c1tu-

sulas de estile para la plena valides y-eficacia del pkesente

4 instrumente,al cual le demos el carácter de una ejecutoria inv:.e-

a lable.-f) Dr. Raúl Borja, Matricula mil trescientes veinticinco.-

e Hasta aqui la minuta que los comparecientes la ratifican integ::a-

mente y en todas y cada una de sus partes.- Se agregan les compro-

e hantes 'de payo-de les impuestos de alcabala, adicionales y timbres,

e Para el m+argamiente de nata-nscritura se observaron les precep-

o +mm 1 nlma del ramm•y,1sida que 1em fàs integram n†e a Tom run-

1 tratantes per mi el -Netario,se ratiYican y firman los que saken

a y per les señores Manuela Taapanta, Tomasa,Rgita Matividad y Mn-

a ria Tránsîte Aiña que dicen na saber,leer y escribir per na ha'lex

« ea'rendide,quienes dejan impresas las huellas digitales de sus pul-

e gares 'derechas;y como testiga le hace el señor Desteiswsky -Sie::ra,

e saltere, ecuatoriane,mayor de edad, demiciliada en esta ciudad ,

a- a quien también cenezco, de tede In cual dav fd.- A ruema de

la 1,e meMaron Manuel, Tongon+= Quñ¾=, Tamana Maris Natsu,-

dad y Maria Tradnsita Agha Taapanta, que dicen ne saber leer

y escribir put me haber aprendido, quienes dejan impresas las

et huellas diqitales de sus pulgares derechos; y cami testige,

as ( firma¢a) Marin Venancj.q Aiña. - ( firmade ) Seevnde C, Agna.-

as El Notaria, (firmada) Doctor Ulpiann Gayber Mara,- SEÑOR REGIS-

as TRADJR DE LA PROPIEDAD: Sirvase conferirme al pie de la presente

sa on cert.ificado de hipet.ecas, gravémenes y prohibicianes de ena-

sy ienar que afecten al predio situado en la parroquia Tumbaco de

se este Cantán( can el historial de quince años) de propiedad de



1 .._.11anue.L.A iña-y-sefieza,as a----mismo e--que-le--ad qu-irie-ro n-pa r--tymiprx-

e al seler Juma_Ranuel_Ca.ya.gawaegúmscritu-r-a-públ-i-en-eelebreth

a ante el Netario ..elector Al i=ndra Tr•ya---eL.-.v-a.in.te y cua-t-re-de--

4 setiembre de mil navecientes cincuenta y gas e inscrita en 1

s - Resistro de la Pren.imdad 1 v in+- y a e de no+,,gy, 4. -

3 3 "" **

-nueve',
númere setecientos Aninc . †mrrera clam +nmn rhen+,

y tres. - Atentamente,._(_firmado) Ilegible. - El infrancri-...

to Registrador de la Fronted,a 4,1 r,n or
, of.'legal forma '

tiene a bien certificar qup , revisadas les indices d .lns--

Remistros de hineteras y avowomene A-rà• él ,R- Nil 99

vecientes sesenta y miet hon+m la ref=•¤te fecho, p:::

ver.-las gravémenes hive scarins. embarga y prmbikimanner
.

2s hituado en la parreauia Tumbace-.de es†.a Cantánr.adynirid.'pam

16 les cónvnges Manuel Ai a y.Mann la Tampenta medi,"te ebepra

7 a los cánynnen .ltian Mann 1 Cnynge « Rome P,rr , te¶Øn canota

en..la escritura.celebrada el veinte y,cuatra -de setiembre ç½

mil nevecientos cinrunnta v-dom ante i Na+?tin 'd="ter ale

B \ ndre Temyn in età+, .1 ½imte. y a--de-Ge-t-eh-re- e-1-aviso..

se ri mbarna ni prohibición de enajener algonn.- Quito, a usin .

3 - a-akrMen-t-we-echeat-a-y-taa. LM

84 En la mañR a.- Fl Reginfradne Fnrary.,dn ( firmado p Cy4])ey

25 ma fumv-derno ·

.. (Sirrow on celle.\ . MHMTrfPTf) IlF RilMTÑtaulty,

se Sangalgui, a siete de abril de mil novecientos ochenta y tres,

27 FI TFSORFRil MllNTETPAl DF1-EANTON RUMTÑAHUT, GFRT I FTP A

se Our an el libre de aleabalas de esta Oficina consta la parti-
LN. e Imp. La iteserma. Ottill..

3 i

un so



t A-8.-R_iAL.Lie.nta;.- _SancLelquimiete de abril de mil noncien-

, tes ochenta v 'tres, - INGRESS: ence mil quinienten einen nta

..gn rey. - Ant,n 82 Nntarin de la rindad de Ouì+m unr+nr Ulpi,ns

C,yber Mar, ennn+, el enn+r,+n am emm woo.n+, .r. ,. +,. .P-

etergade nor Manuela Tnapanta vindo a MN= = f,M,r aw T m-a- -

sa Aiña Tampanta y otros, sobre la cuantia de ciente schent.a-

mil sucres, ubicado en la marraquia de Tumbaco del Cantón Quir

to,- Siende el detalle el eiquiente: ALCABALAS: Siete mil cin-

.cuenta
sucres.- DEFENSA NACIONAL: Omve.cientes enrres.- AGUA

FOTABLE• un mil och einnta ancre - CONSTRurCTONF< FSCRIA

RES: un mil achecientos sucres, - T U-T A L :-ONCE MIL QUI-

avisa de siete de abril de mil neverten+n .che'n+ y tr-e -

selle). - MINISTERIO DE FINANZAS. -..Jefatura Pravinei=1 4

Recaudarianes d Pichinch - N.'.mero on. - R trescientae

siete mil-seiscientos cuarenta. - Recaudacién .pire,ct,g a -

Provincia de Pinhinrbn. - Forbe • ns.+. a. Skril de il no

vecinnfos er:henta y +rr.m, . Namkr. • T

per Manuela- Teanant.n vinda de A Ba - C n+49 .n .

chante mil sucres. - Cédige : cîmnte once veinte y siete

cero care una v cienin once vain my im+m como enre

Valor : un mil ochocianta encras y de nagemn . - T p.

T_A \ • 11N MT1 nrHür TFNTOR n¾ SUCH EU I- UT mil

echocientos des sucres ee/100 . - ( firmado ) Alfense Bur- '

na de kara , Jefe de Rocaudaciones de Pichinche . - (Si-
Lit. 4 mP. La Steierma. Oquit..

30 66 10
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1 que un selle ) . - EnmendBA
.par.=

-...11ariaakALE. * -

d.o. - Aiñag- Aiñag-- Aiñag- Aiña.- V A LE . - mendado.-

a per el Occiden te: camino púelico.-V A L E.-

4

s

Se otorts4 ante mi y en †'A de al in

3 3
y confiero esta

· 1 CERA copia certificadán las misman

a lunar v fecha de su celebracián.--

e

so

21 /

22

es /'7

844

27

ES

Ut. e istp. La iteterraa. Gquit..



"VENTA"

"COYAGOJUAN MANUEL"

" A FAVOR"

.
"MANUEL AYÑA Y ESPOSA"

OT/ 1.000.

U -
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CL'ffš0RERO NUNKIPAL DEL CANTON QUITO,
CERTIFICA:

Que en el Libro de Alcabalas de esta Oficino consto

la siguiente partida:

«1952 Setiembre 24 INGRESO: TREllíTA Y 011:00 SU-

CRES, O CO

consignados por el Notario Ale jandro Troya

por los impuestos de Alcabala y el ¾% de Defensa Nacional,

sobre la cantidad de

UN MIL SUCHES, O 00 en que

uan Manuel Coyago

vende a Manuel Ty¯asposo.---u terreno (una cuadra), situa

do en la parroquia de Tunbaco.

El pago se efectuó con aviso NO load de esta fecha.

Quito, a 24 de Setieribre de 1952.
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ARCHIVO NACIONAL.- CERTIFICO que la presente es FOTOCOPIA de Ía
escritura de original que consta en el Tomo Òuartode Menor · Cuantía,
correspondiente al año de mil novecientos cincuenta y dos, comprendida entre las
páginas números d os mil cuatrocientos once vuelta a la dos mil cuatrocientos trece
vuelta. Volumen que perteneció a la Notaría Séptima, hoy se encuentra en este
Archivo. Se confiere esta SEXTA COPIA CERTIFICADA, de acuerdo al literal,h)
del artículo 16 del Reglamento de la Ley del Sistema Nacional de Archivos. Quitp
enero seis del dos mil once.

DIRECTORA EJECUTIVA DEL ·

ARCHIVO NACIONAL (e)

CC.



REGISTRO DE LA PROPIEDAD QUITO

RAZON: Con fecha: 22 de Octubre del 1952
3e encuentra inscrita la 1ra. Copia de la presente
escritura a Fs. 259_ Nro. 715 del Registro
de Prop. 3RA C tomo 84
Quito,a 10 de Enero de 20 1

....................DOR
REGISTRADDRDElAPROPIEDAD

1513854 ENCARGAoa



CERTIFICADOS



REGISTRO DE
LA PROPIEDAD (N° 00099718 1DISTRITOMETROPOLITANO \ /

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180453746001
FECHA DE INGRESO: 22/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/10/1952-3-259f-715i-2345r
Tarjetas:;TOOOOO415394;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los índices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA'P,)(OPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parro °a TUMBACO de este Cantón /
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MANUEL AYÑA yM LA TOAPANTA:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTEbEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges Juan Manuel Coyago y Rosa Parra, según escritura
celebrada el veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, ante el Notario
doctor Alejandro Troya, inscrita el veint y os de octubre de mil novecientos cincuenta y
dos.- Con fecha nueve de mayo de mi n vecientos o henta y cinco, se halla inscrita la
escritura otorgada el catorce de Abril de il novecient ochenta y tres, ante el Notario
Doctor Ulpiano Gaybor, de la cual consta que: Manuela T anta viuda de Aiña vende en
favor de sus hijos Tomasa,ÑaríaNativ° ad,9María Tránsito, María Venancia y Segundo
Carlos Aiña Toapanta, los derechos y acÑonesque le corresponde en el inmueble situado en
la parroquia Tumbaco de este cant6n: Con fecha veinte y tres de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve, se halla ins rita el acta notarial otorgada el catorce de diciembre
de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, por la cual se
concede la posesión efectiva de los bienes dejados por Manuela Toapanta Quiñay Manuel
Aiña en favor de sus hijos:Tomasa María Natividad, María Tránsito, María Venancia y
Segundo Carlos Aiña Toapanta.- Con fecha VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS
MIL DOS, a las NUEVE horas, y CINCO minutos, notifica el NOTARIO DECIMO DEL
CANTON QUITO, DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, CON EL ACTA
OTORGADA EL SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, CUYA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN OCHO FOJAS UTILES, MEDIANTE EL
CUAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA: MARIA TRANSITO AIÑA TOAPANTA
EN FAVOR DE SUS HIJOS: SEGUNDO RAMIRO* LUIS RODRIG PETICIONARIO),
MARIA MONICA, SILVIA ROCIO, JACKELINE MARGOTH/Y JORGE LUIS AZAÑAY

Gui·ro
UlloaN31-10y Murgeón I1800-456789 Iwww.quito.gob.ec -



AIÑÁCOMO SUS UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y COMO CONYUCE
SOBREVIVIENTE EL SEÑOR: JOSE MÃRIÃAZÃÑA PAJUÑA.- DEJANDO A
SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- Bajo el repertorio 49046 del Registro de
Sentencias Varias, con fecha cuatro de Septiembre de dos mil tres, se encuentra inscrita acta
notarial otorgada EL VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES,
(27-08-2003), ANTE EL NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTÓN QUITO
DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, MEDIANTE EL CUAL SE
CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: JOSE

.MARIA^AZAÑÀ
PAJUÑA EN

FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES: SEGUNDO' RAMIRO, LUIS RODRIGO, MARIA
MONICA, S,ILVIA 'RÓCI0, JACKELINE MARGOTH' Y JORGE LUIS AZAÑA
AIÑÁ.DEJANDO, A . SALVO EL I)ERECHO DE TERCEROS.- Bajo el repertorio
29339,)el Registro Sentencias Varias, , se
encuentra inscrita acta notarial celebrada ante el notario Doctor Fabián Eduardo Solano
P ižiniñõ,idie_z y seis de AbrilÀeLañodœ mil diez, mediante eLoual.seconcede la Posesión
Efectiva proindiviso de lo ra: MARIA NATIVIDAD .

AIÑA TOAPANTA, a favor de sus hijos señores: MARIA ALEXANDRA; JUAN
FEPsNANDO, NANCY PILAR, SEGUNDO LEONIDAS y NELLY ISABEL MEDIAVILLA
AINA.- Dejando a salvo el derecho a terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
POR ESTOS DATOS NO SE ENCUENTRA NINGÚN GRAVAMEN HIPOTECARIO,
EMBARGO NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha e sión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

STA EL 27 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.

e ble: AMF

Igvisa: GAP

DI Ñ R. TIFICACIONES
.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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REGISTRO DE '

LA PROPIEDAD gTgTOOLITANG
DISTRITO METROPOLITANO

V REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C150043510001
FECHA DE INGRESO: 29/07/2011

CERTIFICACION

Referencias: 22/10/1952-3-259f-715i-2345r
Tarjetas:;TOOOOO415394;
Matriculas:;0
El infrascrito, Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia TUMBACO de este Cantón $ '

2.- PROPIETARIO(S):
,

'

Los cónyuges.JVÏANUELAYÑA y MANUELA TOAPANTA:
,

3.- FORMA DLADQUiBILION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los cónyuges Juan Manuel Coya'io y Rosa Parra, según escritura
celebrada el veinte y cuatro de septiembre de mil novecie'ntos cincuenta y dos, ante el Notario
doctor Alejandro troya, inscrita el veinte y dos de oÿtu'bre de mil novecientos cincuenta y dos:

Con fecha nueve de mayo de mil novecientos,o'chenta y cinco, se halla inscrita la escritura
celebrada el dos de mayo del mismo año, ante'el Notario Doctor Ulpiano Gaybor, de la cual
consta que: Manuela Toapanta viuda de gñavende en favor de sus hijos Tomga,,.María
Natividad, María Tránsito, María Venancia y Segundo Carlos A-yña-Toap¯alfiE,los derechos y
acciones que le corresponde en el inmueble situado en la parroquia Tumbaco de este cantón: -

Con fecha veinte y tres de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se halla inscrita el
acta notarial otorgada el catorce de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, ante el
Notario Doctor Héctor Vallejo, por la cual se concede la posesión efectiva de los bienes
dejados por Manuela Toapanta Quiñay Manuel Aiña en favor de sus hijos:Tomasa Maria
Natividad, María Tránsito, María Venancia y Segundo Carlos Aiña Toapanta.- Con fecha
VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS MIL DOS, a las NUEVE horas, y CINCO
minutos, notifica el NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO, DOCTOR EDUARDO
ORQUERA ZARAGOSIN, CON EL ACTA OTORGADA EL SEIS DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL DOS, CUYA SEGUNDA $OPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA
EN OCHO FOJAS UTILES, MEDIANTE EL CUAL SE CONCEDE LA POSESION
EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE
SEÑORA: MARIA TRANSITO AIÑA TOAPANTA EN FAVOR DE SUS HIJOS:
SEGUNDO RAMIRO, LUIS RODRIGO (PETICIONARIO), MARIA MONICA, SILVIA
ROCIO, JACKELINE MARGOÌÉY JORGE LUIS AZAÑA AIÑA COMO SUS



UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y COMO CONYUGE SOBREVIVIENTE EL
SEÑOR: JOSE MARIA AZAÑA PAJUÑA.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE
TERCEROS.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno: a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego de revisado el
contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante acta de 1 de julio de 2011. b) Esta
Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se hayan
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación, asi como
tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del certificado. c) El presente
certificado tiene una validez de 45 días contados a partir de la fecha de emisión del mismo.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 7 DE
NOVIEMBRE DEL 2011 ocho a.m.
Responsa DG N
Revisad RA .

D C OR DE CERTIFICACIONES
REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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MUNJCIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
Dirección Metropolitana FinÅnciera'

Comprobante de Pago N°.81Ž 63$9 ,

PF : 0:tAL. URSANG PÁRFi:OGUIAS
- Titulo de Crédito .. ,.. . Fecha de Emikló

Mao Tributación .- Fecha de Pagg:
nforma'ción Personal: i'WBARM

:Códula/R C

Contribuy nte -

fa t a Nro. de Pre io

e n MB C
B rrio Parrog Placa -.p

F ENTl 65 a N D TTTal.
TERREFIO 80 m2 $12Ÿ à di

STRUCCION 24 m2 - $30 C 12.960

DGRTO M 869

conce to

A ...E R >T U T 55
EDISBEROS S ï CC :t 96
diMTFRI ÄÖRÏì::6LA ji US

' T SEl::R.iRIDÁQ. C 2,00
MW:s c:u::::pa:ss:nn s e Rao

Forma de Pago: - esc
rnc

-pajero: Institución: Rebaja de Ley

e tanilla: - Agencia: - SubtotäÏ
Trans.Ñuniipal: - ".?,1 Trans.Ëanco: Total

DIRECTÓ TRO'POLITANAFINANCIERA ag.:

I I i CONTRIBIJYENTE "--



MUNICIPIODE DEf?RWIMERRBAISfDIWMUWOUfŒO
200933049 Whección Metropolitana Financiera - 31/12/2009

omprobante de Pago N°.814 272 3 °3 2°°

Titu o de Crédito: Fecha de Emisión:

AitoTributación: O A TUAPN MAR32 TRANEUTO FechadePago:

E
¯1marmWimmar

T ÷'""
¯

HiWãsirl
"

Câdula I RUC:

Contribuyente: " C SA P

Clavo Catastral: Nro. de Predlo:
FiggggE ,:: *******,, **m2 A RAZON DE TOTAL.

TERiggO : **5., 140 , OOm2Parroquia: Pl

AVA)...UO COMERCIAL. 430 569.,08

DINAC DCRTO SUPRM 869 120866

A 1...08 PREDIOS RU $7,64
BOMBEROS RUSTIC $4, 59

TASA SEGURIDAD C $2,00
SERVICIO oDMINIS 4.,20

GARCIA B ED $,76
72 . *14,,24

Forma de Pago: Parcial:
\ Descuento o

Cajero: Institución: - Rabaja de Ley

Ventanilla: Agencia: Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:

I

DIRECTO TROPOLITANA FINANCIERA Pag.:

PF :I l. .! ANO PARR QUIAS CONTRIBUYENTE

330490
IDyg--ol-oc25

Z. ©

A ToAPANTA MAt2/A NAflv DD
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LISTADO DE COPROPIETARIOS Y POSESIONARIOS "HEREDEROS AIÑA TOAPANTA"

En la reunión realizada el día domingo 29 de juliodel 2012 todos los copropietarios y posesionarios herederos
AlÑATOAPANTA,toman la resolución en nombrar una persona que realice todos los trámites para la

legalización de los diferentes lotes, cayendo esta responsabilidad en el Sr. LUISRODRIGOAZAÑAAIÑA con C.I.
170943201-5, a quién se le otorga un poder para llevar a cabo los respectivos trámites a él encomendados .

Para constancia se adjunta firmas de responsabilidad de los herederos involucrados.

N° DE LOTE NOMBRES Y APELLIDOS C.I F,IRþ/Ig

1 AlÑA ULQUIANGOELSAMARINA 170940987-2

2 AINATOAPANTASEGUNDO CARLOS 170105486-6

3 AlÑA QUIÑA CRISTIAN EDUARDO 172588514-7

4 AIÑA ULQUIANGOSEGUNDO OSWALDO s 170825976-5

5 AZAÑAAIÑAJACKELINEMARGOTH 171569426-9

6 AZAÑA AIÑA JORGE LUIS 171987616-9

7 AZAÑAAIÑASEGUNDO RAMIRO 170896785-4 ·¯~

8 AZAÑAAIÑA LUISRODRIGO 170943201-5

9 MEDIAVILLA AlÑA NELLY ISABEL 171694681-7

10 MEDIAVILLAAIÑA SEGUNDO LEONIDAD 171709009-4

11 MEDIAVILLA AINA NANCYPILAR 171503894-7

12 MEDIAVILLA AIÑA JANNET ALEXANDRA 171247568-8

13 MEDIAVILLAAIÑA JUAN FERNANDO 171231475-4

4 AIÑA TOAPANTA MARÍA VENANCIA 170282256-8

15 PUJOTA AIÑA MÓNICA DEL PILAR 171261687-7

16 SANGOQUIZAAIÑAJORGE GEOVANNY 172084062-6

17 PUJOTAAIÑAGLADYSCECILIA 170937040-5

18

19
20

21

Sr. LUISRODRIGOAZAÑAAlÑA.

REPRESENTANTE



SOCIOS



LISTADO DE COPROPIETARIAS/OS Y POSESIONARIAS/OS ASENTAMIENTO:
"HEREDEROSAlÑA TOAPANTA"

No DELOTE COPROPIETARIA/O C.C.

1 AlÑAULOU1ANGOELSAMARINA 170940987-2

2 AZAÑAAIÑAJACKELINEMARGOTH 171569426-9

3 MEDIAVILLAAlÑANELLYISABEL 171694681-7

4 AIÑATOAPANTAMARÏAVENANCIA 170282256-8

5 PUJOTA AIÑAMÓNICADELPILAR 171261687-7

6 SANGOQUIZA AIÑAJORGEGEOVANNY 172084062-6

7 PUJOTA AIÑA GLADYSCECILIA 170937040-5

8 MEDIAVILLAAIÑAJUAN FERNANDO 171231475-4

9 AZAÑAAIÑALUISRODRIGO 170943201-5

10 AlÑAULOUIANGOSEGUNDOOSWALDO 170825976-5

11 AlÑAQUIÑACRISTIANEDUARDO 172588514-7

12 AIÑA TOAPANTASEGUNDOCARLOS 170105486-6

AZAÑAAlÑAJORGELUIS 171987616-9
13 AZAÑA AIÑA MARÍA MÓNICA 171259654-1

AZAÑAAIÑASILVIAROCÏO 171413194-1

14 MEDIAVILLAAlÑASEGUNDOLEONIDAS 171709009-4

15 MEDIAVILLAAlÑANANCYPILAR 171503894-7

16 MEDIAVILLAAIÑAJANNETALEXANDRA 171247568-8

17 AZAÑA AIÑA SEGUNDORAMIRO 170896785-4
18 AIÑATOAPANTA MARIATOMASA 170464054-7

ŠR. LUIS/ODRIGO AZAÑAAIÑA
REPRESENTANTE

30/07/2012
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INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 1 de 2

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito

DISTRITOMETROPOLITANO

Fecha: 2012-07-26 11:31 No. 411788
1.- IDENTIFICACIÓNDEL PROPIETARIO * 3.- UBICACIÓN DEL PREDIO *

C.C./R.U.C: 1702127752
Nombre del propietario: AINATOAPANTAMARIANATIVIDAD
2.- IDENTIFICACIÓNDEL PREDIO * ' 'l

Número de predio: 5330490
Clave catastral: 10721 01 005 000 000 000
En propiedad horizontal: NO
En derechos y acciones: NO
Administración zonal: TUMBACO
Parroquia: Tumbaco
Barrio / Sector: S.FRANC CHUROLOM
Datos del terreno
Áreade terreno: 5880,00 m2
Áreade construcción: 240,00 m2
Frente: 65,00 m

saúGis 0/2008-2

4.- CALLES

Calle Ancho (m) Referencia Retiro
CALLESIN 12 A 6M DEL EJE 5

5.- REGULACIONES

ZONA RETIROS
Zonificación: A8 (A603-35 )

PISOS Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2

Altura:12 m Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m

Número de pisos: 3 Posterior: 3 m
COS total:105%

Entre bloques:6 m
COS en planta baja:35%

Forma de ocupación del suelo: (A)Aislada
Clasificacl6n del suelo: (SU) Suelo Urbano
Servicios básicos: SI
Uso principal: (R1) Residencia baja densidad

ZONA
RETIROS2onificación: C2 (C302-70)

PISOS Frontal: 5 m
Lote mínimo:300 m2

Altura:8 m Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m

Número de pisos: 2 P t i .

COStotal:140%
En I m

COS en pianta baja:70 %
pgEDE

Forma de ocupación del suelo: (C) Continua con retiro frontal Ï
\ ON

Clasificación del suelo: (SU) Suelo Urbano g L
Selvicios básicos: SI

g ROPO LI ( AN A
Uso principal: (R3) Residencia alta densidad

6.- AFECTACIONES \ •

Descripción Tipo de vía Derecho de vía Retiro Observación
Canal de riego Especial Desde el borde 1.5 m
7.- OBSERVACIONES
-SOLICITAR LA DELIMITACIONDE LAS ZONIFICACIONES EN LASECRETARIA DE TERRITORIO HAB1TATY VIVIENDA
-PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SECTOR CHUROLOMA PARROQUIA DE TUMBACO
-AL NOR - ESTE: CALLE SIN NOMBRE ANCHO 12.00M. LINEADE FABRICAA 6.00M DEL EJE VIAL.CON UNA AFECTACION VARIABLE

SENTIDO SURESTE - CENTRO - NOROESTE DE 0.65 -0.90M -0.40M DE PROFUNDIDAD POR EL FRENTE DEL PREDIO. (ACERAS DE
2.00M DESDE EL BORDILLO).

-ANCHO VIALREFERENCIA INFORME DE REPLANTEO VIALEMITIDOCON OFICIO N°1132 DEL 03/05/2011
-Solicitarla delimitación de zonificaciones en la Secretaria de Territorio Hábitat y Vivienda (STHV).
8.- NOTAS
- Los datos aqui representados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación complementarios, vigentes en el DMQ.

* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección Metropolitana de Catastros. Si existe algún error acercarse a la ventanilla de Avalúos y

26/07/2012



INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA Página 2 de 2

Catastros de la Administración Zonal correspondientes para la actualización.
-Este informe no representa titulo legal alguno que perjudique a terceros.
- Este informe no autoriza ningúntrabajo de construcción o división de lotes, tampoco autoriza el funcionamiento de actividad alguna.
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación del suelo o actividad, se deberå obtener el IRM re e o en la administraci6nzonal

correspondiente.
- Este informe tendrá validèz durante el tiempo de vigencia del PUOS.

NFORME DE
¯ing.

a o n RE GULAC10N
Administraci co

© Municipio del Distr o
Secretaria de T2e o-

O
i le a

26/07/2012



Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda (Sistema de Regul... http://www4.quito.gov.ec/webirm/index2.jsp?pag=cInformePrelimin...

QUITO
DistutoMetrop¢itano

A nlcio EllContáctenos
(3) DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Usuario: . . UsualiO Martes 14 de Diciembre del 2010 (15:38) Cerrar sesion MICUenta
Ultimo acceso 1.- Identificaci6n del Popletario *

. .

Martes14deDiciembredel [Inf. Preliminar]
3.- Esquema de Ubicación del Podio M

Númem del podio: 5330493
- Informe Clave Catastral: 10721 01 004 000 000 000 Ì
- Inventario CH cédulade identidad: 00001702342344

Nombo del popletario: AINA TOAPANTA MARIA TRANSITO
-Informe

2.- Identificaci6n del Predio *

Paroqula: Tumbaco
Banio / Sector: S.FRANC CHUROLOM

- Página inicial Administración Zonal: Tumbaco
Datos de terreno *

Ámade termno: 5140,00 m2
Áœade construcción: 298,0 m2
Fonte: 147,7 m
Popiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: NO y A rc7; s ; tr-2eo

Ampliar

Calle Ancho Referencia Retiro mts
4.- Regulaciones

Zona Phos Retros
Zonificaci6n:C2(C302-70) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote minimo:300 m2 Número de pisos:2 Lateral:0 m
Frente minimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:140 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 %
Forma de Ocupaci6n del Suelo:(C) Continua con retim fontal
Clasificación delsuelo:(SU) Suelo Urbano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R3) Residencia alta densidad

SI desea verificarsi su uso es posible consultar el Infomie de Compatibilidad de Usos

Zona Pisos Retiros
Zonificaci6n:A8(A603-35) Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente minimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Alslada
Clasificaci6n delsuelo:(SU) Suelo Ud>ano
Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal: (R1) Residencia baja densidad

SI desea verificar si su uso es posible consultar el Infomie de Compatibilidad de Usos À
5.- Afectaciones
6.- Obsentaciones

7.- Notas
- Este Inforvne es solo Informativo y no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes.
- Para obtener un IRM oficial deberá acertaise a la Administración Zonal corvespondiente

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLTTANO DE QUITO
Direcci6n Metropolitana de Planificación Territorial

V3.4
2003-2009

14/12/2010 15:32
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Martes 30 de Septiembre del 2008 (8:39) Número: 237829

1.- Identificación del Propietano * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5330490
Clave Catastral: 1072101005000000000

Cédula de identidad: 1702127752

Nombre del AINA TOAPANTA MARIA NATIVIDADpropietario:

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Tumbaco
.

Barrio / Sector: S.FRANC CHUROLON ,/

Datos de terreno *

Áreade terreno: 5880,00 m2
Áreade construcción: 240,0 m2 ,/

Frente: 65,0 m '
.,

Propiedad horizontal: NO /
Derechos y acciones: NO far r2 /

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N y 22.6 A 11.30M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:C2(C302-70) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:300 m2 Número de pisos:2 Lateral:0 m
Frente mínimo:10 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:140 % - Entre Bloques:6 m
COS-PB:70 % '

Forma de Ocupación del Suelo¾€) Continua con retiro frontal
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano

Etapa de incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010)
Uso Principal:(R3) Residencia alta densidad
Zona Pisos Retiros
Zonificación:A8(A603-35)

. Altura:9 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:3 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:105 % Eitt Bio ues:6 m
COS-PB:35 %
Forma de Ocupación del Suolo:(A) Aislada - a
Clasificación del suelo:(SU) Suelo Urbano IAly
Etapa dè incorporación:Etapa 1 (2006 hasta 2010) EDE

Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad GN
5.- Afectaciones UL I (A N A
6.- Observaciones
- SOLICITAR REPLANTEOVIAL. SECTOR CHUROLOMA PARROQUIADE TUMBACO
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

I R.M.
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- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de mformación son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a la Dirección de Avalúos y Catastros para
actualizarlos.

Firm espons le

. gue lo n
ADN ITgT: AGjg ZOg TUMBACO

RECULACION
WlETRO ÑOL I TA NA
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MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE
-adEspecy

QUITO
Man* UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

INFORME TÉCNICO N° 008-UERB-OC-2012

CABIDASY LINEROS DE LOTE POR LOTE FECHA: 21-08-2012

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: AIÑATOAPANTA Áreabruta Catastrada: 11020.00 m2
Parroquia: TUMBACO Áreabruta en escritura: 12000.00 m2
Administración Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 10897.51 m2

N°de Predio: 5330490; 5330493
Clave Catastral: 10721-01-005; 10721-01-004

2.- INFORME TÉCNICO:

Verificación del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificación del 100% de cabidas y linderos de áreas y espacios comunales en campo N/A

Verificación de la concordancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por N/A
la DMC.con la realidad en campo
Verificación en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verificación que ningún lote planteado en la trama Urbana tenga más del 45° de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio (Responsable técnico)

4.- NOTAS:

1. Este Informe no significa aprobación o legalización alguna

2. La informaci6n complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista.

3. Este informe no representa título legal alguno.

4, Cualquier alteración a este informe lo anulard.

5. Este informe tiene validez únicamente con la firmadel Responsable Técnico de la UERBCentro Oßcina Central.

O

q. 's Ed Semblantes G.
RESPO ECNICO"UERB"-OC



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL
Pea

e
ascón (Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME LEGALAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO TÉCNICO
N° 0010-UERB-OC-2012

FECHA: 20/06/2012

1.- IDENTIFICACIÔN DEL BARRIO:

NOMBREDELAHHC: HEREDEROSAIÑA TOAPANTA

Administración Zonal: TUMBACO Parroquia: TUMBACO

2.- INFORME LEGAL:

INFORME LEGALHEREDEROSAIÑA TOAPANTA

ANTECEDENTES.-

1. Escritura Madre: mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de septiembre de
1952 ante el doctor Alejandro Troya el señor Manuel Ayña y la señora Manuela Toapanta
adquirieron un inmueble de una superficie de (una cuadra de terreno) doce mil metros
cuadrados aproximadamente ubicado en la parroquia de tumbaco, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 22 de octubre de 1952.

1.2 Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada el 2 de mayo de
1983 ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora la señora Manuela Toapanta viuda de Aiña vende su
50% por concepto de gananciales a favor de sus hijos Tomasa Aiña Toapanta, María Natividad
Aiña Toapanta, María Tránsito Aiña Toapanta, María Venancia Aiña Toapanta, Segundo Carlos
Aiña Toapanta con lo cual consolidan la propiedad por cuanto el otro 50% adquirieron en su
calidad de herederos, la menciona escritura se halla inscrita en el Registro de la Propiedad el 9
de mayo de 1985. (en la mencionada escritura se hace constar un área de 12.000m2
aproximadamente.

1.3 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 14 de diciembre de 1999 ante el Notario
Sexto del Cantón Quito Dr. Héctor Vallejo se concedió la posesión efectiva de los bienes del
causante Manuela Toapanta Quiña y Manuel Aiña Guaman a favor de 5 hijos la cual se halla
debidamente inscrita en el registro de la propiedad el 23 de diciembre de 1999.

• María Tomasa Aiña Toapanta
• María Natividad Aiña Toapanta
• María Tránsito Aiña Toapanta
• María Venancia Aiña Toapanta
• Segundo Carlos Aiña Toapanta

Gribaldo Miño SINy Ave. Ilaló, Conocoto•Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

ÃaiccÏón(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

LINDEROSY SUPERFICIEDELLOTE

NORTE: Con carretero público
SUR: Con zanja y terreno de Mariano Cabascango en parte y en otro con
Juan Manuel Coyago
ESTE:Con zanja en parte terreno de Rafael Parra y en otra zanja, callejón de entrada y salida de terreno
de Mariano Cabascango
OESTE: Camino Público

SUPERFICIE.- 12.000M2 APROXIMADAMENTE.(según escritura posterior)

2.- POSESIONES EFECTIVASDE LOS HEREDEROS.-

POSESIÓN EFECTIVADE MARÍA TRANSITO AIÑA TOAPANTA

2.1. Mediante escritura pública de fecha 6 de febrero del 2002, ante el doctor Eduardo Orquera
Zaragosin, Notario Décimo del cantón Quito se concedió la posesión efectiva de los bienes dejados
por la señora María Tránsito Aiña Toapanta a favor de sus 6 hijos y su cónyuge sobreviviente,
inscrita en el registro de la propiedad el 25 de febrero del 2002

• Segundo Ramiro Azaña Aiña,
• Luis Rodrigo Azaña Aiña,
• María Mónica Azaña Aiña,
• Silvia Rocio Azaña Aiña
• Jackeline Margoth Azaña Aiña
• Jorge Luis Azaña Aiña,
• Jose María Azaña Pajuña ( cónyuge sobreviviente)

2.1.1 Mediante escritura pública celebrada el 27 de agosto del 2003 celebrada ante el notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva, se concedió la posesión efectiva proindiviso
de los bienes dejados por José María Azaña Pajuña a favor de sus 6 hijos inscrito en el registro de la
propiedad el 4 de septiembre del 2003.

• Segundo Ramiro Azaña Aiña
• Luis Rodrigo Azaña Aiña
• María Mónica Azaña Aiña
• Silvia Rocio Azaña Aiña
• Jackeline Margoth Azaña Aiña
• Jorge Luis Azaña Aiña

2.2 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 16 de abril del 2010, ante el doctor Fabián

Gribaldo Miño S/N y Ave. llaló, Conocoto •Teléfono: 3989 - 300, Ext. 22962



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a
ite cÏón(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo de este cantón se concedió la posesión efectiva de los
bienes de la señora María Natividad Aiña Toapanta a favor de sus 5 hijos, debidamente inscrita en
el Registro de la Propiedad el 21 de abril del 2010.

• Jannet Alexandra Mediavilla Aiña
• Juan Fernando Mediavilla Aiña
• Nacy Pilar Mediavilla Aiña
• Segundo Leonidas Mediavilla Aiña
• Nelly Isabel Mediavilla Aiña

Recomendación.- Una vez que se ha comprobado la propiedad y superficie del inmueble se recomienda continuar
con el trámite de regularización en la fase técnica

Ab.Jüä l'ntiaoWez
RESPONSABLELEGALUERB-OC

3.- VALIDACIÒNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Legal de la UERB- OC Ab. Juan Pintado, cumple con los requerimientos
establecidos para continuar con el procedimiento técnico.

rq. JosaL is Valencia
COORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓN DEL INFORME

A . E win e >lantes

RESPONS CNICOUERB-OC



O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación OFICINA CENTRAL

a ic cÏón(Valle de los Chillos, Tumbaco y Manuela Sáenz)

INFORME SOCIO - ORGANIZATIVOAPROBATORIO PARA INICIO DE PROCESO LEGAL
N° 0015 - UERB-OC-2012

FECHA:30/05/2012

1.- IDENTIFICACIÓNDEL BARRIO:

NOMBRE DEL AHHC: "HEREDEROSAIÑA TOAPANTA"

Administración Zonal: TUMBACO Parroquia: TUMBACO

Años de Asentamiento: 40 Organización social: AD-HOC

No. de posesionarios: 21 Población beneficiaria: 84

2.- INFORME SOCIO ORGANIZATIVO:

El asentamiento humano denominado "Herederos Aiña Toapanta", surge hace aproximadamente 30 años a raíz de la
consolidación de una propiedad de herederos de la familia Aiña Toapanta, en el sector de "Churoloma", parroquia Tumbaco;
en la actualidad presentan una consolidación aproximada del 50%, en función a los 21copropietarios/as del predio.

Aunque las personas habitantes del asentamiento no han conformado una organización social registrada, se han organizado
Ad-Hoc con el propósito de encaminar el proceso de regularización, para lo cual la "UERB"- OC, ha generado reuniones y
espacios de diálogo con los/as copropietarios/as para conseguir acuerdos y compromisos; en esta medida, se ha designado al
señor Rodrigo Aifia como representante de los/as copropietarios/as del asentamiento para el proceso de regularización, por lo
cual se ha conseguido el acuerdo de entregar un poder especial al representante, a fin de facilitar el proceso escrituración,
luego de obtener la Ordenanza Municipal.

Por lo expuesto se emite criterio socio organizativo favorable para continuar con el proceso de regularización.

/ Soc. E4ison C derón P.

RESPONSABLE SOCIO ORGANIZATIVO UERB - OC

3.- VALIDACIÓNDEL COORDINADOR

Avalo que la información presentada por el Responsable Socio Organizativo de la UERB-OC, Soc. Edison Calderón P., cumple
con los requerimientos establecidos para continuar con el procedimiento legal.

. osé Luis Valencia
C,dORDINADOR UERB-OC

4.- RECEPCIÓNDEL INFORME

RESPONSABLELEGALUERB-OC



INFORME LEGALBARRIO HEREDEROSAIÑA TOAPANTA EXP3 DE LAZONA
TUMBACO.-

ANTECEDENTES.-

1. Escritura Madre: mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24
de septiembre de 1952 ante el doctor Alejandro Troya el señor Manuel Ayña y
la señora Manuela Toapanta adquirierón un inmueble de una superficie de (una
cuadra de terreno) doce mil metros cuadrados aproximadamente ubicado en la
parroquia de tumbaco, inscrito en el Registro de la Propiedad el 22 de octubre
de 1952.

1.2 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 14 de diciembre de 1999
ante el Notario Sexto del Cantón Quito Dr. Héctor Vallejo se concedió la
posesión efectiva de los bienes del causante Manuel Toapanta Quiña y Manuel
Aiña Guaman a favor de: María Tomasa, Natividad, Tránsito, María Venancia y
segundoCarlos Aiña Toapanta, la cual se halla debidamente inscrita en el
registro de la propiedad.

1.3 Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
el 2 de mayo de 1983 ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora la señora Manuela
Toapanta viuda de Aiña vende su 50% por concepto de gananciales a favor de
sus hijos Tomasa Aiña Toapanta, María Natividad Aiña Toapanta, María
Tránsito Aiña Toapanta, María Venancia Aiña Toapanta, Segundo Carlos Aiña
Toapanta con lo cual consolidan la propiedad por cuanto el otro 50%
adquirieron en su calidad de herederos, la menciona escritura se halla inscrita
en el Registro de la Propiedad el 9 de mayo de 1985.

POSESIONES EFECTIVASDE LOS HEREDEROS.-

2 Mediante escritura pública de fecha 6 de febrero del 2002, ante el doctor Eduardo
Orquera Zaragosin, Notario Décimo del cantón O.uito se concedió la posesión
efectiva de los bienes dejados por la señora María Tránsito Aiña Toapanta a favor
de sus hijos Segundo Ramiro Azaña Aiña, Luis Rodrigo Azaña Aiña, María Mónica
Azaña Aiña, Silvia Rocio Azaña Aiña Jackeline Margoth Azaña Aiña y Jorge Luis
Azaña Aiña, inscrita en el registro de la propiedad el 25 de febrero del 2002.

3 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 16 de abril del 2010, ante el
doctor Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo de este cantón se
concedió la posesión efectiva de los bienes de la señora María Natividad Aiña
Toapanta a favor de sus hijos : Jannet Alexandra Mediavilla Aiña, Juan Fernando
Mediavilla Aiña, Nacy Pilar Mediavilla Aiña, Segundo Leonidas Mediavilla Aiña y
Nelly Isabel Mediavilla Aiña, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el
21 de abril del 2010.



CONCLUSIONES.-

Del presente análisis se comprueba la totalidad del lote sobre el cual se asienta el
presente barrio, ya que conforme consta del plano el área total del terreno es de
11.150,42 m2.

Se puede determinar que los todos los propietarios que constan en la lista de
beneficiarios son familiares por lo cual herederos de una de las personas que consta en
los antecedentes.

Abg.Juan Pintado López
Asesor Legal

UERB



INFORME LEGALBARRIO HEREDEROSAIÑA TOAPANTA EXP 3 DE LAZONA
TUMBACO.-

1. ANTECEDENTES.-

1.1. Escritura Madre: mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24
de septiembre de 1952 ante el doctor Alejandro Troya el señor Manuel Aiña y
la señora Manuela Toapanta adquirierón un inmueble de una superficie de
doce mil metros cuadrados aproximadamente ubicado en la parroquia de
tumbaco, inscrito en el Registro de la Propiedad el 22 de octubre de 1952./

1.2. Al fallecimiento del señor Manuel Aiña quedan como únicos y universales
herederos su esposa la señora Manuela Toapanta propietaria del JO% de
derechos y acciones y sus hijos María Nativid , María Tránsit6, María
Venancio Segundo Carlos y Tomasa Aiña Toapant4 propietarios del otro"5¾

1.3. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 2 de mayo de 1983,
ante el Notario Doctor Ulpiano Gaybor Mora, la señora Manuela Toapanta
vende a favor de sus hijos María Natividad, MarÏa Tránsito, María Venancia
Segundo Carlos y Tomasa Aiña Toapanta el 50% de derechos y acciones que
posee con lo cual sus hijos consolidan el 100% de la totalidad del lote.

e

1.5. Mediante escritura pública de posesión efectiva celebrada el 6 de febrero del
año 2002, ante el Doctor Eduardo Orquera Zaragosin, Notario Décimo del
cantón Q.uito se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por María
Transito Aiña Toapanta a favor de sus hijos: Segundo Ramiro Azaña Aiña, Luis
Rodrigo Azaña Aiña, María Mónica Azaña Aiña, Silvia Rocio Azaña Aiña,
Jackeline Margoth Azaña Aiña y Jorge Luis Azaña Aiña, inscrita en el registro de
la propiedad el 25 de febrero del 2002.

2. CONCLUSIONES.-

2.1. Del presente análisis se comprueba la totalidad del lote sobre el cual se asienta
el presente barrio, ya que conforme consta del plano el área total del terreno
es de 11.150,42 m2.

2.2. Se puede determinar que los todos los propietarios que constan en la lista de
beneficiarios son familiares por lo cual herederos de una de las personas que
consta en los antecedentes.

3. RECOMENDACIONES.-



3.1. En primer lugar se debe solicitar todas las escrituras de posesiones efectivas o
testamentos en caso que existieren.

3.2. Solicitar la escritura de partición mencionada anteriormente.

3.3. Con la finalidad de verificar los propietarios se debe solicitar certificados de

gravámenes actualizados de todo el lote.

8 Pintado López
Asesor Legal

UERB
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O e
Administracl6n Zonal

Tumbaco

Ref.: Ticket 2012-082191
Quito,16 de agosto de 2012

Oficio No 3799 -DGT-GU-2012
ARQUITECTO
José Luis Valencia Escobar
Coordinador "UERB" - Oficina Central
Presente.-

De mi consideración:

En atención al oficio UERB - OC No 049 - 2012 de 2 de agosto de 2012, e ingresada a la
Administración Municipal de Tumbaco con ticket 2012-082191 el7 de agosto de 2012 donde
solicita el replanteo vial de la calle aledaña que colindan con el Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado "Herederos Aifla Toapanta" ubicado en la parroquia de Tumbaco.

Al respecto se informa el siguiente replanteo Vial:

Propietario: Aifla Toapanta Maria Natavidad
Clave Catastral : 10721-01-005 Número de predio: 5330490
Sector: San Francisco de Churoloma Parroquia : Tumbaco

AL NOR -ESTE calle sin nombre ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial CON
UNA AFECTACIÓN VARIABLE sentido sureste - centro - noroeste de 0.65m - 090m - 0.40m
de profundidad por el frente del predio.(Aceras de 2.00m desde bordillo).

Propietario: Aiila Toapanta María Transito
Clave Catastral: 10721-01-004 Número de predio: 5330493
Sector: San Francisco de Churoloma Parroquia : Tumbaco

AL NOR - ESTE calle sin nombre ancho 12.00m. Línea de fábrica a 6.00m del eje vial CON
UNA AFECTACIÓN VARIABLE sentido sureste - centro - noroeste de 0.00m - 0.70m - 0.50m
de profundidad por el frente del predio. (Aceras de 2.00m desde bordillo).

AL NOR - OESTE calle sin nombre ancho 8.00m. Línea de fábrica a 4.00m del eje vial CON
UNA AFECTACIÓN de 1.60m de profundidad por el frente del predio.
NOTA: Radio de curvatura en la esquina de acuerdo a ordenanza vigente.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

O Unidad Especial
A e

Recibido por

"Regula tu sarrio"

Arq. Elsa Vivanco F Jh. Jim y ggDIRECTORA DE GESTIÓN DE TERRITORIO / " --

I NOMBRE FECHA FIRMA/SpMILLA
Elaborado por Ing. Diego Meneses gg

1 6 AGO2012

Juan Montalvo s/n y Oswaldo Guayasamin; Teléfonos 2371943/44/45/46 Fax 2371973



UNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
X ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL ZONA VALLE DE TUMBACO

Tumbaco,26 DE MARZO DR 2009'ÄËC D£L SICENTENARIO'

EOJA DE CONTROL..EQ- 137

Oñcio No 951

Señora
MAIÚA AINA
Preset.e.-

REPLA.NTEO VIAL

PROPIETARIO AiñaTempamaMda Natividad ESCRITURA:o 5 WB3 5 2
f.JBI.CA.CIÓN SectorClintelema PARROQUlATumbaca
CLAVE CATASTRAL 10721-91-005 No.PREDIO 5330490
I.R.M. 237829 3$09/2005

INFORME.
AL NOR · ESTEcallesinnombreancha12.00m.I.ineade fábricaa 6.00m delejevialCONUNA
AFECTACIÓN VARIABLEsentidonoroeste - centro - surestede I.35m - 0.85m· G.60m de
profundidadpor el fremedelpredie.(SegúnMapa53-D).

Atentamente,

GEST NLUREMA

DiegoM :ies .Altamirano
TECNICO RESEQNSABLE
2009 26-Ma

los datos consig.aados en ci patacaMarmme seemisca

deconferaú3x3mlaat3:nansa 0û3. ps,tl.cm3aco:12mg.alioCG.iiltißD

con Cu±a24dcoctubtede2003

Cs.s' ..it ak:rm:ión lo anulati
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SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD COSOL DE TRAMITE INTERNO

ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 961
REMITENTE: DIRECCIÓN METROPOLITANADE CATASTRO Fecha de recepción Clase y número Anexos

Oficio No. 097-GCBIS-2012

SUSCRIBE:

SUSCRIBE:Ing. Daniel Hidalgo
27-ago-12 1 hoja 1 HOJA

ASUNTO: Cabidas, linderos, coordenadas y borde superior de quebrada del AHHyC Aiña Toapanta, parroquia Tumbaco..

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Director para conocimiento 27/08/2012

servaciones: Arcchhiwadoen:



Dirección
Metropolitana
de Catastro

Administración

General 0006316

27 AGO2012
Ingeniero
Diego Dávila López
DIRECTOR EJECUTIVO
UNIDAD ESPECIAL REGULATU BARRIO
Presente

Señor Director:

Mediante oficio UERB-470-2012 ingresado con ticket No 2012-81991 del 7 de agosto
de 2012, la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicitóa esta Dirección, la revisión de
Cabidas, Linderos, Coordenadas y Borde Superior de Quebrada del Barrio de Interés
Social y Desarrollo Progresivo "Aiña Toapanta", ubicado en la parroquia Tumbaco.

Al respecto, una vez analizados los parámetros técnicos prediales del mencionado
proyecto urbano, comprobada su georeferenciación, según coordenadas WGS-84TM
Quito y ejecutadas las actividades de campo para verificación de: Cabidas y linderos
del predio giobal; la Dirección Metropolitana de Catastro, remite INFORME TÉCNICO
FAVORABLE No.015-GCBIS, a fin de que continúe el proceso de "Regularización del
Barrio de Interés Social y Desarrollo Progresivo "AiñaToapanta".

Atentamente,

Ing. aniel Hi algo Vil Iba
DIR CTOR ETROPOLITANO DE CATASTRO.

Elaborado Lbedón/ Servidor Municipal -

por: 24-08-2012
Vaguilar / Responsable de '

Revisado Proceso(E) 24-08-2012
.

por Jsolis / Jefe de Programa
Servicios Catastrales(E) ORGA '
24-08-2012

Ticket 2012-81991
Oficio N° 097-GCBIS-2012



O MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
DIRECCIÓNMETROPOLITANA DE CATASTRO

Direocìðn
Me litanado PROGRAMASERVICIOS DE CATASTRO

GESTION CATASTRAL-BARRIOS DE INTERES SOCIALWe%eral
INFORME TECNICO CATASTRAL No. 015-GCBIS

GEOREFENCIACIÓN Y CABIDA LOTE GLOBAL BARRIO "AIÑA TOAPANTA"

1.- DATOS DEL TRAM1TE:

PROCEDENCIA DESTINO

REMITIDOPOR: No. OFICIO HOJA CONTROL FECHA INGRESO REM1TIDOA No OFICIO FECHA

UNIDADESPECIAL "REGULATÚ UERB-470-2012 2012-81991 07/08/2012 LJnidadEspecial
,

097-GCBIS-2012 24/08/2012BARRIO" 'Regula tú Barrio'

2.- DATOS TECNICOS DEL BARRIO EN PROCESO DE REGULARIZACIÓN :

DESCRIPCIÓN CANTIDAD U. %. CROQUIS DE UBICACIÓN

CANTIDADLOTES:
LOTE EN TUMBACO

AREA DE LOTES: REFERENCIA
AREA VERDE TOTAL:

AREA DE VÍAS: 901.11
AREA TOTAL DEL BARRIO: 10,899.85 ) A

AREA TOTAL (DMC):
835714

5330493 -

IDENTIFICACIONPREDIAL : 5030490

HOJA CATASTRAL :

PARROQUIA: TUMBACO
ADMINISTRACIONZONAL: TUMBACO '

3.- INFORMEACTIVIDADESREALIZADASY PARAMETROS TECNICOS VERIFICADOSPOR DMC.

DECRIPCION RESULTADO OBSERVACIONES

Revisión de Georefenciación en Coordenadas WGS-84 TMQuito. Si cumple

Revisl6n de Cabida Lote Global Si cumple Dentro del margen de tolerancia.Restituci6n 1:1000 y
1:5000

. La informaci6n presentada es correspondiente con la
Revisión de Linderos del Lote Global Si cumple Cartografia Catastralde la DMC

Implantada de acuerdo al Archivo de Cuencas y
Revisión de Borde Superior de Quebrada Implantado en plano digital Si cumple Microcuencas de la Dirección Metropolitana de

Catastro.

Certificación Técnica de borde superior de quebrada (BSQ),lechos de rio y .Si cumple Oficio No 969-BQ-2012
taludes.

4.-NOTAS:

*Elpæsente informe tècnicose sustenta en los planos y documentos remitidos a la DMCpor la Unidad Especial Regula Tu Banio.
*Este informe no representa títulolegal alguno.
*Cualquieralteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con #nna de los responsables técnicosde la DMC .

R : APROBADO:

S is Aguayo
t ERVIDORMUNICIPAL RESPONSABLE PROCESOGC.BIS(E) JEFE DE PROG MA S VICIOSCATASTRALES(E)

FECHA: agosto 24 de 2012.
Venezuela 688 y Espejo Telef 3952300



MUNICIPIO DEL DISTRITO MRTROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

neeniero 00O6201
½egoDivilaLópez
JIRECTOR EJECUTIVO
INIDAD ESPE CIAL "REGULA TU BARRIO

h atencial al pedido, que se registra con Ticket 2012-081991 mediante el cual solicita la restitución del
orde supaiar de Is quebrada, que colinda con el Asentsniento Humano de Hecho " Afria Tospanta ",
ibicado en la parroquia Tumbaco, en la Hoja Catastral No. 10721 de este Distrito.

kl respecto esta Dependencia le informa que en base, a hoja topopográfica raster No. 1(T121escala 1:1000 del
GM, a restituciones semfotognsmåtricas de los silos 2997 y 2002 del IGM escalas 2:2000 y 1:5000
espectivamente, al levantamiento topograficogeoreferenciado presentado y a los archivos cartográficos
Lel setter que adminitra esta Dirección, se certifica que el A.smtsmiento Humano de Hecho mentionado no
olinda can borde de quebrada y tampoco se encuentra sobre relleno alguno.

Elsello no certifica, ni reconoce legalidad, ni legitimidad de medidas, linderos y superficies tampoco
quita ni da derechos sobre la propiedad del inmueble.

Atentamente, p

L
Ing, alba
DIP L- OPOIlTANO DE CATASTRO

Ing. frain 2urita Perez
3EFEDE PROGRAMA CATASTRO Y CARTOGRAFIA

Arq. Marco QuispeC.
RESPONSABLE UNIDAD DE BORDES

o
Oficio No. 969 BQ2012 '

Ref. Ticket 2012-081991
15-08-2012
Adjunto: Documentación recibida, plano certificado.



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
TerritorialV
Participaclón

Quito, 06 de Agosto de 2012
Oficio No. UERB-470 - 2012

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANO DE CATASTRO

Presente,

De mis consideraciones:

Por medio del presente solicito a usted disponer a quien corresponda emitir informe de Cabida

Total, Georeferenciación y Borde Superior de quebrada del Asentamiento Humano de Hecho

"AlÑA TOAPANTA", asentado en los predios, 5330493, 5330490, de la Parroquia de Tumbaco.

Adjunto al presente:

• 3 copias impresas del Levantamiento General,
• CD con la información digital en archivo DWG,
• Informe Legal Preliminar,
• Copia del informe de cabida y borde superior de quebrada N° 1114 emitido el

17/02/2010.

Atentamente

. Diego D ila
RECTOREJECUTIVO

UNIDAD ESPECIAL"REGULATÚBARRIO"

Elaborado por: Arq. Edwin semblantes Fecha: 06/Agosto/2012

Revisado por: Arq. José LuisValencia Fecha: 06/Agosto/2012

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



INFORME LEGAL BARRIO HEREDEROSAIÑA TOAPANTA EXP3 DE LAZONA
TUMBACO.-

ANTECEDENTES.-

1. Escritura Madre: mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24
de septiembre de 1952 ante el doctor Alejandro Troya el señor Manuel Ayña y
la señora Manuela Toapanta adquirierón un inmueble de una superficie de (una
cuadra de terreno) doce mil metros cuadrados aproximadamente ubicado en la
parroquia de tumbaco, inscrito en el Registro de la Propiedad el 22 de octubre
de 1952.

1.2 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 14 de diciembre de 1999
ante el Notario Sexto del Cantón Quito Dr. Héctor Vallejo se concedió la
posesión efectiva de los bienes del causante Manuela Toapanta Quiña y
Manuel Aiña Guaman a favor de: María Tomasa, Natividad, Tránsito, María
Venancia y Segundo Carlos Aiña Toapanta, la cual se halla debidamente inscrita
en el registro de la propiedad el 23 de diciembre de 1999.

1.3 Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada
el 2 de mayo de 1983 ante el doctor Ulpiano Gaybor Mora la señora Manuela
Toapanta viuda de Aiña vende su 50% por concepto de gananciales a favor de
sus hijos Tomasa Aiña Toapanta, María Natividad Aiña Toapanta, María
Tránsito Aiña Toapanta, María Venancia Aiña Toapanta, Segundo Carlos Aiña
Toapanta con lo cual consolidan la propiedad por cuanto el otro 50%
adquirieron en su calidad de herederos, la menciona escritura se halla inscrita
en el Registro de la Propiedad el 9 de mayo de 1985.

LINDEROSY SUPERFICIEDELLOTE

NORTE: Con carretero público
SUR: Con zanja y terreno de Mariano cabascangoen parte y en otra con Juan Manuel
Coyago
ESTE:Con zanja en parte terreno de Rafael Parra y en otra zanja, callejón de entrada y
salida de terreno de Mariano Cabascango
OESTE:Camino Público

SUPERFICIE.-12.000M2 APROXIMADAMENTE.

POSESIONES EFECTIVASDE LOS HEREDEROS.-

2 Mediante escritura pública de fecha 6 de febrero del 2002, ante el doctor Eduardo
Orquera Zaragosin, Notario Décimo del cantón Q.uito se concedió la posesión
efectiva de los bienes dejados por la señora María Tránsito Aiña Toapanta a favor
de sus hijos Segundo Ramiro Azaña Aiña, Luis Rodrigo Azaña Aiña, María Mónica



Azaña Aiña, Silvia Rocio Azaña Aiña Jackeline Margoth Azaña Aiña y Jorge Luis
Azaña Aiña, inscrita en el registro de la propiedad el 25 de febrero del 2002.

3 Mediante escritura pública de posesión efectiva de 16 de abril del 2010, ante el
doctor Fabián Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo de este cantón se
concedió la posesión efectiva de los bienes de la señora María Natividad Aiña
Toapanta a favor de sus hijos : Jannet Alexandra Mediavilla Aiña, Juan Fernando
Mediavilla Aiña, Nacy Pilar Mediavilla Aiña, Segundo Leonidas Mediavilla Aiña y
Nelly Isabel Mediavilla Aiña, debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad el
21 de abril del 2010.

CONCLUSIONES.-

Del presente análisis se comprueba la totalidad del lote sobre el cual se asienta el
presente barrio, ya que conforme consta del plano el área total del terreno es de
11.150,42 m2.

Se puede determinar que los todos los propietarios que constan en la lista de
beneficiarios son familiares por lo cual herederos de una de las personas que consta en
los antecedentes.

A g. Juankintado López
Asesor Legal

UERB



SCT - Reporte de ingreso de trámite

DIRECCJÔN
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÒN
TERH1TORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-2010-909

Fecha ingreso: viemes, 19 febrero de 2010 (09:49)
solicitante : ORTIZCARRANZAGEOVANNY:

origen : DIR.AVALÚOS YCATASTROS
Tipo Documento: OFIClO
Doc. Referencia : 1114-2010-DAYC

Tipo trámite URBANIZACIONES/UIS/UISDP ·

Asunto : BARRIOHEREDEROS AlÃ'ATOAPANTA
Responsable: SALGUERO PALACIOS LUZ EUGENIA/

SUELOY IENDA

FIRMA USUARIO

COMPROBANTE: 00162 48



MarutracaðnÏ
Generall

0001114

Quito, A7 FEB2010

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
P,resente

Señor Secretario:

En referencia al Oficio N° SOT-LB-0240, ingresado a esta Dirección con hoja de
control N° 558, mediante el cual solicita: cabida, coordenadas, linderos y borde
superior de quebrada que afecta al Barrio "Herederos Aiña Toapanta", u'bicado en la
parroquia de Tumbaco.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual, se emite informe favorable, adjunto.

Atentamente,

nny rtT Carranza
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social

Adjunto: cd y plano
Referencia: informe 009-BIS
Quito, 11-02-2010
HC55Š-DMC
Oficio N° 029-BIS-2010
JErazo



O DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Direcciðn
Metropolitana de DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTROcatastro

Proyecto Barrios de Interes Social 2010

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO
PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

SECRETARÍA DE ORDENAMIENTO OF : SOT-LB-0240 22/01/2010 OFICION°: 029-BIS SOT feb-10
TERRITORIAL HABITAT Y VIVIENDA

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 21
HEREDEROS AIÑA

NOMBRE : AREA TOT: ( CATASTRO): 11020,00TOAPANTA
5330490 17021-01-005

IDENTIFICACION PREDIAL : HOJA CATASTRAL :
5330493 17021-01-004

PARROQUIA : TUMBACO ZONA ADMINISTRATIVA: ADM. TUMBACO

2.- INFORME TECNICO :

Se implantan de acuerdo a Sistema de Coordenadas TM QUITO/ DATUM
COORDENADAS PLANAS:

WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia. Restitución 1:1000-DMC

LINDEROS GENERALES: La información presentada es correspondiente con la Cartografia Catastral de la
DMC

BORDES DE QUEBRADA : El barrio no colinda con quebradas

3.- OBSERVACIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas, Coordenadas y Linderos se hace mediante la Unidad de Barrios de
Interes Social de la Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Informe N° 009-BIS-2010

4.- NOTAS :

*La información complementaria delproyecto es de exclusiva responsabilidad del profesional proyectista
.

*Este informe no representa título legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Ing. anny O ° Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



Secretaría de Q
Ordenamiento Territorial 6
Hábitat y Vivienda J

Año del Bicentenario

Oficio No. SOT - LB - OI i '

Ingeniero
Daniel Hidalgo
DIRECTORMETROPOLITANODE CATASTRO
Presente.-

Señor Director:

Solicito a usted se sirva disponer la revisión por parte de la Unidad de Barrios de
Interés Social y emita informe de:

- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificación de Borde superior de quebrada

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Herederos Aiña Toapanta Tumbaco Churoloma

Anexo: CDy plano

Atentam

Arq. Wilson Mogro Miranda
SECRETARIODE ORDENAMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: Eugenia Salguero 13-01-2010
REVISADOPOR: Patricio Carrión 13-01-2010 (f)
REVISADOPOR:



ACTASDE REUNIÓN



Coordinacl66
Territorial y
Patticipaal n

ACTA DE REUNI0N
ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES

NÕMBREDELBÄRRIO (1 6\ ÑA AŸðN¾
Ñoi 5 LT. No. DEACTA

ÂÍÑ ÁQON ZONAL ARE DE O MS PARROQ.UIA T() M Q
u oio O. C-e cúfŠ& - g li HORA o° j Q

UIEÑATIENDEPOR lA UNIDADREGÚLATÚBARRIO REPIÌESENTANÝESDELBARRIÓ

4 4

SINTESISAEUNIÓN
,

66 ACUEj2 DA to A.A AU'rO (2/2o ccod D € R SPD A/AmÃ
\/ENOAJCIA þÎÜA T APORTA AAUS ADS À/N î Og
M)> ,LOR£ A/°

(' y AAucrag EL Taug 96Fy
N i TI Uo 'ŸAO b?Rom cooMese soWeum EL Tee w wt- t.cm < S' FN Œ«reo HETizos .vE
T€Æ MTE Y EL LOTE N E# dA) HETR-O Ess7am.co.DE AG-t MY7E3 7

ACUERDÒSY,COMPROMISOS - . .

2.
.

- * -

ACUERDO/COMPROMISO RES PIAZO ÖBSERVACIONES '

DOCUMENTAClÖN ANEXA "A

D0CUMENTO 0BiERVACIONES

PAR CONSTANCIADELO AGUADO FIRMÀN
egula tu B Por el Bar :

ESTRATEGlAf VALORIZAC10N

T4



Unidad EBoocial
"Regula tu Barrio"

Secretarle do
Coorelinact6n
Tonitorial y
Participasciðrs

ACTA DE REUNIÔN
ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

ÑOMBRE DELBARRIO 4 (DAPA47A

No$pi '~§ 2.7 No. DE ACTA

ADMINISTRACION.ZONAL .
. PARROQUIA

ÛË1 !" EÍÄ ÑO $ HORA
rÑÖlÏlEN ATIENDE POR LAUNIDAD RÈGULATÚBARÀlO REPRESENTANTESDELBARRIO

3

4 1
SINTESISITEUNIÓN

ACUERD0SYC0MPRÓMISbS
ACUERDO/COMPROMI5O RE P PLAZO OBSERVACIONES '

DOdUI ENTACIONANEXA
DOCUMENTO OËSERVACIOÑES

PARA CONSTANCIADE LO A U O FIRMAN
Por la Un d " gu tu Barrio

5
m r

d

ÉSTRATEGIA/ VALORI CION
1
2

'

3
4



idirloct6n
Tetritoria; y
Perilcipaci#rp

ACTA DE REUNIÓN
ATENCIÓN BARRIOS IRRE ULARES

MBRE DEÑÃRAIO

N No. DE ACTA 5
RÄc10N 7ÒNAL . TN// PARROQUIA

FE HA S/ H0RA
IEN AT1ENDE POR LAUNIDAD RÈGÛLATÚBARRIO REPRESENTÄNÌES DEL BARRIO

.

aon a -

2 aura'
3

4 4

SINTESiSREUNIÓN

ACUERDOSY COMPRÖMIS05'
ACUERDO/COMPROMISO P PLAZO OBSERVACIONE

DOCUMENTACIONÀNEXÀ .» .a

D00UMENTO \ 08 ERVA€lONES

PARÁCONSTANCIA ÖÈLO ACTUADO FIRWÍAN
Por la Unidad "Regula tu Barrio" or el Barrio:

ESÏRATEdiÁfVALORIZACÏON ' '
... ,6

1
2
3

. 4



Unidad Especial
Rogula tu Bearrio"

Socrotario cio
Goordfonción
forritorial y

PNFlicipani rt

ACTA DE REUNIÓN

N0ÑlBíŒ DË BÀk O

CIO RIOS RES

No. Exp .
No.:dE ACTA

ÁDÎVilÑlSTRACIÒNZONÀL PÄlmOQUIA (J//
LÍNIDAD .DM -0C. FECH

.0/
ÑA

UE E PO AD EGUI BR NTÁNTE EEL ÏÒ

3 3

4

SINTESISREUNIÓN

AC
ACUER O/COMPROIVils RES PI OBŠE CI N

4

D0CUMENTAÒONANEXA
DOCUMENT0 OBSEÀVÄCIONES

1

2

3

4
PARA C0NSTANCIÅDE LOACTUA00 FIRIñAN

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio

ESTRATEGÏA/VALORiZACION .

1
2 "

3
4



Rii ~~ REGISTRO DE ASISTENCIA Fecha de vigencia:

UNIDAD REGULA TU BARRIO 00/00/10

'TongorA

NOMBRE /ASISTENTES ASAMBLEA / BARRIO

oŸbley ot0ÍOm o



UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN

ATENCIÓN BARRIOS IRREGULARES

NOMBREDEL BARRIO: No. EXP.

ADMINISTRACIÓNZONAL: PARROQUIA:

FECHA ( Q HORA: Op UNIDAD:

QUIEN ATIENDE POR LA UplDAD REGULA TU BARRIO REPRESENTANTES DEL BARRIO:

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOS Y COMPROMISOS:

1

R P BR PLAZO OBSERVACIONES

4

DOCUMENTACIÓNANEXA:

1

E OBSERVACIONES

2

3

FECHA DE ELABORACIÓNINFORME: ELABORA:
Para constancia de lo actuado firman:

Por la Unidad "Regula tu Barrio" Por el Barrio:



COMUNICACIONES
VARIAS



CONTENIDO DE
NOMBRE DEL BARRIO: HEREDEROS AIÑA TOAPANTA
CLAVE CATASTRAL:1072101005000000000

FECHA DOCUtiENTOS LEGAL (S DOCUME NTOS SOCIO - O IGANIZATIVOS DOCUMENTOS "ECNICOS
INFühivlb INEURivik
FACTIBILIDAD DE FACTIBILIDAD DE

PAGO IMPUESTOS PERSONERIA SERVICIO SERVICIO

SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP EEQ

I - Venta Derechos y Acciones
Mayo 2-1983 (4) (*) Ene, 12-2009

O£ s/n, (3) 2 -Posesión Efectiva --t> Sept.24-2009 No 8126389 (l) (*)
Control DMPT-2009- Luis Rodrigo Azaita Aiita C211156910001 (1) Ene. 5-2009

Nov 11-2009 6270 Feb 6-2000 (9) (*) g) No. 8142723 (l) (*)

(#)Númerode fojas (*)Copias



EXPEDIENTE

COMllNICA010NM
INTERNA

DOCUMENTOS "ECNICOS COMUNICACIONES EEL BARRIO CTROS OBSERVACIONES
IN1-URMb INFØkMb
FACTIBILIDAD DE REGULACIÓN COMUNICACIONES
SERVICIO METROPOLITANA MEDIOS INTERINSTITUCIONALES
TELEFONIA I R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS MAGNETICOS YlO VARIOS

1 -Levantamiento
Planimétrico (1) (*)
2.- Sin identificación (1) 1.- Of 0001114 (1) y anexos (2) (*) 1.- Cédulas y Certificado de

L- No. 237829 (2) (*) (*)( Control DMPT-2010-909 1 - Of 951 (1) (*) Votación (19) (*) 3 Fojas duplicadas
Sept 30-2008 Marzo 26-2009 I CD gl Plano duplicado i



ECtMTORIANA****** V334312222
CASADO MARIAJUANACABASCANGO

CIDDADANIA- 170105 - 6 PRIBRIA AGRICULTOR
UM TORAffASEGUNDOCELOS NANUELMS
P1ŒINCHA/00TTO/TWEACO M TORMA
24 MYO 1942 QUITO g / /239

002-2 0207 01451 N 23/09/2021
HŒINCH/ 00HO 17218 3500NZALESUMEl 1942 .

REPÚBUCA DEL ECUADOR
• CONSEJO NACIONALELECTORAL '
. CERTIFICADO DE VOTAClÔN

REIERÉAali.' Y COilSULTA POPULAR 07/05/2011

ggggg 1701064866'
NÚMERO CÉDULA

AIÑATOAPANTA SEGUNDO CARLOS

ricamenA
'

ousto
PROVINCIA ,

TUMBACO '
PARROQUM ZONA

gi)DE t.A JUNTA - -



ECUATORIANA****** A#34324242
CASA00 BLANCASUSANAÑÊt $$$EZ

CIUDADANIA , 17 O825 97 6 - 5 SECUNDARIA EMPLEADOPS2thDO
AINAULQUIANGOSEGUNDDOSVALDO SIGUNDOCARLO3AINA
PICHINCHA/GUITD/TUMBACD NARIAJDSEFINAULQU1ANCD
02 NAto 1965 40ITO 03/05/2002

004-2 0235 02882 x 03/05/2014
PICHINCKA/QUITO
GON2ALE2SUARE2 1965 0034 539

REPOBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DEVOTAÓfÓN ,

REFERÉNDUM Y CONSULTAPOPULAR 07/05/2011

185-0001 1708259765 g i
NÚMERO ,

CÉDULA -

AlÑA ULQUIANGO SEGUNDO
OSWALDO

PICHINCHA QUITO

PROVINCIA CANTÓN
TUMBACO -

PARROQU - ZONA

F A(E)DEiAJUNTA



REPÚBUCADELECUADOR
DIRKodN GENEMt.oEtiESSinOCWIL
IDENWOOÒNYCEMMO N-

tí'DULADE a 170940987-2
cluomo

AP IDOSYNOMBAES y

FECHA 197041544
,

: INS780COÔN PROFE5lÔN/OCVPAGÓ
BASICA EMPLEADO

APET)JDOSYNOMBRESDELPADRE" yMNASEGUNDOCARLOS y .

APRUDO$ Y NOhinESDELAMADRE
ut.aulAuso $4xiA JosepanA

LUGARYFECHADEEXPEDIQÓN -

outro
2012.05·28

IFECHADEEXPtRAGON

REPÛBLICADELECUADOR
GRTIFTADODEVUTAQÓN

ReferettthunV Cg.11187-MBY-20ll

170940987-2 189 - 0001
AIÑAULQUIANGOELSA MARINA

PICiglNCHA / / 00170
TUMBACO
OtWLICADO USD 8
ELEGACION PROVINCIAL D& PICHINCHA - 002

2924879 23/05/2012 11.3928

2924819
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REPOBUCADELECUADOR
OINKGÓN G DEREGISTROM , 4

A¿ APELLIDOSY NOMMESDELPADat
A§½ ULOURNGOCUM

E
mwoos vnoms newannavaefee-a auga cAeAscameo un
LUGARY FECHADEEXPEOlOÓN
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:NSSUCCION FRCH Lai
SASICA AYUDANTE V434412242

waeoosv mas es_m,,, .
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,- REPÛBUCADELECUADOR
MEDIAVILI.A PAILt.ACHOJOSELEONIDAS D:8ECCIÓNGENERALDERESSTROCNR,

IDEWBFDGÓNYCtŒJf.AOÓN
APELLOCSY NO:.**TS DELAMET E ,

AlÑATOAPANTAMAR1A NATIVIDAD CEDutA ¿: CfUDAQANTA y

LUGARY FECHAO£EXPED.OCS $7123 5-4
OUITO MEDIAVILLAA)NA2tBO-04-05 JUAN FERNANDO

QUITO
TUMBACO

FEOd CI D- '.tä; 1974-04-11
NAGG: A.2% ECUATORIANA
SEXO M

.
ESTADOfJVIL Cated15Eli -MARN ,

MORALES MORALES

RFFCSUCADE ECCADOR

15F8 65
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REPÚBLICADELECUADOR -- --

DifŒCOONGENERALDEREGSTROCtVIL,
i IDEMilFICAOÒNYCEDIAAQÓN INSTRUCClÔN PROFE5]ÒN/OCUPAC1ÒN

BASICA OPERADOR EO PESADO V4443f4442
ËEDULA DE CIUDADAN'¾ APELLIDOSY NOMBRESDEL PADRE17170900M MEDIAVILLA PAILLACHOJOSE L
APEllDOSYNOMBBES y.MEDIAVILLA AINA e APELL1DOSY NO'.18RESDELAMADRf
,SEGUNDO LEONIDAS ( AINA TOAPANTA MARIAN a

e2
'

LUGAR DE NACIMIENTO LUGARY FECHADEEXPEDIGON g
2

, PICHINCHA QUtTO g
\ A QUITO 2011-06-29 8

TUMBACO FECHA DE EXPiRACIÓN ,-

FlotApg 'J·,ecyo 1984-04-23 2021-06-29
.

NAGO:,;p;a ECUATORIANA
SEXO M -

Illllllllll\IRIES A C Casado

AINA SOTAMINGA

REPÚBLI ADELECUADOR

Ref=rmis. y Cen:cia 7-MIV-20 Ì l
171709C9-4 142 - 0322

MEDIAV1U.A ATÀ4ŒGUADO LEONIDAS
PlcMINCHA CUno
w:.mco
snevPEMM6Mats&MP'° 3

CELEGAc10N PRowlNCIAL DE PICHINCHA - 021



LICA DEL EC LADOR

EGLTERO
CIUDADMIA ,. 17169 1 -7 PRIVRIA SŒŒ©0

NEDIAVIKAAIMNEŒYISABEL JOSELEONIDASEDIAVIIJA P
PICHII:CHgyIT:;IC:Œlc0 inklA MTIVIDADAIBATOIPETA
12 18220 1987 QUITO 04/03/2011

12 :::: C131 F 04/03/2023
PICHINGBTGURO •

REN 3b ib 8 341987

REPÙ8UCADEL ECUADOR
CONSEJONACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACfóN
REFERD DY CC'KTA ici".M C7 '2011

153-002± 171éé46817 m
NÚMERO CÉDULA a-

•
- MEDIAVILLA AlÑA ÑELLYisABEL -

PicHINCHA am



ECUATORIANA*** V2343I2242 '

CASADO LU2E CHASIPANTAPAILLACHO CIUDADANIA 170943201-5
SECONDARIA EMPIEDO AZARAAISAIDIS RODRIGO
JOSEBRIA AHRA PIŒIlKill/ ITO/TURACO
BRIA T AIRA 15 FEBRERO 1970
WITO 16/07/2008 001- 0035 00035 N
16/07/2020 PICHINCHA/WITO

2821311 runsaco me

EMBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

......-... CEREFICADO DE VOTAClÔN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR OWOS/2011

368-0003 1709432018 -

NÚMERO CÉDUt.A
am

-AZAÑAAIÑALUISRODRIGO 88

PICHMCHA QUffO Illill
PROWNCIA Milli
TUMBACO
PARROQUIA

ft



INSTRUCOÔN FiiOFESIÓNIOCUPAQÓN
BAstcA MILITAR SERV. PASIVO E133312122

REPÚBUCADELECUADOR APELUDOSY NOMBRE$DELPADRE A
D18ECCIONGENERAi.DEREGISfn0CWIL / * AZAÑA JOSE MARIA
DENTIFicAciúNYCEDULACION

. "V' APELUDOSY ÞØ.'ESES DELAMADRE

C DULApt N. AtÑA MARIA TRANSITO
170808785-4 LUGARYFECHAOEEXÞ£DICIÓN

AP RES QUITO

SA UNGOMAMIRÓ FECHADEEXPIRACIÓN
LLGARC£MAQ:.WNTO 2021•00-01

PICINNCHA

T41MMACO
FECHA ENAGMIENTO li 7 3

AD EDUATORIANA

ESTADOCNIL Casado c:nciacca r =a

MAGDALENADELO - - --- - -- - - -

CANDO AMAVA

REPÙBUCA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

. CERTIFICADO DE VOTAClÔN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

367-0003 1708967854 ging .

NOMERO CÉDUi.A g
AZAÑA AIÑA SEGUNDO RAMIRO

PlÒHWCHA ffO

TUMBACO

A(E) DEt.AJUNTA



INSTRUCOON V3i GNIOCLTACÓN

REPOBLICADELECUADOR ,
) ESPECIAL M4ESTRA CORTFJCONFEC V333312222

i DutECOÓNGENEllALDEREGISTROCIVIL - APELUD 5 Y NO)."RES Di PAC

I IDEWnFICA00NYCEDULAQÔN AZAÑA PAJUÑA JOSE MAftlA
Epm

Of CIUDADA APELLOOS YTO:TES DELAMA we

-
171269654=1 AlÑAMARIATRANSITO

APRUDOsy %>BRES
,

LUGARY FECHADEEXPEDict.
AZAÑA AIAA 2, r

QUITO
i MAISA MONICA 2011 08-02

LUG9 DENACMILNTO FECHADEEMii AGÓN
PICHINCHA 2021-05-02
OUITO
GOsŒALE2$UARSE

FECHADENAGMIENTO 1975-02-03
AUD ECUATORIANA

REPOBUCADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

... CERTIFICADO DEVOTACIÓN
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

364-0003 1712596541 aim
NÚMERO CÉDULA

AZAÑAAlÑAMARIAMONICA

ricmNCHA QUITO

PROWNCIA CMITÒN
tuusaco -

PARROQUIA

60



REPÚBLICADELECUADOR NgagóN PROF lÓNIOCUPACIÓN
Igg gi otsecclÓN GENEllALDEREGSTROCIVIL EMPL DO V111311111
i vi IDENTIFICAOÒNYCEDULAOÓN

A L N, 1714
RADELPADRE

DA ANiA · W SY NOM PES DELAMACRE
AP BRES MARIA T NSITO

SILYlAROCIO LUGARY FECHADEEXPEDICIÕN $ .

LU M ENTO 20 1 30

UITO t FE H E PIRAQÓN
GOWALEZ SUARE

FECHADENAGMIEWTO1977-09-20

NACIONAUDg ECUATORIANA

IIlllllllllllllllii"ENNISC

TOAPANTAQUlÑ
ces

REPÚBLICA DEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05/2011

174-0017 1714131941 m
NÚMERO CÉDULA g

AZAÑAAINASILVIAROClO -

PICHINCHA QUITO il
PROYlNCIA

R) JUNTA



INSTRUCOÒN PROFESIÓN/ OCUPAOÓNREPUBUCADELECUADOR BACHILLERATO EMPLEADGPRIVADO V3343f2242
APELLIDOSY NOMBRESDELPADRE

A2AÑAPAJUNAJOSE MARIA § $ '
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.
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CIUDADANIA - AIÑATOAPANTA MARIA TRANSITO , y a
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F£CHADI NAGMIEWTO1982-03-19
NACONAIJDAD ECUATORIANA
SEXO F

gi i ESTADOCIVILCasada
OUMÞO M
CARDENASCARRASCO , mamcom monet

REPOBUCA DEL ECUADOR

C CONSEMONACIONALELECTORAL
CERTIFICADO DE VOTACIÓN

REFERÈNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011
363-0003 1716694269 mum
NÚMERO \ CÉDULA g*

-
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PICHINCHA QUff0
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CIUDADANIA 171987 16-9
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22 AMIL 1985

00Í- 0119 00119 M
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1985

ECUATORI E133311222
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10SEMARIAA2MA
MARIATRANSITOAINA

170 07/12/2005
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170 3

EC

op C SED MCM G.ECT
.-- ....-...... CElmnCADO DEVORClóN

REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07105/2011.

365.·0003 .. 1719870169 -

nomeno
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- I
TUMSMW
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ECUATORIANAHun E332414242
SOL.TERO
ELEMENTAL QUEHACER.DOMESTICOS

CIUDADANIA 17028E 6-8 MANUELAIñA
AI A TOAPANTAMARIAVENANCIA MANUELATOAPANTA

PICHINCHA/GUITD/TLtBACO QUITO 19/03/2009
22 ABOSTO 1950 19/03/2021

003-2 0434 03263 F 0716652PICHINCHA/GUITO
90N2ALE2SUARE2 1950

REPÚBLICADELECUADOR
t .

qwoooosvamaon

Referendtun y Censula 7-Msv.200
170282256-8 187 - 0001

AIÑA TOAPANTAMARIA VENANCIA
P10HINCHÁ GUITO
tousAco
DUPLICADO .USD 8

. /DMLEG ACION PROVINCE DE PICHINCHA - 002
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IN5TRUCOON PAOFEsiCNIOCUPacCN
REPÚBLICADELECUADOR BASICA QUEHACER. DOMESTICOS V4343E4222

I DIRECGÖNGENERALDEREGISTROCVIL, APELUDOSY NCMERE DE PADM
i IDENTIFlCAOÓPLYCELAOÓ PUJOTA SEGUNDO PABLO /
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APS.UDOS BRES LUGARY FECHADEEAFEDIOÓN 4

QUITO
2011-01-28

LUG NA FECHADEEXPIRAOÓN
2o2eos2e

FECH 975-12-19

VILLALVA MANOBANDA

REPÚBLICADEL ECUADOR
CONSEJO NACIONALELECTORAL

- - -. CERTIFICADO DE VOTACIÓN
REFERÈNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011

092-0029 1712616877 -

NÚMERO CÉDULA
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--
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Cµmmmwas a s 2022 02-24
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CONSE NA
..... CERTIFICADO DEVOTAClÔN

REFERÉNDUMY CONSULTA POPULAR 07tÒ5/2011

366.0032 1720840626
NÚMERO CÉDULA
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REPl.!Bl.'CA DEL ECUADOR .

D1RECC10NGENERAL DE REGISTRO ClVIL,IDENTIFICACON Y CEDULACION
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....... CERTIFICADO DE VOTACIÓN ....
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MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AlcaldiaMetropolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACIONTERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓNDE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO |

JUITO de del Número:

Joctor
kugusto Barrera
\LCALDE METROPOLITANODE QUITO.
3resente.

Je nuestras consideraciones:

.os abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización
g£12E.DE/2ci Ài ÑA TOAPAAITA

mte Usted comparecemos y atentamente decimos:

I. ANTECEDENTES

.os datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector CUU AOL M À Parroquia T M SA CO

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N° Fecha

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec hup://www.quito.gov.ec



MUNICIPlODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AlcaldiaMetropolttanaD1RECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS

Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. II.41 Código Municipal para Declaratoria de U.I.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico
Alt. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓNADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.
Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar.IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede la Calle Agua Alcantarill. Enemia Alumbrado TipoVia MaterialVla Acerasy Anchode VlaEléctrica Público Bordillos

Ayuda(para sus respuestas)
AguaPotable Sio No.
Alcantarillado Sio No.

EnergíaEléctrica Sio No.
AlumbradoPúblico Sio No.

Tipode Via Avenida, CallePrincipal,Secundaria,Callede Retorno,Pasaje Peatonal, Autopista, Carreterao CamninoISendero
Materialde laVia Asfalto,Piedra,Adoquinado,Lastre,Tierra
Acerasy Bordidos Parcialo Notiene

Anchode Vias Dimensión en Metros

Escritura Global del Predio:

Notaría: Fecha de Celebración:
Nombre y Apellido de los propietarios actuales:

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos
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Fraccionamiento Autorizado: SI NO j
IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura invasión

Comodato - Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Prescr.

Promesa Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato Comuna
Privado

Tiempo de Posesión (Años):

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha:

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentamente

Carg , Cargo:

Nombre Do CAO. I AffA T ARMTA Nombre:
Cargo: . Cargo:

Nombre: IAApJÁWNAMetA hiiA $)ARANTÄ Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: MMMAÑAff ÀA AfÑÀ TUA A/AN' Nombre:
Cargo: ' :19 Cargo:
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REGISTRO DE
LA PROPIEDAD NE 00099718
DISTRITOIVIETROPOLITANO

REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

CERTIFICADO No.: C180453746001
FECHA DE INGRESO: 22/02/2012

CERTIFICACION

Referencias: 22/10/1952-3-259f-715i-2345r
Tarjetas:;T00000415394;
Matriculas:;0
El infrascrito Director de Certificaciones en ejercicio de las atribuciones contenidas en el
artículo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la delegación otorgada por el Señor
Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución N°
RPDMQ-2011-001,de veinte de julio de dos mil once, una vez revisados los Indices y libros
entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,
CERTIFICO:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
INMUEBLE situado en la parroquia TUMBACOde este Cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges MANUEL AYÑA y MANUELA TOAPANTA:
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra hecha a los c6nyuges Juan Manuel Coyago y Rosa Parra, según escritura
celebrada el veinte y cuatro de septiembre de mil novecientos cincuenta y dos, ante el Notario
doctor Alejandro Troya, inscrita el veint y os de octubre de mil novecientos cincuenta y
dos.- Con fecha nueve de mayo de mi n vecientos ochenta y cinct, se halla inscrita la
escritura otorgada el catorce de Abril de il novecientos ochenta y tres, ante el Notario
Doctor Ulpiano Gaybor, de la cual consta que: Manuela Toapanta viuda de Aiña vende en
favor de sus hijos Tomasa, María Nativ lad, María Tránsito, María Venancia y Segundo
Carlos Aiña Toapanta, los derechos y acc ones que le corresponde en el inmueble situadoen
la parroquia Tumbaco de este cantón: - Con fecha veinte y tres de diciembre de mil
novecientos noventa y nueve, se halla inscrita el acta notarial otorgada el catorce de diciembre
de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario Doctor Héctor Vallejo, por la cual se
concede la posesión efectiva de los bienes dejados por Manuela Toapanta Quiñay Manuel
Aiña en favor de sus hijos:Tomasa María Natividad, María Tránsito, María Venancia y
Segundo Carlos Aiña Toapanta.- Con fecha VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL DOS
MIL DOS, a las NUEVE horas, y CINCO minutos, notifica el NOTARIO DECIMO DEL
CANTON. QUITO, DOCTOR EDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN, CON EL ACTA
OTORGADA EL SEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS, CUYA SEGUNDA
COPIA CERTIFICADA SE ADJUNTA EN OCHO FOJAS UTILES, MEDIANTE EL
CUAL SE CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA: MARIA TRANSITO AIÑA TOAPANTA
EN FAVOR DE SUS HIJOS: SEGUNDORAMIRO, LUIS RODRIGO (PETICIONARIO),



AIÑA COMO SUS UNICOS Y UNIVERSALES HEREDEROS Y COMO CONYUGE
SOBREVIVIENTE EL SEÑOR: JOSE MARIA AZAÑA PAJUÑA.- DEJANDO A
SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- Bajo el repertorio 49046 del Registro de
Sentencias Varias, con fecha cuatro de Septiembre de dos mil tres, se encuentra inscrita acta
notarial otorgada EL VEINTE Y SIETE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL TRES,
(27-08-2003), ANTE EL NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO
DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, MEDIANTE EL CUAL SE
CONCEDE LA POSESION EFECTIVA PROINDIVISO DE LOS BIENES
DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR: JOSE MARIA AZAÑA PAJUÑA EN
FAVOR DE SUS HIJOS SEÑORES: SEGUNDO RAMIRO, LUIS RODRIGO, MARIA
MONICA, SILVIA ROCIO, JACKELINE MARGOTH Y JORGE LUIS AZAÑA
AIÑA.- DEJANDO A SALVO EL DERECHO DE TERCEROS.- Bajo el repertorio
29339, del Registro Sentencias Varias, con fecha veinte y uno de Abril de dos mil diez, se
encuentra inscrita acta notarial celebrada ante el notario Doctor Fabián Eduardo Solano
Pazmiño, el diez y seis de Abril del año dos mil diez, mediante el cual se concede la Posesión'
Efectiva proindiviso de los bienes dejados por la causante señora: MARÍA }IATIVIDAD
AIÑA TOAPANTA, a favor de sus hijos señores: MARIA ALEXANDRA, JUAN.
FERNANDO,NANCY PILAR, SEGUNDO LEONIDAS y NELLY ISABEL MEDIAVILLA
AIÑA.- Dejando a salvo el derecho a terceros.-
4.9GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
POR ESTOS DATOS NO SE ENCUENTRA NINGÚN GRAVAMEN HIPOTECARIO,
EMBARGO NI PROHIBICIÓN DE ENAJENAR.- a) Se aclara que la presente certificación
se la ha conferido luego de revisado el contenido de los Indices, li5ros, registros y base de
datos entregados al Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito,mediante
acta de 1 de julio de 2011. b) Esta Administración no se responsabiliza de los datos erróneos o
falsos que se hayan proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o
equivocación, así como tampoco del uso doloso o fraudulento que se pueda hacer del
certificado. En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de
actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de Registro
de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en
este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus funcionarios, para su inmediata
modificación.- c) El presente certificado tiene una validez de 60 días contados a partir de la
fecha sión del mismo.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO

+IASTA EL 27 DE ABRIL DEL 2012 ocho a.m.
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